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S U MA it 1 () 

lkcrelo Y 	13.- .•\pioliiiitIo el 	1 , \lo ()rdciijIo tic Li ()rdcnauia Fiscal \ 

con 	jzj, 	iiit,tii[icucjoiics 	Ir1tIodLIcRid 	por 	Lv 	{ )rtIctitiiza 	\ 2(41'' 

1 '141 	2642. 	2113J 	2S6)) 	0I2 	 215 -  el 

1 	ciemo 2014   - 4.- 
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Capitulo 	Selo.- 	[)e 	Li, 	Frcu]ta&lc,, 	tic 	1,1 	\ltnicipahLitl 	dc 	Jt E 

Itiruiuilcs tic Io 	1 )hligados, ( 	oritribuvenies. I(esp 	uisuI,lc 	tic 	1 cicci os -8.- 

( 	apíttilii Sépliniii.- De 	Li 	i)cteitii,riacioui tic Io 	( 'iI 	illiclies \!uiiiripI> - 

II 

(aI)iIIiI() Octavo.- Del Ikig&L- 14.- 

( 	IJiILiI() 	"uciio.- 	I)c 	li 	Iuihaccioncs 	a 	las 	1 )bIiictouic 	l ] )chcc 

E vcaIc 	- 1 

Capítulo l)iciiijii.- PIocctIiiilicntt) Snctuiuitiruo.- 1 8.- 

(a,íttilo I)ecirioprirneio. - 1 )c los Rccuro 	\dmiiiistrati' os - 19.- 

apítirlo I)ecinioscgun(1o.- 1 )e la Repcticuori de 	1 riliitios - 21).- 

(alliltilo 	l)ccirnolcrccro- Del Proceso Putiiciul - 

apiliulo I)cciuiiucuarto.- De la l'uescripcíoui -  21.- 

(apilaulo 	I)cciruiiqnirilo.- 	1k 	lo,Icrriun,s 	(itaci1e>. 	\otitic:ici.uics_ C 

Iiitiiiiaciouc,.- 22- 

( apilulo I)ecimoseIo.- 1k las I:\ericiIiuics  - 23.- 

(apítulo IkciuiopIiuio.- 	Disposiciones \ 	Ii•id 	- 28.- 
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1 1 t ID II- PARtE: EI'E:( IAl. 

dI)ítLli () 	Pi imcro.- 	irihuto 	por 	:\EtinihrIo. 	I_itiipieiu. (. OI1111\ ' [C11111 de Li 

Vía Pública \ 	ei\ icio 	\urio>. -  ly- 

apítillo I'rinien, Bis.- 	ii-a de \Iinlcnimienlo \ 	\luiiicipal.- 32.- 

ipíl1111i 	Scgtiui(lo.- 	1 rilitito t le ( 	ontiibucioii 	:i 	¡ti 	i'roteccioii 	( 	ItELhIL1,EI1;1 -33 

( apunto 	1 CECCFO.- 	11 	I - tito 	por 	Sel \ 	C10S 	J:SpCciilC 	de 	1 ilrplC/L c 

1 ILICTiL 33.- 

(a1)ilItIo (Liarlo.- 	1 rihifio pr habilitación de (incicit% 	c 	liiIiitiii - 	34.- 

al)itLII() QLliitIo.- 	1 111)111V por 	llinllent. i@Ii de Seitiriditi L 	1 liL!LCIIL 	- 

(apilulo Sexto.- ( anon por PtlbIte!LlId \ 	PiopatIiLla.- 41.- 

( apitulo Sépliniui.- Deicel)os tic ( )íicin:i.- 

( 	8)ilUi() 	()clao.- 	1 rihuto 	pol 	 Regi,llo 	ik' 	I'Liiti 	\ 	'Cl•\ i, lo,  

u FleTen les - 47.- 

( 	IpitLIIo 	'%I)ClO. 	lililUlt) P1)F ;\iiaItsis 	F- 	3ItlIi'tT1 	l)CC Farittr la 1 	liLli 	tic 

Iictihiiiihi&l 	\IliEcIitai 	- 

( 	apliLtil) 	I)ccinio - 	1 1 huto 	de 	ReListro 	p,m 	1 iiu1[,jii:I':It le 

l 	-IiucIuia. 	upottc tic 	\iitenas 	Y 	1111111,t) 	( 	{,i11)IclrC!1liliOs. 

Capitulo Decimoprimero.- 	Iribulo de \ crii'cacion flOF el  

le 1 - 	rtjctui - i 	\ 	o 	opolie 	de 	\ntcna 	l:qulpos ( Ol11lCfl1CI1iU( lo , - 	50.- 

( apitill() Ihciiiiiiseguntlo.- 	1 nbuw poro] 	1 no tIc indicuiio,c 	1 	'biniiit 

de /opus F;triicuiarc. - SI.-  

(apitLIIo Ikciniotercero.- i)crecIio 	de 1 	o- de ifli\as t.Ribera>. - 52.- 

Capitulo 	Decimocuarto.- 	(anohi 	por 	()cLtpaclóri 	o 	E 	u 	tic isp:itio 

ibiict,- 52.- 

Capitulo Decimoquinto.- i)L_rL.c}io, 	1 lon hIeCtacLlIos 1 , 111,1w o' 55.- 

apil vio I)eciiiiosctij.- i'alcnlcs de Podados- 56.- 

( apitulo I)ecimuséptiuto.- Deicehos de ( c'l11CI1lCt!t).- 

(;tpítuio l)cciniocta'o.- 	1ril1tiR 	y I)etcclio< por '\L't\ LCi0- \ario>. - 

( apitti.Iu I)cciinonoenn.- l)eieclus:\si,tericriles- 
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DECRElO N ° 13 

Vicente Lopez. 15 de eneix, de 2014 

VISIO: 

Que la Ordenanza 32959 sancionada por el Horiurible (oncejo Deliberante en FechaS 

le diciembre de 201 31, pronudgaLla por Decreto N SI I tic Ichri 70 de dici clii nc de 201 3. 
establece diversas mocil leaciones dLl texto de la Ordciia:ini li sea] N< co: fi irme Fexto 

Ordenado por Decreto 421 13, 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde actualizar y publicar un iItie\o texto oitenado tic la ()rdeiiaiiza Fiscal 

N'' 2Ú87 çjiie ineluva las últiiiias modificaciones reteritias para f,tuilitar su lectura Y correcta 

Por ello, el INTENDENTE MUNICFP1 , 	DE \'J( IcSIF 1 0H1/.. en USO de las 

tniIietunes que le sonpropIas. 

DECRETA 

Articulo 1: Aprudhase el texto crtleiiadt, de la ()idcnun,a Fiscal N%!  2637. CPU la, 

liLliicIcLones nirodricidas por las Ordenanzas N' ?641)il. 271 i, 27641 ?S13,;. 
tL. 

 

", 187;,  3:257 y 2939. 

.riicijlo 2Ü: loda referencia Co remisión a artículos 	u (upitulos de la ( )iticii:iri,.;r [seal 

styin su titttiieraciou anterior, contenida en ()rdeiiariz;is_ Decretos, Resoluciones. 

Disposiciones y cualquier norma sancionada o emitida con anterioridad a la aptohacion del 

pesete texto ordenado. mantiene su plena vigencia. Se ilicorpora al presente 1 e\In (ti dei);ido 

la re ¡el eticia del iiújiiero de articulo y ,  /o Capitulo anterior y la norma icical qie lo saiteinrió Yo 

rin 1, 1 i Viet,. 

Articulo 3 Refrenden el presente decreto los Señores Secretarios de (Johiermi \\sri ,i 

IrIIcnLlrisdice(oimIes y del lucierida. 

Arliriilo 4. [ornen co:i.,cirnieiitu las Secretarías y Subsecretarías dci DepartailleriLo 1 jceiiivo 

qut lo dardo a conocer a sus dependencias especfíicas. Mediante ilota de estilo. coniullíquese 

iI 1 loiiurable ('oncejo 1 )clilieiamitc. 

.\rliciilo 5. ¡)esc al Reeistit, Municipal de f)eeretos, cúmplase. lidgase saber uportutiauientc 

AR( 1 II 1 

Diego Enrich 

Cesar Angel loo res 

(;tiillermo A. Romero 

3 bis 
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Arlíçulo 1: 	 la Ordenanza Fiscal e uid: fui ci lcr rtLrrlletlto ]Hecuiio. 

trIícujIo 2:  las ohIiaeiones flscales trlIep_cilIes d1 tributos. tierecilos. cojiirihucioiics, 

ptctes. pclm!s(s. rctrih tic iorie 	de sei' icios \ e(Inne. enTilo ii , í tanibien lis rnhiIlis. 

reeurkOs 	actt]aIizzIeioIles e jiiterees LJEIC c'tablezea la \1iiIlicLp:lI'dIL] kie \ icciie 1 opez. 

ijual une lo procedimientos reViiNloS. >e reL 1 irin por las dispuiciones de ctii ( )rdenanni 

U scal. por 1 as (ir eiiaTlvas lrnjiiisiri\ as qLIe eturresp{)ndarl 	cIetiiis novillas que pudieran 

dictarse cli el tulLirí) sobre FI rilaleria 

liii lA) 1 

PAI{Li. 	 R ex  

( 51 , 1 1110 !' Rl %l E RO 

DE LOS  R11111 OS \ 1)111. IIF(II() l\1I'ONiIflli 

Articulo 3: 1 os lrhutn' tuje daran orwell LI I:i ohtieaci&uiie tcde con 11,1 Muiiici1ia11ç1ac--

,tmlos siciLiecItes. 
Triljtl, por Altirlilirado, 1 npic/a. ('nserviHt,ji dc la Vía Pública 	CF\ MI` \LirLu;: FLI5Li 

(le \Iaiileniiiiienlu, Vial \iunicipa[, i rihtitu' por tunitr E 	Icoiij' Li ['riteccEorL ULLIJLIaTLa. 

Lribiiltu por 	ervieios 1 .speci:iles de 1 .ltIlp]e/zr e } ¡ it iLneL E rihuto por E IaiiiEitLIció]i de 

(.oiiiertHus e Industrias: Frihuto por inspección de SevilriLlu\I e } Iiierie: 1 aiiiu 	por 

PLiblicitImI Y Pruipa»indLi: 1 )erec}ns de ( )tcin:i: [rihrittis 	1 )ereetius 	tiiHILP. RCI'E5tri) 

de PILiritis 	Sen icios inherentes. irihuto flor :\nLiiisis. i:vLIluLieiliti \ I)eeIEiuid011 F unu LIC 

i LIctiIiiiEtIad .\i,ilicrdal. ( alioli por (kuçaeió:i o Uso de I.sfEIcio5 i'úllEeeis 1 )creelios a luis 

Lspeetaerulos Pulilieus: 1 )crcdios de (eitienteron l)ercenis .\is:ç  tL;uIe 	]±i}'uLtos y 

1 )ereelios por Servicios V:urios: Palentcs de Rociados: i )ereeEiu de 1 so de Pi:u' as y R iberas: 

1 ributo de Reeistro por el knijiL:uzaniieiitn de [struetur[us. Soporte de AIlea, y 1 quiJ1os 

( oiiiplcnieiilarios. 	ributo de VcriFcacióti por 	J:lIiplaziirliierltO de 1  

So1otes LIC .\ji1eia y }:qui[io\ (ninjiieniciltarios. 

.trlíclilí) 4 :  (oncepto LIc 1 rihutos \Ittuiicipales T :i delltuilu]F)LIL iui 	1 iilluj!as \ll1fljctrtIes 

es ge'i tLrie:u 1 culTti['re{ItIe  11 je, las corllriln]eiLirleS. e!iOTlCS 5 (IcrccilL's E dctiirs 

ohigaeiorues que la \4u:iieipalicLul iFlipoul!a al vecindario en sius ( )rdeiiania coritiirnie Li 

i .cv ( )reniea de Lis \ILLllieij'ulirbudes 5 lOS prtnc:piLs ericr!Ic LIC las Coiistitijboiics 

Nacional y l'rovi Tic iai 

Artículo 5;  Se entenderá Colijo liecilti irilpoltuHeit,j,e\teriori/ac!L'tl de hechos le tos o 

servicios clac realicen los e(llutr]hl:uycilIc o servicios prestados por la MLullicip:ihd:ud Y une 

se encuentren enctLudrLld(ps cli las LlisposicEolles que pmi — a cada tIllo ile lun. Eriliuitos 

estaLlile/cIn 

 

la, normas respecti LIS. Para LleteriniriLlr la 	erLiade ra nnurale,:i de los }ieclitu. 

eonidenudos iriiponihics por esta Ordenan/u se aliridir,l a los actos. situaciones 

relaciones ecurlomiea5 	que eleetisaTruculle realicen ti 	persucaLi 	05 ctintrihtuvcr:ie. 	con 

prcscinc(euueia de las forma ,  v;o estrticttIfllS iiuridieas e]l (]Ilt 	LLS mismas se exterioreeri. 

elección de actos o coniratos diferenies de (ls 	qli4' ntirnuuhieiite se 	uutili>ain para rcLuii?Lur ia< 

lperIc iones ceonunilicus 	LIUL sirven de lase para el de 	la Lieterminacluln 

imp(1sitiva. es 	irrelev:tiite ti 	Iris electos de a ilplictición de lii presente )rde:i:unz;u o de otras 

( )rticrarizas trihiuiuriis 

( _4191 L [O SEiC1]NI)() 

PU lAS ,At14)RII)AI)ES DE APLICACIÓN 

Artículo 6° : Corresponden :ul I)Lpartnrcnro It]ecut]vo todas las turiciulules retereiiIe 

liqudaciñn. flsealizaciín 	desoluueióii tic los 1 rihutos iipnle. e tul,leciclos jior esa 	 -- 

()rcleiianza Fiscal 	las ()rden:uiizas Iinposiiiv:us 	la reglamentación de la :upltL:;ueE(iu de 

salle Mies por las intrtueeionesa los IIulsilli's. el que esiableceró la estruc:ura :udJIuiTLhtrali\ u 

CORRESPONDE AL DECRETO N ©  13/14 
FOJA N ©  2 
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Texto 0,d, ,.d,> ()rdrnczn N 2637 y pi odi[c caronas con renzt meraru1' dp arf CF, iqdn 	En4' rV) 1" 2014 

adecuada al cumplimiento de tales Funciones, de conformidad con las disposiciones de la 

Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Articulo 7:  Compele al Departamento Ejecutivo la facultad de impartir norrilas generales 	 - — 
obj igalorias que contemplen entre otros: métodos para determinar de oficio 19 s nhligaciones 	

' 

fiscales; coclicientes a aplicar; formalidades para la inscripción y presentación de las 

declaraciones juradas, como así también la obligatoriedad por parte de los responsables que 
se determine, de llevar libros y 10 anotaciones que permitan una mejor gestión de 
recaudación y/o fiscalización. Dichas normas regirán a partir del octa\-o día de su 

publicación en el Boletín Municipal. 

CAPITULO i'IRCERO 

DF: LA INIERPRETAC!ÓN 

Artículo 8° : Corresponde al Departamento Ejecutivo la interpretación y aplicación de esta 

Ordenanza Fiscal y de las Ordenanzas Impositivas, pero en ningún caso podrá establecer  
obligaciones fiscales que no enicrjmi de estos instrumentos, o de otras Ordenanzas 

sancionadas a esos efectos. 

Artículo 9° : En la interpretación (le las disposiciones de esta Ordenanza Fiscal y otras 1 	- •-.., - 
Ordenanzas Impositivas se atenderán al fin que persiguen las mismas y a su .signi íicación 

 

eeonóriiica, respetando criterios de equidad Irihutaria y el principio de realidad económica. 

Cuando no sea posible fijar el alcance de las disposiciones o en los casos que no puedan ser 

resueltos por las mismas, serán de aplicación sus normas análogas y los principios 

generales que rigen la tributación. 

CAPITULO CUARTO 

1W LOS OBLIGADOS, CONTRIBUYENTES Y I)EMAS RESPONSABLES 

Articulo  lO": i- stán obligados a abonar los tributos ni un ci pal es en la torma y oportunidad  1 
1 	¡erro Síu rl Qn 

en que íija esta u otras Ordenanzas Fiscale y Ordenanzas 1 niposii vas los contribuyentes, 
 

sus herederos o representantes legales cii un todo de acuerdo a lo establecido en los 

artículos siguientes del presente Capítulo. 

Artículo 11°: Son contribuyentes en tanto se ven tique a su respecto el hecho imponible que 	
i -tn .eel; ,l 0i1 

les imponga esta Ordenanza Fiscal y la Ordenanza Impositiva, en la medida y condiciones  

necesarias que prevean para que surja la obligación tributaria: 	 - 

1 . ¡,as personas de existencia isible capaces o incapaces según el derecho privado. 

1 Las personas jurídicas del Código Civil y las sociedades, asociaciones y entidades a 

las que el derecho privado reconoce la calidad de sujeto de derecho. 

3, ¡.as sociedades, asociaciones, entidades, empresas y otras unidades económicas que, 

aunque no tengan las cualidades enunciadas en el inciso anterior, sean consideradas 

por las disposiciones de la materia corro unidades económicas generadoras del 

hecho imponible. 

4. Las sucesiones indivisas. 

5. ¡os organismos del Estado Nacional, Provincial o Municipal y  las empresas o 

entidades de propiedad o con participación Estatal. 

Ningiiii contribuyente se considerará exento de obligación fiscal alguna, sino en virtud de 

disposiciones expresas y luego de haberle sido concedida 1,9 misma, excepto las 

cxi mieiones objetivas reconocidas en los artículos ST y 1 J30  inciso e) de ]a presente 

Ordenanza Fiscal, que serán de pleno derecho y no requieren tramitación alguna. 

Artículo 12": Cuando un Inisnio hecho imponible sea verificado Como real izado o 

solicitado por des o más personas, todas serán consideradas Como contribuyentes en igual 1 	
' 

medida y están solidariamente ob igadas al pago por la totalidad del mismo. 

CORRESPONDE AL DECRETO N ©  13/14 

FOJA N ©  3 
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fc ro Ordri:rmñ rrjI ahi:a A' :67,7v morir!: cator.as c' re ,i u merar 	ríe ,rrrns!c<jo 	E', 	:014 

Articulo 13": Están uhi gados a abonar los tributos municipales y sus accesorios, con los r --- 	- - 
- 

recursos que aduiuriistren y con los propios conio responsables sohdarios del cunipliniienio 

de la deuda (le sus rLl)resentados,  mandantes, acreedores vIo I ¡tu larcs de los bienes 

adni inisinados o cuyo tiso y goce detenlen o en liquidación, en la íonuia y oportunidad que 

fi j e esta Ordenan .'I Fi sca l, los sigo 1 Cnt CS contri huyent es 

- Los padres. It,ttures o curadores de los incapaces. 

2. Los sí iii tos1 ¡ l 'ud adores de las quiebras, síndicos   (le los concursos civiles o 

conlercia] es. representantes de las sociedades en 1 iquidacion. los i nten'entores 

1 qu ¡dad ores de cnt ¡ d id es Fi u, nc i cras, los ad ni ¡ ni st rad res 1 e' les o representantes 

judiciales dr las sucesiones N, a Fiiha de éstos, el cónvupe supérstite y demás 

herederos. 

3. Los directores, gerentes apoderados y demás representantes de lis personas 

u rid ¡cts, suc¡edades de personas. de capital o nn ix tas, i cia e i riese ni dad es. 

culipresas y patriunonio a que se refiere el articulo II. rwisos ?)_ l)v 5) 

4, los atinuniaradore, o apoderados de patrimonio. enlpresiis o litenies clic están 

a tc iados al licello ¡ u po ni hI e alcanzado por los tri hilos u Lii ci pal es con re 1 ¿uc inri 

a los 1 ¡tulnues de aquellos. 

5 	Vos apenle ,l (le retención, recaudación y/o pe reepe i (ti Lleterm ¡ niadi s por la 

presente  ( )rd cuan za Piscal y as Ordenan zas Ini pu si ti vas en vi gen cia. 

6. 1 ocIos aquellos ni elle ¡ o nados en los intasos anteriores, que ejerzan Lic ti vid udc 

dentro de las tiernas de dominio Nacional o Provincial uhicadas en el Partido. 

7. Los c-oni(nih,ueiules 'Jo responsables establecidos en los artículos 1 	157 lo 

son suhsidinriauieiite Cii lius túniinos de los artículos 125" '. 1 3& respecto de los 

inmuebles afeclados a SI, actividad. 

Articulo 14': Las personas rrieneitrmdas en el iiniculo ulterior titilen que euniiplir por 	 ,TT1 

cuenta de los representados y titulares de os bienes que iduninistruii vIo Iiqtiudari. ]o. 	 -- 

deheres que las ( )rdenarinis lnipositias impongan a los contribuyentes para los fines de la 

detcrniiuiieiúri. verificación y lisculi,ación de los tributos. 

A rl ícu lo 15": Responden con su s li enes y solidariamente con los deudores de los tributos 	 ti 

Y. si los hubiere, etin otros responsahles de los mismos, sir' perjuicio de las sanciones 	J"-7 

correspondientes a las inilraceioncs conwlidas: 	 - 

a) lodos los responsables cml rile raclo.s en el uii cul o 1 3', cuando por ¡ ncump Ii mi enlo 

de cualquiera de los deheres hscLiles un abonaran opoilun;rniente el debido tributo. 

si  los deudores principales no etinipleri la inlliilnii(ini ulrtiiriklruiiva de p;uo para 

regularizar su situación Fi seal. 

h) Los síndicos liquidadores de las quiebras y couic tirsos ci' i les o eon,icre ia lesy lo 

liquidadores de socied:ideç hayan o no vcuit:itlo los pl:izos de duración de la 

Iiiisnias. que no hicieran lis gestiones rIeecs:,rizls pura la tleternuiinacioi, o itiureLl 

de los t ri h cii os ade ud id os por el contribuyente i ir pe rí ch s Lii le ri o re 

conteniporaneos N posleriores a la echa (le iniciación del juicio. colicurso o 

lit1tiufaeióui, con el agravante de las sanciones que les pudiera corresponder por no 

haber sol ueiiado de la Municipalidad la respcctka constancia de deuda tributaria 

del eoritrihtuyeuiie. 

ci 1 os suit:csi,ics a tinflo pudelar en el activo y pasivo tic eillpresas, explotaciones, 

bienes o ['Litririlonio que a los efectos de esta ( )rcleruinzn P scal y d 	( ) e la rdenanza 

luipositiva, se consideran corro unidades eeiiniórii icas generadoras del hecho 

imponible con relación a sus propietarios o ululares si los coniribuventes r0 

cumplieran lzi ultimación administrativa del pago del triliiutii acteuclitio. 

d) ],es terceros que laciliten, ¡Jo; su culpa o dolo, la evLisiohI del trihtiuii,:i,i,i ciUfliLiti 

mio luvieran deberes fiscales a su cargo. 

ej 1:1 adquirente de un londo de comercio, a {hor de quien se liRa transterido la 

habilitación municipal que It) integra. es  responsable solidario liso llano del 

vendedor por las obligaciones fiscales devengadas con anterioridad a Iii 

r. tu si ,re nc i . ci 'uit ma idas y reconocidas mcd ante mi plan de ihe iii dades en el caso 

que el mismo cadtmtiue,  sin periuicio de lit condición de provisoria de dicha 

transtrene ia, en los tdrmi nos del Decreto N° 4733/93 
CORRESPONDE AL DECRETO N ©  13/14 

FOJA N ©  4 



Boletín Municipal N °  532 

?-ao Ordnnado Ordenanza 3V 268, ,nod[catonas con renumeraczd'2 ck/ nrtwíi/ndn - Enera d' 2014 

Artículo 16': los obligados y responsables de acuerdo a las disposiciones de los artículos 	?Xd 2G.U7 
precedentes, lo son también por las consecuencias de los hechos u omisiones de sus agentes 

dependientes o remunerados, estén o no en relación de dependencia, incluyendo las 

sanciones y gastos consiguientes que correspondan. 

Los hechos realizados por una persona o entidad, serán atribuidos por la Municipalidad, 

también a otra persona o entidad con la cual aquella tenga vinculación económica o jurídica 
cuando de la naturaleza de esa vinculación resultare que ambas personas o entidades 

constituyen un sólo conjunto económico, fin este caso, ambas personas o entidades se 

considerarán contribuyentes codeudores de las obligaciones fiscales con responsabilidad 

solidaria y total. 

('A P111 Flfl pi: I N FO  

DEL DOMICILIO FISCAl. 

Articulo 17: hl domicilio fiscal de los contribuyentes y demás responsables del pago de 

los tributos municipales, a los efectos de la aplicación de esta Ordenanza liscal y  de las 

Ordenanzas Impositivas que fijen tales tributos o de las resoluciones administrativas de la - 
Municipalidad, es el lugar en el cual se halla el centro principal de sus actividades dentro 
del Partido, liste domicilio debe ser consignado en las declaraciones 	tiradas y en todo tipo 

de escrito que se presente a la Municipalidad y  todo cambio ilel mismo deberá ser 

comunicado dentro de los quince (15) días de efectuado. Sin perjuicio de las sanciones que 

se establecen por la infracción a este deber, e] dornicil io denunciado se reputará subsistente 

para todos los efectos ad miii i strat i vos y judiciales.  toda vez que no se haya cori: u ni ca do 

fehacienternente e1 cambio del mismo. Tos contribuyentes domiciliados fiera del ejido 

municipal, serán responsables de los tributos siempre que se hallen en las situaciones que 

esta Ordenanza Fiscal o Lis Ordenanzas Impositivas consideren corno causa de obligación 

pertinente o corno hechos imponibles. 

Articulo 	1 8: 	Se 	considera 	domicilio 	fiscal 	electrónico 	al 	sitio 	infurnimico 	seguro, 

personal izado, válido y optativo rcgistrado por los contribuyentes N responsables para el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales y para la entrega o recepción (le comunicaciones 

de cualquier naturaleza. Su constitución. implementación y cambio se efectuará conforme a 

las formas, requisitos y condiciones que establezca e! Departamento liecudvo, quien 

deberá evaluar que se cumplan las condiciones antes expuestas y la viabilidad de su 

iniplementación 	tecnológica 	con 	relación 	a 	los contribuyentes 	y 	responsables. 	Dicho 

domicilio producirá en el ámbito administrativo los efectos del domicilio fiscal constituido, 

siendo 	válidas 	y 	plenamente 	eficaces 	todas 	las 	notificaciones, 	emplazamientos 	y 

comunicaciones que allí se practiquen por esta vía. 

Artículo I9a:  Sin perjuicio de lo dispuesto en ci artículo precedente, los contribuyentes y p 
otros responsables que establece esta Ordenanza, deberán comunicar si' domicilio real, 

., 0, 1 - 

donde también serán válidas todas las notificaciones que se practiquen. La falta de 

información del domicilio real en la primera presentación o trámite realizado ante la 

Municipalidad por parte de los obligados aludidos, será considerada como una infracción a 

los deberes formales y pasibles de sanción. 

Artículo 200:  Podrá la Municipalidad, a su criterio, aceptar la constitución de domicilios 1 

especiales, aún fuera de los límites del Partido, al sólo efecto de facilitar las notificaciones - 

y citaciones que se cursen a los obligados. 

CAPITULO SEXTO 	 . . 

DE LAS FACULTADES DE LA MUNICIPALIDAD Y DE LOS DEBERES 

FORMALES DE LOS OBLIGADOS, CONTRI IJUYFNTES, RESPONSABLES Y DE 

TERCEROS 

Articulo 21:  Los obligados, contribuyentes, responsables y terceros, deberán facilitar con 	
, 0T-C/ 

todos los medios a su alcance, sean propios o de terceros. la  verificación, fiscalización y 
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determinación de las obligaciones fiscales propias y ajenas, así corno a comunicar dentro de 

los cinco (5) días de haberse producido. cualquier cambio que pueda dar origen a nuevos 
hechos ¡ mpon bies o modificar o cxli ngu ir los exislentes. 

Están obligados, asimismo, a conservar 	presentar a cada requerimiento todos los 
documentos que hagan referencia a operaciones o relaciones que constituyen hechos 

imponibles o sirvan de comprobante a los mismos. 

Artículo 22 ° : Facultades de la Municipalidad: Con el objeto de asegurar la verificación del 	
15 -  tlÚ ç.w', pr 

exacto cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes. ]a Municipalidad, a través 	t27y 32ph; 

de las respectivas secretarías del Departamento Ejecutivo, podrá: 

a) Verificar, fiscalizar, determinar y recaudar los recursos tributarios, así como también 

sus intereses, legislados en las respectivas Ordenanzas liscales. 

h) Requerir de los responsables y/o terceros., las intbrmaciones que se refieran a hechos 

co merciales, industriales o profesionales que cori st it uvan o ni od ¡ que'' los actos  
imponibles o la base de la inisiei ón, estando tanto os responsables como los 

terceros obligados a suministradas. 

e) Imponer con carácter general o particular a los contribuyentes que la Municipalidad 

estime necesario, el deber de llevar uno o más libros en los que se anoten las 

operaciones y  los actos relevantes a los fines de la ven Iicac ñu. del erm i nación 

fiscalización de las obligaciones fiscales. Esta ¡ mposiciñn podrá ser ejercida aún en 

los casos de co ritni bu> -  entes con contabilidad rubricada - 

(I) It CII  uer ir en cualquier momento la cxliii, ¡e ón de i bros y c miii  roba rites de o pC rae ¡ Ofles 

o actos realizados total o parcialmente, aún cuando no generen hechos imp(>nibles. 

e) Requerir a los contribuyentes y/o responsables, cuando se lleven registracioncs 

mediante sistemas de computación de datos, información o documentación 

relacionada con el equipamiento de eoriiputacion utilizado y ile las aplicaciones 

implantadas. sobre características técnicas del hard '-arc y software, va sea que el 

procedimiento se desarrolle en equipos propios o arrendados Y (l1C el ser icio sea 

prestado por un tercero. FI personal fiscali zador de la Municipalidad podrá utilizar 

programas aplicables en auditoría fiscal que posibiliten la obtención de datos 

instalados en el equipamiento inlorniático del contribuyente o responsable. En tales 

supuestos, el personal verificador deberá iinutarse a obtener los datos que fueren 

indispensables para llevar a cabo las tareas de ven flcac ¡(ni o fiscal iztción - l'rev a 

autorización de Juez competente, el personal fiscal ¡udc r podrá utilizar programas de 

auditoria para ha revisión de información que exceda la contenida en los libros >/(, 

registros que el contribuyente dcha llevar en Ibrma obligatoria. La inobservancia de la 

presente precaución por parte del personal ven rcador será considerada como una 

grave falta en el ejercicio de sus Ibriciones. 

1) Luiv iar inspecciones a los estableci ni lentos o lugares en los que se ej erzan actiNidades 

sujetas a los tributos municipales y requerir el auxilio de la Iberza pública y/u orden 

de allanamiento judicial para llevar a cabo las - erilicaciones, iscalizuciones o el 

registro de los locales, objetos y libros de los contribuyentes cuando se (ibs(acul lee de 

cualquier manera la realización de las mismas. 

g) Citar a los contribuyentes y/o personas responsables a las oficinas de la Municipalidad 

para con, probar o ti ciii ostra r con certeza los hechos imponibles de que se trata - 

Ii) Solicitar la colaboración de los entes públicos, autárquicos o no, y de tuncionarios de 

la Administración Pública Nacional. Provincial o Municipal. 

Requerir a terceros. ya sea cine se tratare de personas fisicas o de entes públicos o 

privados, información relativa a contribuyentes o responsables, siempre y cuando la 

misma se refiera a hechos imponibles regulados en las Ordenanzas Fiscales. En tales 

circunstancias, los terceros estarán obligados a suministrar la iníormación requerida 

dentro del plazo que se fijare el que nunca podrá ser inferior u diez (ID) d ia. No se 

deberá suministrar la información requerida cuando ello implicara el incumpli mi etilo 

de un deber legal de mantener la eonídencial idad de la mi sala. 

j) Intervenir docunientos y  disponer medidas tendientes a su conisenacióri y seguridad 

Artículo 23": Los contribuyentes registrados al 31 de diciembre del año calendario anterior 

al que se trate responderán por la Irihutación de éste, siempre que hasta el último día hábil 

del mes de enero no hubieren solicitado la baja. 
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En los casos de cese comunicado con posterioridad a es:' fecha, se percibirá la parte 

proporcional de la tributación del año, y de conformidad con lo acordado al respecto para 

cada tributo en particular. 

Articulo 24 ° : Sin perjuicio de las sanciones contravencionales que para cada caso prevén 

las 	reglamentaciones 	específicas, 	la 	falta 	de 	habilitación 	o 	peruhiso 	necesario 	para 

desarrollar a actividad que se define en cada uno de los trihulos como hecho iniponih]e. no 

exime a su responsable de la obligatoriedad de pago respeclo de gravámenes y sanciones 

pu nito ri as. 

Artículo 25': Fn caso de que el desarrollo de tiria actividad, hecho o acto requiera la r 
obtención de una habilitación o permiso para ser ejercida, éstos se otorgarán previo pago de 

la tributación correspondiente. 
Hl trámite para la obtención de una habilitación o pernhiso, cualquiera sea su cometido, 
deberá encuadrarse e" la tipificación de trámites de radicación de actividades económicas 

que adopte el Departamento Ejecutivo y el Código de Ordenamiento Urbano vigente. 

En los casos en que se omita tal requisito, los responsables de dicha omisión se constituirán 

inmediatamente en udiactores ' 	con la intervención de la Municipalidad se liquidarán los 

tributos que correspondan desde la fecha cierta de la iniciación de las actividades, con los 

recargos y sanciones que establezcan esta Ordenanza Fiscal, las Ordenanzas Impositivas 

las Ordenanzas especiales en vigencia, sin perjuicio de la clausura del local o locales donde 

se ejerciera ilegalmente ci hecho imponible así como del anuncio, en el caso del Canon de 

Publicidad y  Propaganda. 
Queda establecido que no se dará curso a ningún reclamo o reconsideración si 	los 

responsables previamente no abonaran las sumas por ellos no discutidas al deducir su 

di seon U rl ti dad. 

La responsabilidad y obligaciones previas de estos infractores respecto de los tributos 

proceden si 111111 táneaniente con relación a los recargos, m nl tas, intereses y derrias accesorios 

de los mismos. 

Artículo 26": Ninguna olicina pública municipal dará comienzo a trámite o actuación Oir! 

alguna con respeclo a contribuyentes, negocios, bienes o actividades, que hayan. dado 

origen a obligaciones emergentes de gravúnlenes municipales. cuyo cumplimiento no se 

pruebe con la iiiterveí,cióri (le las oíieinas competentes respectivas. 

Los escribanos, martilleros, rematadores 	comisionistas deberán asegurar el pago de 

dichas obligaciones, reteniendo a los eont ri huyentes los fondos necesarios a esos eÍctos. 

Liando 	se trate de transferencias de 	kridos de comercio, 	industrias, 	tal eres 	otras 

acti ' idades alcanzadas por los gravámenes municipales y 	la determinación del 	monto 

imponible a éstos no pueda precisarse correctamente, los prolesi onal es intervi n ¡entes y los 

agentes auxiliares del 	comercio deberán dar intervención a la Municipalidad con 	una 

antelación no menor a 20 días respecto de la fecha de transftrencia de dichos bienes. 

La 	iransferencia 	de 	las 	actividades 	mencionadas 	en 	los 	párrafos 	anteriores, 	sin 	la 

intervención previa de los organismos municipales pertinentes, será reputada nula a los 

efectos municipales y tanto el comprador o compradores, como los profesionales o agentes 

auxiliares del 	comercio 	intervinicntes, 	serán 	solidarios 	con 	la deuda existente, 	en 	los 

términos de los artículos 140  y 290 de la presente Ordenanza. 

Artículo 27: Podrán actuar por cuenta de terceros en todo Lorelativo a gravámenes 

municipales: 
1. Los apoderados que acrediten 	a representatividad niedtanto: testimonio de 19 

escritura respectiva. 

2. los aLitorizudos que exhiban nota de tal carácter, con la certiFicación de las Cirnias 

otorgantes por medio de escribano. institución bancaria, autoridad policial o municipal. 

3. Los locatarios, exclusivamente para el pago de los tributos que se deban por el 

inmueble locado, debiendo exhibir e] correspondiente contrato de alquiler vigente pura 

suscribir Planes de Pago en Cuotas del gravamen a su cargo según contrato de locación 

por plazos que no superen la vigencia del ni ismo. 

Articulo 28: Obligaciones de terceros: 	FI 	Departamento Fjecutivo podrá requerir de 

terceros, y éstos estarán obligados a suministrar, todos los informes que se refieran a hechos 
 

comerciales o profesionales que tengan relación con las actividades de los contribuyentes, 

CORRESPONDE AL DECRETO N ©  13/14 

FOJA N ©  7 



Boletín Municipal N °  532 

Tc.In 

 

(>,d, -té, OrLk'MTr:lI V 	 tpr?ts ron ,,4'2 'Inut (Igl nrtlrulizJo - Er'rw dr 20)1 

con ci liii de deterin tiar exactamenle los hechos y/o base i iiponihle, salvo los casos en que 
normas especiales establezcan, para esas personas, el derecho del secreto profesionaL 1 as 

declaraciones juradas, comunicaciones o inlbrmes que los contribuyentes, responsables o 

terceros presenten en cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente 

ordenanza son de carácter secreto, excepto en los casos de informaciones requeridas por 

organismos fiscales racionales, de seguridad social de las diferentes jurisdicciones estatales 
para con las informaciones que deban suministrarse como pruebas en los procesos 

criminales por los delitos comunes y en cuinto se brillen directamente relacionados con los 

hechos que se investiguen. procesos civiles o comerciales, por orden deJUC7 competente, o 

bien cuando lo solicite o tutorice el propio interesado, o en los inicios en que sea parte 
contraria e! iseo Nac i oriol, Pro i ricial o Municipal. y en cuanto la información no revele 

datos 

 

referentes a terceros. 

Artículo  29°: Obligaciones de los 1 sen hanos Es ti oH i gaclo s a s li ci lar, porf o cxi gi y 	
• 1k 

las partes inteninientes en las trafflsaceiones de bienes inmuebles o estahlecimienos 
industriales o comerciales, certificación nuinicipal de no adeudarse tributos, derechos o 

contribuciones y/u o [ros servicios prestados, ji lic re 'it es a los II ¡silios. con carácter previo al 

otorgamiento de las respectivas escrituras y comunicar por escrito al Departamento 

Ejecutivo los cambios (le unilaridad, y cii particular los datos (le identidad y domicilio de 

los cedentes y adquirentes de los bienes a que se hace rekreiiciu precedentemente en los 

traslados de cloni i nin que se protocolicen en sus propios registros en el l&miiio de 1 •S días 

de verificado el hecho. dehiendo aplicar en todos los casos las disposiciones de la Ley 

14351 y sus reglamentaciones. 

DE LA DETERMINACIÓN 1W LOS CRAVAMFJNES MUNICIPALES 

Artículo 300:  La determinación y  pereeçcion de los graivárnenes municipales enumerados 
f 

en el artículo 30 y los que se rijan por otras Ordenanzas podrán efectuarse de la siguiente 

manera: - 
1) Mediante declaración juracía que deberán presentar los contribuyentes y/o 

responsables en la forma y plazo que establezca el Departamento Ejecutivo. 

2) Mediante determinación directa del gravamen 

3) Mcd ¡ante de(erminaiciún de oltcio 

Cuando 	el 	Departamento 	Ejecutivo 	lo 	estime 	necesario, 	podrá 	hacer extensiva 	esa 

obligación 	a 	los 	terceros que de cualquier modo 	intervengan en 	las 	operaciones 	o 

transacciones de los contribuyentes y demás responsables que están vinculados a los hechos 

ini pu rl i bIes 	por 	las 	Gidenan zas 	que 	correspondan. dan 	ti¡ 	l )e pa r(a ni e fo 	F. ¡ ccitt iv o 	queda  

facultado para reemplazar total o parcialniente el sistema de declaración jurada al que se 

hace rekrencia en el primer párrath por ofto que cumpla la misma finalidad, adecuando al 

electo las normas legales que correspondan. 

Artículo 	31": 	Tos 	declarantes 	sor] 	responsables 	y 	quedan 	obligados 	al 	pago 	de 	los 
gravámenes que se origine!] en declaraciones juradas u otros procedimientos, salvo cuando  

existiera error de cálculo y sin perjuicio de las obligaciones tiie finalnienle delerniine la 

)vlLinicipalidad pum SUS organismos conipelentes. 

Articulo 32:  Se podrá disponer con carácter general, cuando así lo requiera la naturaleza  
del gravamen a reca ular. la  liquidación  mi rn in ¡ strat iva de la ohl ¡ gac i ún tributaria sobre la 

base de datos aportados por los contribuyentes. responsables, terceros y/o los que el 

Departanieiiio Ejecutivo posca 

Estas 	liquidaciones 	de 	gravámenes 	expedidas 	mediante 	sistemas 	de 	computación, 

constiruirún litulos suficientes a los efectos de la iritiniación de pago de los mismos si 

contienen aiderns de los otros requisitos y enLinlelaciones que les fueran propios, la sola 

rnpresión del nonihre y del cargo de! Secretario de Hacienda o funcionario que tenga 

delegación de atribuciones por parte del Departamento Ejecutivo. 

Articulo 33: Cuando no se hayan presentado declaraciones unidas o resulten impugnables  
las 	presentadas. el 	Departamento 	Ejecutivo, 	por intermedio de 	las dependencias que 

j 
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correspondan, podró proceder a determinar de oficio la obligación inipositiva sea en forma 

directa sobre base vierta por el conocimiento de la materia suministrada por el 

contribuyente y/u obtenido por la Escalización, sea mediante base presunta, si los 

elementos conocidos sólo penriiten presumir la existencia y/o magnitud de aquélla. La 
determinación de oficio sobre base presunta podrá etbetuarsc tomando en consideración los 

indicios y concordancias que permitan inducir en cada caso la situación tributaria de los 

responsables. Cuando se trate de liquidaciones ekctuadas con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 32° ci responsable podrá manifestar su diseonfimnidad antes del vencimiento 

general del graarncn; no obstante ello, cuando no se hubiere recibido la liquidación el 

término para hacer aquella rmjnikstación se extenderá hasta la fecha del vencimiento del 

tributo. El rechazo del reclamo autorizará al responsable a interponer [os recursos previstos 

en e! articulo 610  en la forma alli establecida, Las liquidaciones y actuaciones pracIic,itla 

por los inspectores dcius empleados que intervienen en la verí íicaciñn de gravámenes 

''u mije pal es no constituyen d clerni i nación ad nl o istrat iva de aquellos, las quo sólo 
competen al Departamento Ejecutivo. 

Articulo 34°: II procedimiento de determinación de oficio se iniciará con una vista al - 	 - 

contribuyente de las impugnaciones o cargos que se formulen, para que en el tónnino de 
/eT.J »•c.u] (iN/ 

quince (15) días, que no serán prorrogables, efectie por escrito su descargo ofreciendo y 

presentando las pruebas que llagan a su derecho. 

[-ivacuadu la vista o transcurrido 	el término señalado, se dictará resolución fundada pie 

determine el gravamen e mli mc su pago dentro del plazo de quince (15) dias 

No será necesario dictar resolución determinando de oficio la obligación tributaria Si antes 

de ese acto prestase el com,Irihiivente su con Formidad con la liquidación practicada por la 

Municipalidad, la que tendrá entonces los mismos efectos que una declaración jurada. 

Cuando la disconformidad respecto de las liquidaciones practicadas con arreglo al artículo 

32°  se limite a errores de cálculo. se  resolverá sin sustanciación. Si la disconformidad se 

refiere 	a cuestiones 	conceptuales, deberá dilucidarse 	a través 	del 	procedimiento de 

determinación de oficio. 

Cuando la liquidación practicada por inspectores o empleados de la Municipalidad, y 

conformada por el contribuyente, sea modificada o impugnada total o parcialmente por el 

l)eparlaniento Ejecutivo corresponderá acordar al contribuyente la vista cii los términos a 

que ¡lace rekrcncia este artículo para la determinación de olicio. 

Articulo 35:  la determinación de t,fic o se fundará en hechos y circunstancias conocidas 

que, 	por su vinculación o conexión con 	lo 	previsto 	como hecho imponible en 	las fry irrr 

Ordenanzas respectivas, permitan cuajititicar en cada caso la existencia del mismo. OrJ .?1873 

Podrán servir especialmentc como indicios o presunción: 

- Las declaraciones juradas de los impuestos Nacionales y Provinciales. 

- 	as declaraciones de otros gravámenes Municipales cualquiera sea la jurisdicción a 

que correspondan. 

- Las declaraciones juradas presentadas ante los sistemas de previsión social. obras 

sociales, etcétera. 

- 	Li capital invertido en la explotación. 

las fluctuaciones patrimoniales. 

- 	[,a rotación de los inventarios. 

- 	la cuantificación de las transacciones de otros períodos Y  coeficientes de utilidad 

normales en la explotación. 

- 1 os montos de compras o ventas efectuadas. 

- 	La existencia de mercaderías. 

- Los seguros contratados. 

- 	los rendimientos de explotación similares. 

- 	los cocjjcientcs que la Municipalidad puede establecer para los distintos ranios. 

- Los sueldos abonados. 

- Los gastos generales de alquileres pagados por los contribuyentes. 
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Los depósitos bancarios y de cooperativas y toda otra información que obre en poder 

de la Municipalidad o que le proporcionen otros contribuyentes, asociaciones 

greniiale, cámaras, bancos, compañias de seguros, entidades públicas o privadas y 

personas, estén radicadas o no en el Municipio. 

Las declaraciones juradas presentadas en años anteriores por los interesados o los 

relevarnientos efectuados por la Municipalidad, toda vez que los responsables no 
hayan presentado en tiempo y forma las correspondientes declaraciones j aradas y/o 

informado fehacientemente la baja o modificación de los mLLncios en el Caso del 

Canon por Publicidad y Propaganda y/o de las ocupaciones, en ci caso del Canon por 
Ocupación o Uso de Espacios Públicos. 

Artículo 36° : Para asegurar la veracidad de las declaraciones j tiradas de los contribuyentes 	
2617 

N demás responsables y el exacto cumplirnienlo de sus obligaciones para con los tributos 1 	lcr 	rjirr 

municipales y sus deberes fórmales. el Departamento Ejecutivo tendrá las más amplias  

fijejiltades de ven ícación y fiscalización, entre las cuales se encuentran: 

1. Exigir en cualquier tiempo la exhibición de libros o comprobantes de las 

operaciones y actos que puedan constituir hechos imponibles, ya sea a los efectos 

del pago del gravamen o en cualquier otra circunstancia, sin que el responsable 

pueda en su descargo alegar razón alguna para negarse a ella. 

1 1 nviar inspecciones a los Fugares y establecimientos donde se e j erzan actividades 

sujetas a obligaciones emergentes de gravámenes municipales, 

3. Requerir informes y corllnnicac iones escritas ' citar a los contribuyentes y demás 

responsables a las otic irlas adm ¡ nistrativas correspondienles para comprobar o 

demostrar la veracidad de la base imponible o cualquier olro requeri miento 

municipal. 

4. Requerir el auxilio tIc la Iieri pública y  orden de aillarmmicrito para l]cvar u cabo 
las inspecciones o el registro (le os locales, objetos y libros tic los contribuyentes 

y dermis responsables cuando éstos se opongan LI obstacu] icen la real zac i ón de 1 

ITliSnlos. 

5. Recabar orden de a 1 ana nl i en lo al itiez respectivo y sol citar bah i Ii t e iún de días 

horas inhábiles que hiere necesaria. 

Articulo 37: 1 n todos los casos de] ejercicio de Lis lhcultades de verificación y 

fiscalización, los funcionarios que la ckctúcn deberán extender constancia escrita de los 

resultados, así como de la individualización y existencia de los elenlc]itos exhibidos, las 

que serán flrrnadas por los contribuyentes y responsables cuando se refiera a 

mmli festaciones verbales de los mismos. 

La constancia se tendrá como elemento de p rile ha si le ta la fi rIna LIC dos o 1 nás 
funcionarios, aún cuando no estuviera suscrijfla por el cori! rl hiyente, al cual se entregará 

copia de la m snia. 

Artículo 38: la Jeterriunación (le un hecho imponible que reeti íique una declaración L ja rada o I  tic modifique  un a obligación emergente de gravámenes mmli e i XI les, haya o no 	--- 

declaración jurada, quedará [irme a los quince (15) dias de noti íicado el contrihuvenle o 

responsable, salvo que los mismos interpongan los recursos corres po nd i e rites dentro del 

precitado término ante el Departamento l jeculivo. 

Artículo 39: El Departamento Ejecutivo, o en su caso los luncionanos en quien se 
- 	 '1 

deleguen las facultades para determinar de oficio los tributos, deberán recabar del servicio 

jurídico el dictamen respectivo, que deberá ser firmado por un funcionario con el titulo de 

ahogado, donde expresanien(e se eniita pronunciamiento sobre la juridicidad de] acto 

deterni inativo. el debido respeto por los derechos de los contribuyentes y/o responsables, y 

el cumplimiento de los procedimiento; normados por las Ordenanzas apI ¡ cables a cada 

caso. 

II servicio jurídico emitirá dicho dictamen previo dentro del plazo de cinco (S) dias, 

p rorroga 1 les por única vez por cinco (5) dios i nús, cari tad s a partir do la recepción de las 

actuac i nries 
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FI incumplimiento de los plazo.s previstos en el párrafo precedente, ya sea por culpa o 
negligencia, será considerado una falta a sus deberes por parte de] agente responsable- y 
estará sujeto a las disposiciones pertinentes de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 40°: Corresponderá al Departamento Ejecutivo emitir las resoluciones relativas a 
 7. ?rrn !A'111, ür 

a recaudación, verificación, fiscalización, determinación, devolución y/o acreditación de  
lo tributos establecidos por las Ordenanzas que los impongan, como así también la 
aplicación de sanciones, multas o recargos por las infracciones a las disposiciones de los 
precitados cuerpos legales. 

Artículo 410:  Todos los agentes municipales suri responsables, personal y 
patrinionialmente, por los perjuicios que ocasionen al erario municipal, ya sea, por culpa o 
negligencia, con arreglo a la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

CA l'ITL lA) OCTAVO 

1)11, I'A(;O 

Artículo 42': 	El pago de los tributos que resulten de las declaraciones juradas, o de 
e un lq tu er 	otra 	rrna 	iI 	Lic 	se 	determine 	l a 	ohl gac i ñ n. 	deberá 	ser 	liec ho 	por 	los 
responsables dentro de los plazos que la Muruci pal idad establezca con carácter general Y (ini .?187? 

obligatorio. 
El pago de los tributos determinados por la Municipalidad deberá ser efectuado dentro de 
los quince (1 í) días de notificada la liquidación respectiva. 

pago de aq uel los tributos que no cx i un establecer LO] pl a? o flencrid de veuic ¡iii ¡ciii o. 
deberá efectuarse dentro de los quince (15) días de ven 	cado o producido el hecho 
generador del gravamen. 

1 Departamento Ej ecu tix o queda  fheu liad o para determinar, N prorrugur en su cuso, lo 
vencimientos del calendario impositivo que se lije. 

Articulo 43: FI pago de gravamenes, recargos, multas e intereses debe e Iirct uarse en Ja F TJ 
'1 'esoreria Municipal, las delegaciones autorizadas o en las oficinas o bancos oficiales o .•'x 
privados que se autoricen al efecto, en efectivo o mediante cheques u giros a la orden de la - - - 	-- 	- 

Miinic i pal idad de Vicente lópez. 1 n todos los casos se tomará como ¡echa de pago e1 d fa 
en que se ef'eetíie el depósito, se tome el giro postal o bancario, se reni ita el cheque o valor 
postal. por pi ezr certificada, siempre que estos valores puedan hacerse efectivos a su 
presentación 	al 	cobro. 	Queda 	lacultado 	el 	Í)eparlanienlo 	Ljecuano 	para 	disponer 	la 
percepción de cualquiera de los tributos que recauda por otros medios que los consignados 
en el 	párralo anterior cuando 	Lis circunstancias '' hechos relativos a esos 	ingresos 	lo 
justifique. 

Artículo 44°: Facúltase al Departamento Ejecutivo a disponer retenciones 'Jo percepciones 
en la fuente de los gravámenes establecidos por la presente Ordenanza, en les casos. lortuas a, 
y condiciones que al efecto se determinen, debiendo actuar como agentes de retención los 
responsables que se designan en la presente Ordenanza o en la Ordenanza Impositiva. 

Artículo 45': los responsables deterni inarán al efectuar sus pagos a qué deudas deberán 1 i! 

imputarse 	los 	mismos. 	Cuando 	así 	no 	lo 	hicieren, 	y 	las 	circunstancias 	del 	caso 	no  

permitiesen establecer la deuda a que se refiere, la Municipalidad determinará a cuál de las 
obligaciones no prescriptas se imputarán dichos pagos. En los casos en que se trate de 
planes de iheilidades de pago por obligaciones que abarquen más de un ejercicio fiscal, los 
pagos. en la parle que corresponda a cada tributo, se imputarán a la deuda más antigua. 

Artículo 46': En los casos de caducidad de los planes de facilidades de pago. la  imputación i 
de pagos se efectuará a la deuda más antigua, en el siguiente orden: multas, recargos. 

WN- 
-- 

actualizaciones y capital. 

Artículo 470:  El Departamento Ejecutivo podrá acreditar y'o compensar de oficio los 
saldos acreedores del contribuyente, cualquiera sea la forma o procedimiento en que se - 

26.?87 

establezcan, 	con 	las deudas 	o 	saldos 	deudores 	de 	tributos declarados 	por aquél 	o 

CORRESPONDE AL DECRETO N ©  13/14 

FOJA N ©  11 

13 



Boletín Municipal N °  532 

l'ex?r, Ordenado Ordenanza A 	' modificatorias cori renumeracidn d! artc,jndn - Kr,crodp 2014 

determinados por la Municipalidad y concernientes a períodos no prescriptos, comenzando 
por los más antiguos y cancelando las multas, intereses, actualizaciones Y  capital. en este 
orden. 

Artículo 48°: En los casos en que se resolviera la repetición de tributos y sus accesorios por 
haber mediado pago indebido o sin causa, deberá acreditarse en su cuenta con imputación a 

obligaciones 	futuras, 	el 	impone 	actualizado 	más 	los 	intereses 	resarci[orios 	o 
compensatorios según 	lo establecido 	en el 	articulo 	550, 	inciso d). 	FI 	Departamento 
Ejecutivo podrá compensar de oficio o a pedido del contribuyente los saldos acreedores del 

mismo, cualquiera sea la forma o el procedimiento que al efecto se establezca. con las 

deudas que registrare, como así también acreditar a cuenta de futuros gravámenes las sumas 

que resulten a su favor por pagos indebidos o liquidados eróneamente. Comprende este 
procedimiento compensatorio los importes o saldos adeudados por gravámenes de cualquier 
naturaleza, 	aunque 	se 	refieran 	u 	distintas 	obligaciones 	impositivas, 	salve 	cuando 	se 
opusiera y fuera procedente la excepción de prescripción. 

Sólo procederá la devolución en efectivo en los casos -  en que el reclamante haya perdido la 
calidad de contribuyente. cualquiera sea el motivo. Asimismo, procederá la devolución en 

efectivo —siempre que medie petición expresa del contribuyente- por los tributos que 
liquide la Municipalidad, y cuyo origen sea por error fiscal, en particular el tributo por 
Alumbrado, Limpieza, Consenación de la Vía Pública y Servicios Varios. 

Artículo 49°: FI Departamento Ejecuti o queda expresamente autorizado para reglamentar 

las condiciones y formas de pago de los tributos municipales, corno así tarribién para exigir 
anticipos o pagos a cuenta de las obligaciones del ejercicio fiscal en curso. 

Cualquier cambio producido por recategorizaciones, permutas. bajas. altas, y otros que 
modifiquen la condición de los contribuyentes y que involucren ajustes en los iniportes o 
tributos, regirán a partir del momento en que queden firmes, no pudiendo ser en ningún 
caso tal reconocimiento retroactivo, excepto cuando se compruebe duplicidad de padrón o 

error imputable ala Municipalidad. 

Ello no obstará para que el contribuyente, en caso de corresponder, pueda ejercer el derecho 
de repetición reglado por e' artículo 67 de esta Ordenanza. 

Articulo 5O: En los casos de contribuyentes que no presenten declaraciones juradas por 

uno o más períodos fiscales y la Municipalidad conozca por declaraciones o determinación 
itt 

de oíieio 	la medida en que les ha correspondido tributar en períodos anteriores, les 
eniplazará para que dentro de los quince (1 ¶) días presenten las declaraciones juradas e 

ingresen el gravamen correspondiente. 

Si dentro de dicho plazo los responsables no regularizan su situación, la Municipalidad. sin 
trámite previo alguno. podrá requerirles judicialmente el pago a cuenta del tributo que les 

corresponde abonar, por una suma igual al total del gravamen ingresado por el último 

período fiscal declarado o determinado, ajustado y con más los intereses resarcitorios, 
según lo establecido en el artículo 55°. 

Artículo 51°: En caso de mora, el cobro de los gravámenes municipales. con más los 
irLo.-g,,j Ord 

recargos y multas, será efectuado por vía de apremio y se liará en base a liquidaciones 3187.? 

certificadas por el contador municipal y firmadas por el funcionario que el Departamento 
Ejecutivo designe. l.a simple aulorizac: fón de cualquiera de los funcionarios citados, dará 

comienzos la eont'eccir',ri de as constancias de deudas respectivas. 

Artículo 520: 	La exhibición del recibo de pago del último período expedido por 	a 
Tesorería Municipal no acredita ni justifica el pago de períodos anteriores. 

r'iv segiirr 0,-rl 
- 	31373 

Artículo 53': Sólo podrá exigirse el pago de gastos causidicos y/u honorarios en aquellos 	° 
casos en que medie constancia de haberse iniciado el juicio de apremio y por los períodos 

incluidos en el mismo. 

Artículo 54°: El Departamento Ejecutivo podrá conceder a contribuyentes y/o 	 . 
Qn1 

responsables, mediante normas de carácter general. facilidades de pago en cuotas para la 	3)873 

cancelación de deudas por tributos, sus anticipos y accesorios, que comprendan lo 

adeudado a la fecha de presentación de la solicitud respectiva, con los requisitos y 

formalidades que al efecto se estahlezcan por el Departamento Ejecutivo. 
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En todas los casos se percibirá un ¡ nters compensatorio cuya casa será Iij ada por el 

De1,artamentu Ejecutivo a travs de la Secretaria de Hacienda, En ningún caso la bsa 

mencionada podrá ser inferior. en prnporcón equivalente. a la tasa de inierús que ahotie el 

flanco de la Provincia de 1 3uenos Aires a las cuencas en Caía  de Ahorro Común ci 

antepenultiino día hábil del mes anterior a la prescnlaciún de la solicitud. 

CA Pl! [11 ,0 NOVENO 

1W LAS INFRACCIONES A LAS OBLIGACIONES Y LOS DEBERES FISCALES 

Artículo 55` 	contrihuyentc o responsahles (le lodos loçtrhcilos municipales P 
establecidos por la presente ()rdcruini,a. por otras gentes y las que se dicten en el futuro. 	 y 	7 

que no cumplan, en 1 iempo y thrma. con sus Obligaciones fiscales, o que las cumplan 	- 	-- 

pa re i al ni ente o Iiera de los t éri,i ja os [!lados. están alcanzad 's por: 

a) MULTAS POR ()M ISItIN: ( innido hubiere vencido el término pura el pago de ks 

obligaciones fiscales, la Ihlta de paga toral o parcial será sancionada con una rmtl(a 

graduable de hasta el % niensLial no acumulativo con un tope del cincuenta por 

cielito (50%) sobre el monto del trihuio omitido. Si existiera intimación y ésta fijara 

túmnnio para el cumplimiento de la nhisnna y ocurriera el vencimiento sin que se 
"e rl fi cara el o g reso del fin nr o de la obl i gic idi reclamada, la 11111 [a podrá ascender 

automúticarnetite hasta el cincuenta por cielito (500/)  del yrilor del tribulo omitido. 

Las mullas por omisión de tri huta serán aplicadas de oficio k automticameute por el 

organismo niinieipal interviriiente cii la liquidación de las deudas. Coiistituyeii 

situaciones particulares pasi Hes de rnii!Ia por un' i sido. as siguientes: fa Ita (le 

presentación de declaración jurada que traiga aparejada omisión de tri bulos: 

presentación de declaraciones juradas inexactas. derivadas (le errores cii l;i 

iquidación del tributo o por no haberse cumplido con las disposiciones que 'lo 

admiten dudas en su interpretación, pero que no evidencian un propósito delihcrudo 

de evadir los tri hutas: falta de denuncia en las determinaciones de ci flcio de que éstas 

son inieriores a la realidad, y similares. 

h) MULTAS POR DEFRAUDACION: Se aplican cii el caso de hechos, aserciones. 

omisiones. siniulac iones o maniobras intencionales, por parte de cciiitri huventes y/o 

responsables, que tengan por objeto producir o facilitar a evasión, total o parcial de 

Irihu tos. 

La niiul ca por defi'audac LS,, se aplicar, ,¡ a los agentes de retenie ión o de recaudación que 

niainterigan en su poder tributos retenidos después de haber vencido los plazos en quJL 

debieron ingresar! os a la M u n ci pal dad. silva que prueben la i m po si hl dad (It' 

e ftctuarlos por razones de fuerza mayor. 

1 Isus ni u Itas serán graduadas y regu 1 ¿idas por el Depariarriento E cc uf i vn 	las 
misniias pudran ser desde una I hasta diez lO) veces ci valor del tributo por el cual 

se defraudó u la Municipalidad. 1 sto sin perjuicio, cuando corresponda, (le la 

responsabilidad que pudiera alcanzarle al infractor por la comisión de delitos 

eoiliuuies 

A los fi 'es de deterni i nar el ni o nto del tributo a ci u a II indo por el cual se defra ud ó a la 

Municipalidad, se procederá de acuerdo a lo previsto en el inciso e) del presente 

artículo. 

Constituyen situaciones particulares que deben ser sancionadas con multas por 

deíraudación. entre otras, las siguientes: declaraciones juradas en evidente 

contradicción co,, los libros documentos y oros antecedentes correlativos 

cI cela rae unes juradas que con tengan datos fi,] sos doble  juego de libros contable,, 

omisión deliberada de reistraciones contables tendientes a evadir el tributo: declarar, 

adni ti r o hacer valer ante la autoridad fiscal lumias y/o r'i guras j u rid i cas 

inanitrestannente inapropiadas para configurar la efectiva situación, o rclac ¡ña 

económica gravada. y en general cualquier hecho, acto it omisión, guiado por el 

propósito de evadir o no ingresar el tributo en su J asta medida. 

c) MULTAS POR INFRACCIONES A LOS DEBERES FORMALES: [as 

infracciones a los deberes Lbmales tendientes a asegurar la correcta aplicacion, 

percepción y fiscalización de los tributos que no constituyen por sí mismas una 
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omisión de tributos, serán sancionados, con una multa cuyo monto será establecido en 
la Ordenanza Impositiva, a cuyo efecto ci Departamento Ejecutivo queda facultado a 
merituar la entidad de la sanción dentro cíe los límites previstos en la citada norma. 

A modo enumerativo y  no taxativo constituyen infracciones formales: 

1. Falta de presentación de declaraciones juradas irifonnativas, o cualquier otro 
elemento administrativo tendiente a establecer la base imponible del tributo. o 
presentadas fuera de término. 

1 No cumplimentar citaciones o requerimientos con la finalidad de determinar la 
situación fiscal de los contribuyentes o responsables. No cumplir o cumplir 
parcialmente con los requerimientos censales. 

3. No presentar total o parcialmente documentación que se requiera a efectos de 
verificar su situación fiscal frente a los tributos que le competen. 

4. No comunicar, o efectuarlo fiera de término, el cambio de domicilio o no fijarlo 
conforme a las disposiciones de esta Ordenanza no comunicar cese (le 
actividades, transferencias totales o parciales, cambios en la denominación y/o 
rayón sociai, baja 'vio modificación de anuncios y/o de ocupaciones del espacio 
público y cualquier otro hecho o circunstancia que obligatoriamente deba estar en 
conocimiento de la Municipalidad. 

5. Impedir el ingreso de personal de la Municipalidad en cumplimiento de sus tareas 
específicas a locales administrativos, fabriles, comerciales y/o depósitos y de 
cualquier otro tipo donde se desarrollen efectiva o potencialmente actividades 
sujetas a control. 

6. Resistencia, pasiva o deliberada, u oposición a cualquier tipo de verificaciones y/o 
fiscalizaciones con el objeto de obstruir el ejercicio de las facultades de la 
Municipalidad. Negarse a recibir una intimación citando se comprobase que son 
los destinatarios. 

7. Los Escribanos que no solicitaren el correspondiente certificado de libre deuda. 
siempre que no se presumiera dolo o intención de defraudar, en cuyo caso será de 
aplicación la inulta por def'raudación acumulada a la presente. 

S. Desarrollar actividades sin la aulorizaclón, pago de derechos y/o habilitación 
correspondiente y/o ejercer actividades para las que no se encuentran habilitados, 
u omitiendo denunciar actividades de terceros en los predios habilitados. 

9. Falta de presentación de planos de obra nueva, modificaciones internas. 
ampliaciones, demoliciones, subdivisiones y/o unificaciones parceladas y 
ratificación de las mismas, o cualquier otra obra que requiera del permiso 
municipal correspondiente. 

d) RECARGOS (intereses resareitorios): Se aplicarán por la ¡ -alta total o parcial de pago 
de los tributos al vencimiento general de los mismos. 
Los recargos se calcularán sobre el manto no ingresado en término, de acuerdo con 
os siguientes métodos, 

• Si la falta de pago se refiere a tributos; con vencimiento anterior al lo  de abril de 
1991 los recargos se aplicarán sobre la deuda actualizada hasta esa fecha, 

• Si la falta de pago se refiere a tributos con vencimiento posterior al V de abril 
de 1991, los recargos se aplicarán sobre la deuda nominal. 

En ambos casos el Departamento Ejecutivo, fijará interés resarcitorio. en un 
porcentaje que no podrá ser inferior al doce por ciento (12%) anual, ni superior al 
determinado para casos similares por la Administración Federal de Ingresos Públicos 
- Dirección General Impositiva. A tal efecto, el Departamento Ejecutivo dictará el 
acto administrativo, fijando la tasa a aplicar, la que regirá para las tasas, derechos, 
contribuciones, patentes, cánones, permisos y  retribuciones de servicios, en la medida 
y con el porcentaje que disponga al efecto e] Departamento Ejecutivo para cada 
gravamen. 
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e) CLAUSURA: En aquellos casos en que, vencida y no pagada la obligación fiscal, y 

que el área respectiva haya procedido a intimar por la vía administrativa 

correspondiente al pago o a la regularización de la deuda si el contribuyente no se 

hubiera presentado dentro de los quince (15) días posteriores a la notificación 

fehaciente, podrá el Departamento Ejecutivo impulsar la clausura del local o 

establecimiento o de cualquier tipo de anuncio en el caso de] Canon por Publicidad y 

Propaganda. 
Se entenderá por notificación fehaciente el telegrama colacionado, carta documento, 

cédula de notificación con constancia de recepción del infractor, notificación 
personal, o cualquier otro medio que perni ita tener constancia de su recepción Y de la 

fecha en que se practicó, segun lo prescribe la Ordenanza General de la Provincia de 

Buenos Aires 267180 en el Capítulo X. 

Ial clausura será levantada o dejada sin efecto cuando el contribuyente en infracción 

haya regularizado su situación fiscal con la Municipalidad. 
1 as dependencias con responsabilidad en la fiscalización de pago de las distintas tasas 

y derechos sólo procederán a impulsar clausuras por motivos fiscales, previa 

autorización expresa del Departamento Ejecutivo. 

1) BENEFICIOS POR PAGO AL CONTADO: los contribuyentes yo responsables 

que se avengan al pago total de su deuda determinada cii alguna de las Ibnnas 

previstas en el articulo 30 °  de la presente Ordenanza, podrán ser beneficiados col' un 

descuento de hasta el cincuenta por ciento (50%) de los recargos calculados de 

acuerdo con el 2° párrafo del inciso d), y la condoriación total de las multas por 

omisión normadas en el inciso a) del presente artículo, sobre el pago lotal o parcial 

que se ingrese al contado v como anticipo de un plan de pago en cuotas en 

proporción al pago ingresado anticipadamente. Facúltase al Departamento Ejecutivo a 

fijar as condiciones objetivas de obtención de este beneficio por 'ja reglamenlaria. 

Quedar, excluidos expresamente los contribuyentes que, por la misma deuda, se hallen 

encuadrados cii el mareo del Decreto N° 4865/06 y sus modificatorias los 

encuadrados en la Ordenanza N° 21930 y las que amplían su plazo de aplicación, y 

los contribuyentes comprendidos en el inciso h) del presente artículo, 

Los contribuyentes y demás responsables que tengan deudas fiscales en ejecución, 

como así ianibién (leudas que se encuentren en curso de discusión judicial. podrán 

acogerse a los beneficios mencionados, debiendo abonar previamente la totalidad de 

los gastos causídieos y honorarios devengados y allanarse y renunciar a toda acción o 

derecho relativo a la causa. 

Los pagos que se hubieran efectuado con anterioridad a la vigencia de la presente se 

considerarán firmes, careciendo los interesados del derecho de repetición. 

Los contribu yentes y demás responsables que tengan deudas recurridas, y que decidan 

acogerse a los beneficios de este inciso, deberán desistir del recurso interpuesto. 

Los beneficios por pago al contado que se legislan en este inciso podrán ser objeto del 

tratamiento de limitación, reducción o regulación en los téminos de( articulo 40 de 

esta Ordenanza. 

CAPITULO DECENIO 

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 

Artículo 56°: Los recargos, intereses y multas por omisión, se aplicarán de oficio por 1a 

autoridad competente. 

Artículo 57 ° : Los actos, hechos y/u omisiones reprimidos con las sanciones previstas en el 
7.,ln .íeu 

inciso b) del articulo 55 °  de esta Ordenanza serán objeto de un sumario administrativo, 

cuya instrucción será dispuesta mediante acta o por resolución interna de la autoridad 

competente. 

	

Articulo 58°: Tanto el acta corno la resolución interna en que deberá constar claramente el 	arr] 26.987 

acto u omisión que se atribuye al presunto hf'ractor, serán notificadas a éste, a quien se le 

otorgará un plazo de quince (l 5) días, para que alegue su defensa por escrito y proponga o 

entregue las pruebas que hagan a su derecho. 
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Articulo 59: Hl acta liará fe mientras que no se pruebe su falsedad. 	 f 	Ovd 26287! 

Articulo 60': Practicadas las diligencias de prueba. e' sumario quedará cerrado y deberá el 

Departamento Ejecutivo dictar resolución en el mismo. Esta se notificará de acuerdo a lo 	 - 
prescripto en esta Ordenanza. 

CAPITULO DECJNIOI'RIMERO 

1W LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

Artículo 610:  Contra las resoluciones que impongan tributo, recargo y/o multas en forma - 
arena o 	presunta. 	o 	las que 	se dicten 	en 	reclamos por repetición 	de tributos, 	los 

1cm, .Pgun Qn! 

responsables 	o 	infractores 	podrán 	interponer 	recursos 	de 	reconsideración 	ante 	el - 	-- 
Departamento Ejecutivo, dentro de los quince (15) días de notificado el acto. Vencido 

dicho plazo, la resolución quedará firme, cualquiera fiera el motivo que la originara. 

subsistiendo la obligación y sus accesorios para el caso que la determinación de oficio fuere 
inferior a la realidad del hecho imponible. FI recurso deberá ser flindado por escrito. 

acompañado de! soporte magnético que le dio origen y de las pruebas documentales que 
hagan a su derecho, ofreciéndose las restantes. Posteriormente no se admitirán otros 
escritos, 	aclaraciones, 	informaciones 	yo 	elementos 	que 	modifiquen 	o 	ahereri 	la 
presentación original. 

Artículo 	62°: 	Substanciado el 	recurso, 	el 	l.)epartarncnio 	Ejecutivo dictará resolución 
fundada dentro de los noventa (90) días y notificará al interesado por Mesa de Entradas o 

, 

por envío por correo de pieza certificada con aviso especial de retorno u otro medio idóneo. 

Artículo 630:  Contra las resoluciones que determinaren deudas tributarias o aquellas que  
resolvieren recursos de reconsideración, nulidad o repetición, podrá interponerse recurso de  

Oid VG 	- 

aclaratoria, dentro de los cinco (5) días de notificada la resolución pertinente. Este recurso 

procederá exclusivamente a electos de rectificar errores materiales sio numéricos, suplir 

omisiones o contradicciones de la decisión recurrida, siempre que la resolución que se 

dictase en su consecuencia no alterara el objeto principal de la misma y toda vez que el 
contribuyente que recura por esta vía basa efectuado el pago de las sunlas no alcanzadas 

por presmitos vicios que scan objeto del recurso. Esta medida recursiva deberá fundarse en 
el acto de su interposición. 

Articulo 64°: La interposición de cualquiera de los recursos enunciados en los artículos 610 

y 63 °  suspende la obligación de pago de las deudas objeto del recurso, las cuales no 
fl(»d 26287 

obstante 	continuarán devengando 	los 	accesorios 	-actualizaciones 	de 	corresponder, 	e 
intereses- hasta la fecha del pago. 

Artículo 65°: El recurso de reconsideración comprende el de nulidad, que deberá fliodarse 

en la omisión por parte de la autoridad municipal de los requisitos reglamentarios. dct'ectos 
orn 

de forma en la resolución, vicios del procedimiento o falta de admisión o valoración o  
sustanciación de pruebas. 

Articulo 	66: 	Las 	resoluciones 	que 	decidan 	sobre 	los 	recursos 	de 	aclaratoria. 
reconsideración y nulidad deberán contar corno antecedente previo a su dictado, con el 

. 

dictamen jurídico al que hace mención el artículo 19' de esta Ordenanza, el que deberá 

emulirse en los plazos y con las prevenciones estabccidas en dicho artículo. 
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1W LA ItEPETICION DF, TRIBUTOS 

Artículo 67: Los contribuyentes y demás responsables tienen acción para repetir ios 1 
Topo rpx) O'rl 

tributos y los recargos que hubieran abonado de más y en los que no hubiese mediado 
pronunciamiento determinativo por parte de la Municipalidad, interponiendo ante ella ci  
reclamo pertinente 
Contra la resolución denegatoria, podrá optar el contribuyente por interponer el recurso de 
reconsideración previsto en el artículo 61° o, dentro de los treinta (10) dias de la 
notificación, iniciar demanda contenciosa ante la Justicia de Primera Instancia, 
Esta opción podrá también ser ejercida en el caso de que no se dictara resolución lundada 
dentro de los seis (6) meses de presentado el reclamo. 

Artículo br: Las resoluciones que acoja!) iivorahleniente los reclamos de los 	
'6 

administrados, deberán incluir el cálculo de los intereses devengados por las sumas 
repetidas Y. en su caso, las actualizaciones que correspondan, calculados desde la fecha de 
interposición de la repetición, conforme ci método que establece el artículo 55° de esta 
Ordenanza. Dichas resoluciones deberán dictarse con arreglo a lo nomiado en el artículo 
48° de esta Ordenanza. 

CAPITULO DECIMOTERCERO  

DEL PROCESO JUDICIAL 	
Ikwrnuuw[6', 

sun Uní 3/83 

Artículo 69: Cuando sea necesario recurrir a la vía judicial para hacer efectivos los 
iOld O cya 

tributos, recargos. intereses y multas firmes: 
a) los importes respectivos devengarán un interés punitorio, computable desde la 
iniciación de la vía judicial: cuya tasa y mecanismo de aplicación serán fijados con 
carácter general por el Departamento Ejecutivo, no pudiendo el tipo de interés 
punitorio exceder en más del 50 % (cincuenta por ciento) la tasa de interés que deba 
aplicarse conforme a las previsiones del artículo 550  de esta Ordenanza; y 

b) las 	mullas 	por 	omisión 	y 	defraudación 	fijadas 	en 	el 	articulo 	55°, 	serán 
incrementadas en un 30%. 

Artículo 700:  Hl cobro judicial de los tributos, intereses, recargos y de las multas firmes se 
hará por vía de ejecución de apremio. sirviendo de suficiente título a tal efecto la constancia 
de deuda extendida por la Municipalidad. En todo aquello que no esté contemplado en esta 
Ordenanza Fiscal, será de aplicación lo dispuesto por la Lcy Provincial de Apremio. 

Artículo 71°: En los casos de sentencias dictadas en los juicios de apremio por el cobro de 
los tributos, la acción de repetición sólo podrá deducirse una vez abonados los importes, SUS 

o'd 

accesorios y costas. 
El cobro de los tributos por vía de ejecución de apremio se tramitará independientemente 
del curso del sumario a que pueda dar origen la falta de pago de los mismos. 

Artículo 72°: En los casos en que ci contribuyente regularizara la deuda en ejecución - -; ;i -;-- 
udicial. 	la Municipalidad mantendrá las medidas precautorias paralizando 	la acción 

judicial hasta el momento en que el contribuyente haya pagado los importes reclamados. 
Estas medidas precautorias no podrán ser levantadas hasta que no se conforme la totalidad 
del 	pago 	reclamado, pero podrá ser sustituida con aval suficiente, 	a opción 	de 	fa 

Municipalidad. 
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CAPITULO DECIMOCUARTO 

1W LA PRESCRIPCION 

Articulo 73°: Las acciones y poderes de la Municipalidad para determinar y exigir ci pago 
 fluí 

de los tributos, recargos, intereses y multas regidos por esta Ordenanza Fiscal u otras ¿1873 

Ordenanzas especiales prescriben en el término de cinco (5) años según lo establecido por 

la Ley N°10397 y sus leyes modificatorias N° 10857 'i N° 12076. 

Los términos de prescripción de las fhcultades y poderes a que Se refiere el párrafb anterior 

comenzarán 	a correr desde 	el 	1 	(le 	enero del 	año 	siguiente al 	cual 	se 	refieran 	las 

obligaciones fiscales o las infracciones correspondientes, excepto para las obligaciones 

cuya determinación se produzca sobre la base de declaraciones juradas de período fiscal 

anual, en cuyo caso tales términos de prescripción comenzarán a correr desde el 111  de enero 

del alio siguiente a aquél en que se produzca el vencimiento de los plazos generales para la 

presentación de decluraciones juradas e ingreso del gravamen. En los casos de multas por 

infracción, 	la prescripción comenzará a correr desde la fecha en que se cometió la 

infracción. 
La acción de repetición de los tributos municipales prescribe también dentro del mismo 

plazo. 

Artículo 74°: 	La prescripción de las acciones y poderes de la Municipalidad para 

detenninar y exigir el pago de los tributos, recargos, intereses y multas regidos por esta 
 

Ordenanza Fiscal u otras Ordenairas Especiales, comenzadas a correr antes de la vigencia 

del arliculo anterior, al igual que la de la acción de repetición de gravámenes y accesorios 

se producirá de acuerdo al siguiente cuadro: 

• 	Las acciones nacidas durante el ejercicio fiscal 	1986, prescribirán ci 	10  de 

enero de 1997. 

• 	Las acciones nacidas durante los ejercicios Fiscales 1987 y 1988 prescribirán 

ci V de enero de 1998. 

• 	las acciones nacidas durante 	los ejercicios 	fiscales 	1989, 	1990 	y 	1991 

prescribirán el j0  de enero de 1999. 

• 	Las acciones nacidas durante los ejercicios fiscales 	1991 	1993 	y 	1994 7  

prescribirán el 10  de enero de 2000. 

• 	Las acciones nacidas durante el ejercicio fiscal 	1995, prescribirán el 	1 	de 

enero del 2001. 

Articulo 75: lOS términos de la prescripción quinquenal establecidos en el articulo 730 
° 	26887 

comu=rán a correr para las obligaciones que se devenguen a partir del 1° de enero de 

1996. 

Artículo 76: En los casos de presentaciones de declaraciones tiradas fuera de los períodos -- 

fiscales en que correspondía hacerlo, la prescripción correrá a partir del 1° de enero del año 
7rto .segrsE ( frr 

siguiente a aquél en que se realice dicha presentación. 

Artículo 77°: 	La prescripción de las facultades y poderes de la Municipalidad para 

determinar obligaciones y exigir ci pago de gravámenes y de la acción para el cobro 
1,xIn Fe4un_ ()rd 

judicial de los mismos se interrumpirá: 

1) Por el reconocimiento expreso o tácito, que hiciere el deudor de SUS obligaciones. 

2) Por los actosjudiciales que la Municipalidad ejecuta en procuración del pago. 

3) Por renuncia expresa de! contribuyente al término corrido de la prescripción en 

curso. 

4) Por la existencia de un trámite administrativo pendiente, que verse sobre la 

existencia o la exigibilidad del tributo. 

En los casos de los incisos 1), 2) y 4) el nuevo término de prescripción correrá a partir del 

1° de enero del año siguiente a aquél en que las circunstancias mencionadas ocurran. 

Artículo 78: La prescripción de la acción de repetición del contribuyente o responsable se 
. 	 Iexfo sigu ri 

suspenderá por la presentación del pedido de repetición hecho administrativamente o por 

deducción de la demanda judicial. 
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El curso de la prescripción comenzará a correr nuevamente si transcurrido un fl ) año 
desde a interposición de la repetición, el responsable no hiciere uso de su derecho de 
accionar judicialmente una vez transcurrido el plazo establecido en el tercer pánafo del 
artículo 67. En este caso e1 recurso se tendrá por no presentado. 

CAPITULO DECIMOQUINTO 

DE LOS TERMINOS, CITACIONES, NOTIFICACIONES E INTIMACIONES 

Artícu lo 79°: Todos los términos señalados en días por esta Ordenanza Fiscal u otras  
Ordenanzas especiales, se refieren a días hábiles administrativos, salvo disposición expresa  
en contrario. 

Artículo SO": En los supuestos en que las Ordenanzas Impositivas prevean vencimientos en 
lexio SCRU tira 

¡echas fijas, éstos se producirán a la hora de cierre de la oficina recaudadora. 

Si el día previsto para un vencimiento Riera inhábil, éste se operará en el primer día hábil 

administrativo inmediato siguiente. 

Artículo 81: Las citaciones, nutifleaciones e intimaciones de pago se practicarán por 	 - 
cualquiera de los siguientes medios:  

a) Personalmente, en las oficinas municipales y en los expedientes o actuaciones 

administrativas en las que la notificación haya sido ordenada. 

h) Por intermedio de personas debidamente autorizadas por la Municipalidad, 

debiendo en este caso labrarse acta de la diligencia practicada, en la que se 

especificará el lugar, día y hora en que se efectuó, exigiendo la Erina del 
interesado. 

Si éste no supiere firmar podrá hacerlo, a su ruego, un tercero. Si el destinatario 

no estuviera o se negara a firmar, dejará igualmente constancia de ello en el acta. 

En días siguientes. -no feriados- concurrirán al domicilio del interesado dos (2) 

empleados o funcionarios municipales para notificarlo. 

Si tampoco hiera hallado, dejarán la resolución o carta que deban entregar en 

sobre cerrado a cualquier persona que se hallare en el mismo, haciendo que ésta 

suscriba el acta. 

Si no hubiera persona dispuesta a recibir la notificación o si el responsable se 

negara a firmar. procederán a fiar en la puerta de su domicilio v en sobre cenado 

el instrumento al que se hace mención en el párrafo anterior. 

las actas labradas por los empleados o Rincionarios notilicadures. harán fe 

mientras no se demuestre su falsedad. 

e) Por carta documento: el aviso de retomo servirá de suficiente prueba de la 

notificación siempre que la carta haya sido entregada en el domicilio del 

contribuyente o responsable aunque aparezca suscripto por un tercero, 

d) Por telegrama colacionado. 

e) Por cédula, con transcripción íntegra del texto que deba notificarse, salvo en los 

casos en que por razones de economía procesal corresponda hacer referencia 

únicamente a los actos, antecedentes. normas, sanciones o derechos adeudados. 

Articulo 82°: Cuando se desconozca e1 domicilio del contribuyente o responsahe, las 

citaciones, notificaciones, etc., se efectuarán por medio de edictos publicados durante dos 	s '257 

(2) días consecutivos en un diario de la Municipalidad o un (1) día en un ejemplar del 

Boletín Municipal, sin perjuicio de que también se practique la diligencia en el lugar en que 

puede residir el contribuyente o responsable. 

Artículo 83 ° : Si ci interesado en un expediente en trámite no concurriera a notificarse de la 	
Ud 

intima resolución recaída dentro de los treinta (30) días contados a partir de la fecha de si' 

notificación, aquél será enviado al archivo si no correspondiera otro trámite. 
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CAPITULO DECIMOSEXTO 

DE LAS EXENCIONES 

Artículo 84°: Exímase de los Derechos de Oficina. Canon por Publicidad y Propaganda y 
por Ocupación o Uso de Espacios Pübheos. Tributos y Derechos por Estudio, Registro de 
Planos y Servicios inherentes, Tributos por Habilitación de Comercios e Industrias y por la 
Inspección 	de 	Seguridad 	e 	Higiene. 	al 	Estado 	Nacional, 	las 	Provincias, 	la 	Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y las Municipalidades, como as¡ también sus organismos 

descentralizados y autárquicos. En caso de empresas mixtas, en la parte proporcional 

correspondiente a los Estados u organismos mencionados. 

Artículo 	85°: 	Exímase 	a 	las 	empresas 	privatizadas 	continuadoras 	de 	FernwarrUes - 	- 	- 	- 
Argentinos de los Tributos por Alumbrado, Limpieza, Conservación de la Vía Pública y 1 

Servicios Varios respecto de sus propiedades aIctadas a zona de estación y tendido de 
vías. El Departamento Ejecutivo queda Jactiltado a reglameniar y precisar los límites 
específicos de las zonas que en cada caso correspondan. 

Artículo 86': Exímase del canon o derechos por uso y ocupación de los espacios públicos a 

la utilización de espacios destinados a la venia y distribución pública de diarios y revistas. 

Artículo 87°: Exímase de todo tributo municipal al tránsito de cadáveres o restos humanos 

en todo el ámbito de la Municipalidad de Vicente López. 

Artículo 88': 	Eximase de reponer sellado por Derechos de Oficina, en todas 	las - 
actuaciones de cualquier carácter que promuevan ante la Municipalidad, las entidades 

inscriptas en el Registro Municipal de Entidades de Bien Público, 

Articulo 89°: Exímase del pago de todo Tributo municipal: T,  'a ,':' ,  a,., 

a) Al Estado Nacional o Provincial respecto de los inmuebles de su dominio  
destinados a servicios educativos, de salud, de justicia ' de seguridad. 

h) A las Entidades Sindicales con personeda gremial vigente respecto de los 

inmuebles de su dominio destinados al ejercicio de sus 'tuiciones propias. 

c) A las Sociedades de Fomento inscriptas en el Registro Municipal respecto de los 

inmuebles de su dominio destinados a la realización de las actividades 

fomentadas; 

d) A los Bomberos Voluntarios de Vicente López; 

e) A las Entidades Religiosas inscriptas en el Registro de Cultos, incluyendo 

templos y sitios destinados a actividades propias de la fe como así también a los 

anexos o sectores dependientes en los que funcionen en forma gratuita escuelas, 

hospitales, hogares o asilos, pertenecientes a los mismos. En el caso en que el 

funcionamiento no sea gratuito. el Departamento Ejecutivo determinará por 

Decreto, en qué proporción corresponderá la exención. 

Artículo 900:  Exiniase del pago de todo tributo municipal, con excepción de las 	TroOid 
contribuciones de mejoras, Tributo por Alumbrado. Limpieza, Conservación de la Vía 

Pública y Servicios Varios. Tributo por Ocupación o Uso de Espacios Públicos, a los 

establecimientos educativos no oficiales, reconocidos, autorizados e incorporados a la 

Enseñanza Oficial por el Ministerio de Educación de la Provincia de Buenos Aires, que 

acrediten fehacientemente estas condiciones y que cuenten con subsidios oficiales. 

Artículo 91 0: Podrá eximirse, por el periodo fiscal correspondiente a 19 solicitud, a 	 Ord 
personas indigentes, del pago del Tributo por Alumbrado, limpieza. Conservación de la 	32359 

Vía Pública y Servicios Varios y por Derechos de Cementerio y de todo otro servicio 

arancelado que hubiera. Se considerará personas indigentes a aquellas en que analizada su 

situación socioeconómica, se concluya en su imposibilidad real de atender al pago de los 

tributos mencionados y  los ingresos del núcleo familiar conviviente no supere el monto de 

la Canasta Básica de Alimentos establecido por el INDEC, del mes inmediato anterior, al 

momento de a solicitud. 
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En lo referente al Tributo por Alumbrado, Limpieza. Conservación de la Vía Pública y 

Servicios Varios, exclusivamente cuando el contribuyente beneficiario lo solicite respecto 
de su único bien inmueble, Categoría 1 y cuya valuación fiscal no supere la suma de 
$236700,00 a la fecha de concesión del beneficio. 

Articulo 92:  Eximase de pago de] Iributo por Alumbrado. Limpieza Conservación de la r 	UrL 26I87 
\Tía Pública y  Servicios Varios, a todo ex soldado conscripto o 	ex personal civil que se - 

haya desempeñado en el Teatro de Operaciones en oportunidad de la Guerra de Malvinas, 
determinando para acogerse a este beneficio la vivienda (('alegoría 	1) donde fije su 
domicilio. 	Queda expresamente establecido que pudiendo ser titular de más de una 
vivienda, este beneficio sólo alcanzará a aquella en a que Fije su residencia. 

Artículo 93°: En caso de fallecimiento del l,eriefTciario previsto en el arlículo anterior. Qrd 2C387 

dicho beneficio podrá ser solicitado por el cónyuge, descendientes o ascendientes., por 
consanguinidad en primer grado, en ese orden, para un único inmueble declarado en SI] 

oportunidad, de acuerdo al articulo anterior. 

Articulo 94°: la exirnición será aplicada a un inmueble determinado según el articulo 92° U 
que sea propiedad del ex Soldado Conscripto, o ex personal civil -beneficiario directo -. su 

ord. 26Mr 1 

cónyuge, hijos o padres -beneficiarios indirectos- o al que pueda adquirirse en el futuro con 
c destino especificado, sustituyendo a otro que deberá ser liberado de] presente régimen. 

Artículo 95°: A los efectos de obtener la exirnición, en los casos previstos en los artículos 
92°. 93° y 94°, los interesados presentarán ante el Departamento Ejecutivo 	la siguiente Ir Pdn . MwE$ 

documentación: O'Y a1S73 

1. Certificado expedido por eJ Comando en Jefe de! Arma que pertenezca o Jethrura 
de Estado Mayor a que haya pertenecido u otra autoridad designada al efecto, en 
el que se asiente el nombre y apellido del ex soldado conscripto o ex personal 
civil, el número de documento de identidad y la constancia de su actuación en el 
área del Teatro de Operaciones del Atlántico Sur durante la Guerra de Malvinas. 

2. Título de Propiedad del Inmueble cuya eximición es solicitada, que deberá 
hallarse a nombre de los sujetos mencionados en el artículo 94° y declaración 
jurada de su afectación a vivienda propia. 

3. En ci caso de beneficiarios indirectos se acompañarán las partidas que acrediten 
¡os vínculos invocados. 

Articulo 96°: Eximase el pago de los 1 )ercchos de Cementerios establecidos en el Título 1 - 	¡Dr 'nl. 9fl jrs 

Parte Especial - Capítulo l)ecimoseptirno, a todo ex soldado conscripto o ex personal civil 	rncorpc.rudu por 

que se haya desempeñado en el Teatro de Operaciones en oportunidad de la guerra de las 
Malvinas, en caso de ihllecirnienlo, de cónyuge, descendientes o ascendientes por 
consanguinidad de 1 °  grado, o a estos últimos en caso de fallecimiento de ex-combatiente. 
La exirnición a la que refiere el párrafo anterior comprende los Derechos de Cementerio 
establecidos por los Artículos 45°, 46°, 47C',  48°, 49°. 50°. 53°, 54°, 55 °, W. 57. 58 y 59D, 
del Capítulo XVI de la Ordenanza Impositiva. A los efectos de dar curso a la eximición 
detallada, los enunciados en el primer párrafo, presentarán ante el Departamento Ejecutivo 

Dirección de Cementerio- la documentación aludida en el Artículo 95°. incisos 1 6 3. 
según el caso 

Artículo 97°: Exímase del pago de] Irihuto por Alumbrado. Limpieza. Conservación de la 	
AT!?flOTOd. 

Via Pública y Ser -vicios Varios, a todos aquellos jubilados y pensionados que reúnan los 	i?xo Sq? ()rd, 

siguientes requisitos y que as' lo solicitaren: 

a) Ser titular de dominio o del derecho real de usufructo de un único bien inmueble. 
destinado a su vivienda permanente. 

h) Ser titular o copropietario con su cónyuge o usufructuario de ese irimueble. 
c) El inmueble deberá estar clasificado como Categoría 1 (Viienda exelusivaniente). 
d) Deberá destinarse a vivienda permanente del beneficiario. 
e) La valuación fiscal del inmueble no deberá superar la suma de S355.00000 a la 

fecha de concesión del beneficio. 
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1) Los ingresos del núcleo familiar conviviente no deberán superar el monlo 
equivalente a 2 (dos) Jubilaciones mínimas. 

g) Tener actualizado el domicilio cii el Documento de Idenlidad. 
u) Presentar la Declaratoria de lícresderos en les casos que corresponda. 

Articulo 98: Reunidos los recaudos del artículo anterior, si el jubilado y/o pensionado 1 	
An'rior  

comparta la ti tu 1 andad del dom ini o o la ti tul ari dad del derecho  rea de usiturticio del liten Ir flrr ,r ()ni 

cu\a eximicióri se pretende, la misma se otorgará en los porcentajes correspondientes, para - 2637 Y 312.37 

eadu uno de los casos que seguidamente se detallan: 

a) Si e1 beneficiario es viudu'a y habita solo la viviendu: 1 

h) Si el hene flciario tiene la ki iendii cii condominio con cualquier otra persona que 
no scan sus herederos brzosos (ascendientes o descendi enles). se lo eximirá en 1,1 

proporción que corresponde a su cuota parte, de cori I'orrn ¡dad con lo dispuesto en 
el articulo 97 °  

Si el beneficiario habita la vivienda con sus herederos forzosos inayore, de edad, 
se lo eximirá por la parte que le corresponda en la propiedad, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 97°. 

d) Si sus herederos forzosos fueran menores de edad y/o incapaces mayores, la 
exiniieión será de] 100%, siempre del impone que corresponda, según el articulo 
97' de esta Ordenanza. 

e) Cuando se trate de acreditar el estado de viudez, deberá hacerse con el certificado 
de defunción pertinente. En el CUSO de incapacidad la misma deberá certificarse u 
través de autoridad competente. 

Artículo 99;  Exímase del pago del 50% (cincuenta por ciento) del Irihuto por Alumbrado, 1 
- 	 1 	Api fr,1(rr (ip?. 

linipieza. Conservación de la Vía Pública y Senicios Varios a todos aqneflju 

	

osbilados v/o 	7rfr 	Qn] 

pensionidos que reúnan los requisitos previstos en los ti 'etilos interiores, excepto el inciso  
e) del artículo 97,  ]:o este caso la valuación fiscal del inmueble deberá estar comprendida 
entre ]5501 MO y 5473.250.00 a la echa de concesión del beneficio. 

Articulo lfflfl Exímase del pago del 30% (treinta por cicntoj del Tributo por Alumbrado, 
Limpieza. Conservación de la \Tia  Pública y Servicios Varios a todos aquellos jubilados  y/o (ini 

pensionados que reúnan los requisitos previstos en los artículos anteriores, excepto el inciso 
e) del articulo 97°. Hi este caso la valuación fiscal del inrnuel,e deber 	estar comprendida 
entre una suma Lic $473251,00 y $591 .562.00 a la fecha de concesión del beneficio. 

Artículo  101 	: (oii si (1 	fi 	se 1 cg ¡ ti riiados cmB o pet i c ¡ o rl aiites uniones  sea u 	titulares (le acta 
posesoria cii los términos de la lev 24374 y sus niodi licatorias y complementarias y wi 

pre que no se acree lehacint siempre 	 it 	eemente ritcrrupción de la posesión por cualquier causa. 

Articulo 102: En los casos de más de un acta posesoria en relación a un mismo inmueble. 
el 1 )epartarn ento Ijectitno procederá, al solo efecto  de rec u udac i ón. control, y  fiscalización  
tributaría, a la apertura de tantas e ue ntas co rl] o actas po seso ri as se Ii u hiere rl oU rgado el] - 

relaci ón a ese bien 	En esos casos deberá respetarse la proporcionalidad que 	u rg i era 
consignada en el acta res peci va. 

Artículo 103: Suspéndase la obligación del pago ile! Tributo por Alumbrado. Limpieza. 101 

Conservación de la 	Vía Pública y 	Servicios Varios, 	a 	todos aquel los 	y/o 7xr 	segrin 0.' u. 

pensionados que reúnan los siguientes requisitos. y así lo soliciten:  
a) 	Ser titular de un único bien inmueble, destinado a su vivienda pernianente. 
h) Ser titular o copropietario del dominio con su cónyuge de ese inmueble. 
e) 	Los 	ingresos del 	núcleo 	familiar conviviente 	no deberán 	superar el 	monto 

equivalente a 2 (dos) Jubilaciones mínimas. 
d) El inmueble deberá estar clasificado como Categoría 1 (vivienda exclusivamente). 
e) Deberá destinarse a vivienda permanente del beneficiario. 
f) La valuación fiscal del imnueble deberá estar comprendida entre una suma de 

$59156300 y $709.873,00 a la fecha de concesión del beneficio. 
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La suspensión de Ja obligación de] pago cesará por transmisión del doranto parcial o total 
va sea a título singular o universal del bien cuya suspensión de pago se acordó, o bien al 

nionienici que se advierta el cese de la indigencia o se efectúen modificaciones en la 
consirucción de dicha 	ivienda 	la deuda resultante será exigible con los vencim!entos 
venideros sin recargos ni intereses, por el período suspendido. LI monto exigible de los 

años suspendidos surgirá de multiplicar la cantidad de años suspendidos por e] monto de la 
contribución anual vigente a la fecha del cese de la suspensión. 

Articulo 104: EJ üilscarniento de las declaraciones juradas, ciará lugar a la imposición por - 

ci 	1 )e parlamento Ej cc ut iv o de una ni u Ita corisi StC rite CH 	LIII i niporte i gu al al triple de (a 
totalidad de los tributos del año, sin perjuicio de revocar las excncione 	si éstas va se 
Ii Lihieren 	otorgado. 	Quedan 	excluidos 	los 	beneficiarios 	de - uhi laciones 	yo 	pensiones 
extranjeras de la exención o suspensión a que aluden los artículos que preceden. 

Artículo 105 0: Exíniase del pago del Irihuto por Alumbrado. 1 !mpie7a. ( onser\ ieiú'i de 
la \'ia Pública y Servicios Varios, a todos aquellos titulares de vi; ierida con discapac ¡dad. o 

ri 

O!p 

con fani ] ares ascendientes, descendientes y colaterales hasta hermanos, inválidos que  

están a su cargo y que convivan con ellos en forma permanente. La discapacidad deberá ser 
pe rinaneitc o p rol ni godo. l lisica o mental, según lo estipulado en Articulo 2 	de la  LeY 
22431 	1 )chen reunir los sietri efflcs requisitos: 

a) 	Ser ti Rilar de un único bien inmueble. Categoría 1. acreditándolo con la copia del 

título de propiedad o testimonio de declaratoria de herederos de la cual surja 
haber sido instituido heredero del propietario original. 

h) 	1 a condición de discapacidad deberá ser acreditada con Certificado Nacional de 
l)iscapacidad de acuerdo a lo normado en Art. Y de la Ley 22431 	o por sin' ¡lar 

extendido por organismo de la Provincia de Buenos Aires o por sentencia judicial 
que así lo declare. 

e) 	El o los soliciiantes, como así los convi vientes, deben residir en el i nniuehle en 
lbrma permanente 

d) La valuación fiscal del inmueble no deberá superar la suma de S473 2S MO a la 
f echa de concesión del beneficio. 

e) Los ingresos del núcleo familiar conviviente no deberán 	superar el 	monto 

equivalente a 6 (seis) Jubilaciones mininas. 

1) 	Para el caso de tratarse de un thiii liar menor de edad- deberá acred tarse el 
vinculo acompañando copia de la respectiva partida probatoria del misma 

Artículo 106: Reunidos los recaudos exigidos en el articulo precedente la eximición se r' - 

otorgará en los siguientes porcentajes: 
Antenor art. 10-! 

Qrd 2c35r 

a) Si ci beneficiario es titular único de la propiedad, el cien por ciento ( 	00~ ). 

b) Si el beneficiario tiene la vivienda en condominio con otra persona que sea su 
heredero forzoso y habiten el ninueble en lumia permanente, el cien por ciento 
(100%). 

e) Si el beneficiario tiene la vivienda en condominio con cualquier otra persona que 
no sea heredero forzoso se lo eximirá cii proporción a su cuota parte. 

Articulo 107: los jubilados y pensionados que perciban un haber mínimo y sean sólo r 	- 
- 	 1 	 ATI(ÇTJ(J' 1rr. Ji),, 

titulares de un Único vehículo y de una licencia de Conducir Particular serán excepniados 	Trnf ..... 

del pago del tributo dispuesto en el articulo 29B,  Inciso e) (Licencia de Conducir Particular)  

de la Ordenanza 1 nlpositiva. 

Artículo 108: los beneficiarios mencionados en el artículo 92° de la presente Ordenanza y 	,fçrrJ 
que 54,11 sean titulares de un único vehículo y de una Licencia de Conducir Particular serán  

exceptuados del pago de los derechos dispuestos en el articulo 29°, inciso e) (licencia de  

Conducir Particular) de la Ordenanza Impositiva, previo descuento del impone que se deba 
abonara otra urisdicción provincial o nacional, por el mencionado derecho. 

Artículo 109°: Los discapacitados requirentcs de 1 iceilcia de ( onductor, para ser C 
Antenor art. Ji) 

hç'neEciarios de la disni inución del tributo dispuesto en el artículo 29, Inciso e) de la Or, 
Ordenanza Impositiva deberán presentar el Certificado de 1 )iscapacidud pertinente. 	31 

Resultará aplicable ci henelicio de la siguiente forma: 
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a) los rcqui rentes discapacitados a los que se le otorgue el registro por tres años. 

rikniaran el 75% (le los 1 ri butos dispuestos ea el art fc ole citado.  

h) Los requirerites d seapacitados a los que se le otorgue el registro por dos años, 

abonarán ci 40% de los Tributos dispuestos en el articulo citado. 

e) ¡,os requirentes d iscapacitados u los que se le otorgue el registro por un año. 

abonarán el 25% de los Irihutos dispuestos en el articulo citado. 

Artículo JI O': En todos los casos, la reducción o eximie iñfl a que hacen referencia los r  ror rfl 
artículos 107° y 09° de la presente Ordenanza Fiscal, afectará los tributos municipales. 	CrJ 2flí; 

debiendo ahorrarse íntegramente ci tributo retributivo correspondiente a la Provincia (le 
Ihienos Aires. 

Articulo 111°: lLxíniase del pago de los Derechos de Oficina contemplados en el Capítulo 	.4rrnOr 
VII (Derechos de Oficina), artículo 29 °  —Senicios Administrativos— apartado A, inciso 1, 	(lcd 26?C 

de la Ordenanza Impositiva, a las peticiones que hagan los habitantes ante la Municipalidad 
y que respondan a un interés público. 

1* 

Articulo 1120: Eximase del Canon de Publicidad y Propaganda y del Canon de Ocupación 	- •. -, 
o Uso de Espacios Públicos: a) a las Entidades inscriptas en el Registro Municipal de 	

2lVflJÍP. 

Entidades de Bien Público. Esta exención será acordada por el Departamento Ejecutivo,  
para cada ejercicio fiscal, a solicitud de la Entidad interesada, la que podrá peticionar este 
beneficio hasta el 31 de diciembre inmediato anterior, debiendo estar al día con la 

documentación exigida por la Ordenanza N° 3668; h) ! imítase la evención otorgada por el 
articulo 39 de la Ley 19,798 a la prestación de servicio páNico de lelefonfa. 

Artículo 113': Exímase del pago del Irihuto por Inspección de Seguridad e 1 ligiene a: 	
An,rIorÜ,!' 

a) las actividades ejercidas por el Estado Nacional. los estados provinciales, las 	Tr.rIsí 

municipalidades y sus repanicioncs autárquicas y descentralizadas. No se L 

encuentran comprendidos en esta disposición los organismos o empresas que 
ejerzan actos de comercio, industria, servicio o de naturaleza Financiera. 

h) las asociaciones mutualistas, con excepción de la actividad que puedan realizar 
en materia de seguros 

c Las actividades realizadas por las asociaciones, sociedades civiles, entidades a 

comisiones de bendficiencia y de bien público, asistencia social, de educación e 
instrucción, científicas artísticas. culturales

'
depon i vas. instituciones religiosas 

asociaciones obreras, sin Enes de lucro, reconocidas por autoridad competente. La 
exinhic ión aquí dispuesta sólo alcanza a los ingresos obtenidos por las cuotas 
sociales y otras contribuciones voluntarias que no impliquen o generen la 

obligación de ejercer actos de comercio o industria o la prestación de ser -x icios de 
cualquier naturaleza. En consecuencia. la ex i,nición aquí dispuesta no alcanza a 

los ingresos obterndos por las entidades mencionadas en e! ejercicio de 

actividades indusi rial es, comerciales yío de prestación de servicios. los ingresos 

obtenidos por los clubes de bario de hasta mil asociados y que realicen 
contrapresraciones sociales serán considerados eximidos. 

(1) Las cooperativas de trabajo sin fines de lucro. 

el Las actividades de i riipresión distribución Y venta de libros, diarios, revistas y 
periódicos. 

Articulo 11 'V: Las exenciones establecidas por el artículo 243° del Código liscal de la  
l'rov,ncia de Iflienos Aires con respecto a! Impuesto Automotor serán resueltas en los 1 J ;(chn Onf 

termines y eOIldjC!ones  que para tal eieto dicte el Departamento l.j ectitivo 

Artículo 115°: 1 a exención de tributos sólo operará sobre el pago, pero en todos los casos P77., 
,e deberá cumplir con las disposiciones, obligacione s  deberes que establezcan las normas ]  
vigentes. Las exenciones pr'e istas en esta Ordenanza comprenden los Derechos (le Oficina  
por las actuaciones ad n ini si ra ti vas que se realicen para si otorgam i en tO 

a,.Ieyror 'r/.. lío.-  o, , 	 3L573 

.4,11eru>i fl•T. 112 l' S. JJ(  p-')j$udr' J)rJr Grde,cnrrr \ al 
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Artículo 116°: Las solicitudes de exenciones tributarias que sean presentadas ante el 1 
orr.. 	/ 

Concejo Deliberante para su consideración, incluso las contempladas en el artículo 91 °. se Ti,, 	Ord 

sustanciarán por cada año fiscal, a través de! Departamento Ejecutivo, el que las resolverá 1 	J117? 

de acuerdo a o establecido en el artículo 117 (le la presente Ordenanza. 

Artículo 117° 	Las exirniciones subjetivas deberán ser solicitadas anual mente ante Fa Interior arr, nr 
oficina que a tal efecto habilite el Departamento Ejecutivo, siempre dentro del año fiscal  

correspondiente a la solicitud, completando el formulario de acuerdo a los modelos que 329j9 

determine el Departamento Ejecutivo, quien conforme a lo establecido en esta Ordenanza 

otorgará o desestimará la solicitud de eximición mediante resolución fundada de la cual se 

podrá interponer recurso de reconsideración. el que será resucito por el Departamento 

Ejecutivo conormc lo establecido en el Capitulo Decimoprimero artículo 62 °  de la presente 

Ordenaira. Las eximiciones objetivos reconocidas en los artículos 87 y 113°  inciso e) de la 

presente Ordenanza Fiscal serán de pleno derecho y no requieren tramitación alguna. 

Articulo 1180 : El formulario a que se reFiere el articulo precedente tiene el carácter de ArR "br 	1/7 

declaración jurada, en caso de comprobarse que los datos incluidos en la misma fueron Urd JG?S7 

íhlseados a efectos de acceder a la eximición cesará e1 beneficio procediéndose al cobro del 

1 rihito devengado con más los punitorios y recargos aplicados conforme el articulo 55° de 

esta Ordenanza, 1 un monto equivalente al cincuenta por ciento (50%) de multa, sin 

perjuicio de la aplicación de las multas que correspondan en los términos del articulo 55 °  

inciso c) de la presente Ordenanza. El presente articulo no será de aplicación para el caso 

del Tributo por Alumbrado, Limpieza, Conservación de la Vía Pública y Servicios Varios 

para el cual se aplicará lo dispuesto en el articulo 1040. 

Artículo 119 ° : Los sujetos beneficiarios de cxiiuiciones que solicitaren condonación de la •%n11'wr on. iM 

deuda preexistente deberán cumplimentar idénticos requisitos en todos los periodos que ()ril 26.987 

comprenda la solicitud. 

Artículo 120: Facúltase al Departamento Ejecutivo a conceder condonaciones parciales o 

totales de los recargos, intereses y multas, que recaigan sobre los Tributos por Alumbrado, Oni.3187.7 corno 

Limpieza, Conservación di la N 'a Publica y Servicios Varios, Contribución a la Protección rrt 	118 h 

Ciudadana. Inspección de Seguridad e Higiene. de Publicidad y Propaganda, Canon por 
í-tbL' 	U  

Ocupación o Uso de Espacios Públicos y Ir ihutos y Derechos por Servicios Varios a 

contribuyentes sometidos al régimen de concursos y quichras de la Ley 24522 y sus 

modificatorias. Sin perjuicio de la delegación dispuesta. el Departamento hjecutivo podrá, 

excepcionalmente, y con motivo fundado, elevar al Honorable Concejo Deliberante la 

solicitud de algún caso particular para su sustanciación y resolución ante ese Cuerpo 

Legislativo. 

CAPITULO DECIMOSÉPTIMO 

DISPOSICIONES VARIAS 

Artículo 121 ° : En toda actuación relacionada con el desenvolvimiento de actividades 	
(LF' fil 

industriales, comerciales, de servicios, etcétera, deberá hacerse constar la identificación de 	)rtf 268.97 

la actividad que se trate, requisito que se clEctivizará mediante la utilización de la 

denominación que 1e corresponda, según viene expresada en el \omenclador de 

Actividades Económicas adoptado por el Departamento Ejecutivo y en los términos que 

allí se indican. 
Adicionalmente, los responsables de las actividades arriba mencionadas deberán informar 

los números de identificación del contribuyente ante la Administración Nacional (Al 11 1 ) y 

la Administración Provincial (ARMA) de los distintos impuestos y tributos a que está 

sometida la actividad. Similar obligación tendrán el resto de los contribuyentes, en relación 

a las actividades y bienes sujetos a tributación por las Ordenanzas vigentes. 

Artículo 122 °: CERTIFICADO DE LIBRE DEUDA: Todos los contribuyentes que 
- 	 An t(r!r'r (PC. LO 

soliciten, o la Municipalidad lo establezca de oficio, la baja por cese o transferencia. 	L'xrn nrgrn. Orr! 

deberán simultáneamente obtener un certificado de libre deuda en e1 que se acredite el  
cumplimiento de todas sus obligaciones para con la Municipalidad. 
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Cuando el contribuyente entorpeciera la labor (le] personal de la Municipalidad no 

aportando los elementos que le fueren requeridos, se liará pasible inmediatamente de las 

sanciones previstas en esta Ordenanza Fiscal sin perjuicio de las que correspondiesen en el 

supuesto en que haya determinación del tributo con intervención fiscal. 

TITI LO II 

PARTE ESPECIAl, 

CAPITULO PRIMERO 

'I'RIIIt:IO POR ALUMBRADO, LIMPIEZA, CONSERVACJON 

1W LA VIA PÚBLICA Y SERVICIOS VARIOS. 

HECHO IMPONIBLE 

Articulo 123:  Por la prestación de los servicios de Alumbrado Público coman o especiaL a 

Vapor de Mercurio y/o lámparas mezcladoras y/o Lámparas de sodio. Recolección de 	7rIu scrr:r 

resid los domiciliarios (cuya dimensión, peso, volumen y/o magni lud no exceda el servicio  

normal), Barrido. Riego. Conservación y  Ornato de las calles, plazas o paseos. 

Mantenimiento y Consenación de Redes de Desagües Pluviales se abonarán los tributos 

que al efecto se establezcan en la Ordenanza Impositiva. 

Artículo 1240:  El Tributo por Alumbrado. 1 ini pieza. Conservación de la Vía Publica y 	,t,,te, (U? 

Servicios Varios, deberá ahonarse estén o no ocupados los inmuebles, con edificación o sin 	J'exio 	Qn! 

ella, Lihicadus en zonas del Partido en las que el servicio se preste total o parcialnientc. 

diaria o periódicamente, entreguen o no los ocupantes de los inmuebles los residuos 

domiciliarios a los encargados de su recolección, están o no comprendidos en cuencas 
dotadas (le servicios pluviales. La recolección de residuos que exceda ci hecho imponible 

descripto rara la procedencia de este tributo, será Financiado mediante el tributo por 

servicios especiales de limpieza e higiene. 

CONTRIBIEVENTES Y DEMÁS RESPONSABLES 

Artículo 125°: Son c 	y ontribuentes de dicho tributo: 
- 	 Afl.•l0J• rin. 12,, 

a) [.os titulares del dominio de los inmuebles, y los poseedores a título de dueño.  
h) los sujetos previstos en los incisos 6 y  7 de[ articulo 13° de la presente 	"3 Y 322' 

Ordenanza. 

Artículo 126°: A los electos de la deducción por la no-prestación de algunos de los 

servicios previslos en el Tributo por Alumbrado, Limpieza, Conservación de la Vía Pública A (nI2ClÇ7 / 

y Servicios Varios, el descuento se hará de acuerdo a los siguientes porcentajes: 

a) Por la no prestación de alumbrado público: 30%. 

A los efectos del cubro de Alumbrado Público, se considerará extendido e1 

servicio de un loco hasta ciento sesenla (1 6O) metros en todo rumbo. En la 
aplicación (le este artículo no debe conipularse la fracción que corresponde a calle. 

h) Por la no prestación del senicio de recolección de residuos domiciliarios: 50%. 

c) Por la no prestación del servicio de limpieza: 20%. 

BASE IMPONIBLE 

Articulo) l27': Se tornará como base i rnpon i hI e la valuación fiscal de la Provincia de r - 4T terror rxr fr,; 
Buenos Aires, ley N °  10707 y sus modificatorias, sobre la que se api i cará t'ri indice 	7'crin 	(h'd 

corrector que deleminará el valor ni unicipa 1 inmobiliario de reRrencia.  

Donde: 

131 VFPHA x Rl - VM[R 
Hl es la Rase Iniponihie 
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VFPBA es la Valuación Fiscal de la Provincia de Buenos Aires 
IC es el indice corrector, que en ningún caso podrá ser superior al indice de costos de la 
actividad de la Construcción que publica el fNDEC para el período comprendido entre la 
fecha de la última VFI'BA y la fecha de entrada en vigencia de VMJR para cada eereicio 
fiscal. 
VMTR es la Valuación Municipal Inmobiliaria de referencia 
Queda a cargo del Departamento Ejecutivo la fijación del índice corrector a utilizar en cada 
una de las emisiones del tributo, dentro de las pautas establecidas precedentemente. 
En caso de no haberse efectuado la valuación provincial prevista por la Lev N° 10707v sus 
modificatorias o no habérsela exteriorizado ante la Municipalidad, se tendrá por valuación 
del inmueble la que resulte del rcicvaniiento practicado para el cumplimiento del Plan de 
Perfeccionamiento del Catastro Económico de la Provincia de Buenos Aires. Decreto N °  
2110171, o la que la Municipalidad determine de oficio. 
Para aquellos supuestos en donde se detectaren subsistencias, construcciones no declaradas 
y/o la valuación fiscal de la Provincia de Buenos Aires no se corresponda con el 
relcvamiento fisico realizado o fuera aplicable el inc. 6 de] artículo 130  de esta Ordenanza 
Fiscal, se tornará como base imponible la valuación fiscal que determine el Departamento 
Ejecutivo sobre la base de los planos o croquis presentados por los responsables o. en su 
delbcto, sobre la base de los relevamientos realizados por ci Departamento Ejecutivo. En el 
supuesto que se detectare un exceso del Factor de Ocupación del Suelo (1.().S) respecto del 
permitido, el contribuyente deberá abonar el tributo liquidado con las alicuotas establecidas 
en la Ordenanza Impositiva, incrementadas en un ciento por ciento (100%) por lodo ci 
período en que dure el incumplimiento, sobre la valuación de los metros construidos en 
exceso. Sin perjuicio de lo expuesto, el Departamento Ejecutivo podrá emplazar al 
cumplimiento de las medidas que correspondan por las vías habituales. l -tste tratamiento 
fiscal agravado no genera ningún derecho adquirido en favor del contribuyente, ni implica 
convalidación de la conducta reticente del mismo respecto de ki obligación de 
re gil lan zaci ón. 

CATEGORIAS Y ZONIFICACION 

Artículo 128: A los efectos de la determinación del Tributo se establecen las siguientes ------ 
An crwr cz;t ¡ 

categorías: 	 Trrin  
12.9.59 

Categoría O 	Cocheras. haulcras y otras unidades couiplenientarias. 
Categoría 1 	Inmuebles destinados a viviendas particulares. 
Categoria II 	Inmuebles destinados a vivienda y actividades comerciales o 

profesionales. 
Categoría III 	Inmuebles destinados al comercio y/o industria, actividades 

profesionales y otras no comprendidas en las Categorías L II. y y 
v i. 

Categoría IV 	Imnuebles baldíos. 
Categoría V 	Inmuebles 	destinados 	a 	Establecimientos 	kducativos, 

incorporados a la Enseñanza Oficial. 
Categoría Vi 	Clubes sociales y deportivos 
Categoría Vil 	Viviendas económicas 

Para el encuadramiento de cada inmueble en las categorías antes mencionadas, se tendrá en 
cuenta el destino indicado en los planos de construcción aprobados vio registrados y, 
subsidiariamente la función asignada al bien. En todos los casos, persistirá la obligación del 
contribuyente de presentar los planos ante la Municipalidad para su correspondiente 
registro con los destinos y las características reales. 
l:n caso de construcciones en inmuebles baldíos, sólo se considerarán encuadradas en 
Categoría 1, las que se ajusten a lo dispuesto en la Ley N° 13512 en lo relativo a lo que la 
misma considera como vivien&L caso contrario tributarán como Categoría IV o III. 
Cuando la superficie ocupada para el desarrollo de las actividades comerciales o 
profesionales, sea igual o inferior al veinte por ciento (20%) de la superficie construida, a 
solicitud del propietario y después de efectuarse las verificaciones correspondientes, o 
determinación de oficio de la Municipalidad, una propiedad encuadrada en Categoría II, 
podrá ser encuadrada en Categoría 1. sin que para ello sea necesaria la presentación de 
nuevos planos ni demostración de destino. 
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Cuando la superficie ocupada para el desarrollo de actividades comerciales, inJusi~ 

profsíoiiales y otras no coniprend idas en las Categorías 1 y 	II sea iguai o inferior al 

cincuenta por c,enti, 	5(%) de la superficie construida, mediante solicitud del propietario o 

U etermiriaci drj de oficio de la Nl un i ci pu lid ¿id 	una propiedad ene tiad rada en CTa tego ría III 

podrá ser encuadrada en Categoría II. 

1 ,as solicitudes para acceder a estos cambios serán presentadas con carácter de declaración 

jurada 	cualquier flilseani ierito comprobado cii las mismas dará lugar a la aplicación de 

una multa 04 Lii valente al tributo íntegro que corresponda percibir durante des años, sin 

peri ULCILI de la aplicación de las mu] tas a que a'ude el artículo 55 	de Fa parte general de esta 

Ordenanza Fiscal, las que serán 	 ir esta saricióti. 

Cuando se ni u diii que el destino de un iri la uebl e res u Ita ido un canil, ¡ o de categoría, y por e] 

mismo correspondiese abonar un tributo superior. la inimna se considerará desde La fecha en 

q LIC SC produjo dicho camhio 	si la lasa a abonar fuese menor, ésta sera considerada a partir 

de que se produzca ci cambio, o de la exteriuri,aci ñu adrtniiistrat i a cuando ésta sea 

Posterior. 

A 	los fines de la Categoría Vil, se considera Viviendas Ecolidn cas a las vi 	cujas 

unifamiliares o multifamiliares que se identifican en el ANEXO 1 bis, C]UC Forma parte 

integrante de la presente Ordenanza Fiscal, Los contribuyentes no ith.luidos dentro del 

A Nl Txo 1 bis, afectados por omisión, podrán efectuar la so1 icitud de c:uiihio de categoría. 

A los efectos de la delernii nación del tributo pura todas las categorÍas, establécese las zonas 

descriptas en el A NL X( ) 1 que forma parte integrante de la presente Ordenanza Fiscal - 

Artículo 129° 	Los montos a abonarse por cada unidad complementaria también serán 

establecidos por la Ordenanza lmpositi -a. Se entendera por 1 nidades  Complementarias: 
ir 

\rnhienlcs o cuniL[IIto de ambientes o sectores y/o dependencias que por su naturaleza no 

constitLrven 	unidades 	funcionalcs 	de 	vivienda 	y/o 	uso 	comercial, 	pero 	CUyO 	USO 

coinpiementa a alguna o algunas de las unidades funcionales del edificio en propiedad 

liorizontl o en su caso fracciones sobrantes a terrenos. que por su dimensión no merezcan 

ser considerados corno tales' 

Articulo 1300: ¡ os inmuebles cuyos planos hayan sido aprobados yo registrados podrán 

ser incorporados a la categoría eorrespond icnle a los efectos de] cobro del tributo, a los 
rrrr 

a-fo'  

doce (12) meses de la fecha de aprobación. salvo que antes hubieren obtenido el certificado 

de inspección final o éstos hubieran sido ocupados de hecho. 

Para las obras identificadas por Ley N° 1 3,512 	Reglamento de Propiedad Hori/Ántnl 	el 

plazo mencionado será de dieciocho (18) meses. plazo que podrá ser prorrogado por el 

Departamento Ejecutivo. 
Si la obra no hiera efectuada dentro de los plazos señalados o lo lucre en menos de lo 

aprobado. corresponderá a] interesado, dentro de los plazos antes mencionados. efectuar la 

comunicación a La Municipalidad y ésta será la encargada -a los efectos del cobro de los 

tributos de este Capítulo 	de determinar la proporción de la imposición acorde CLIII lo 

realmente construido. Ante esta eventualidad los plazos otorgados para e] cobro LOtal de los 

tributos serán de doce (12) meses a partir de la comunicaCión. 

Cuando el coniribu ente no hubiere presentado el plano final da obra, vencidos todos los 
plazos concedidos por este artículo también se deberá abonar el tributo Equidado con las 

al i cuotas establecidas en la Ordenanza Inenosili,a vigente al 'lic tiento de la Ii quid a ci dii. 

incrementadas en 	un cielito 	por cielito 	(100%) 	por todo 	el 	período 	en 	que dure 	& 

incumplimiento. Sin perjuicio de lo expuesto, el Departamento lIjedutivo  podrá emplazar a 

SU cunipi miento por las vías que correspondan. 

TASA 

Artículo 1310:  Los Tributos por Alumbrado, limpieza. Conscraeión de la Vía PühE 	r  
Senicios 	Varios 	se 	percibirán 	aplicando 	las 	alícuotas 	que 	de(errnine 	la 	Ordenanza Ú'-r? 

Impositiva sobre la base impon iblc. 

FORMA Y TERMINO PARA EL, PAGO 

Artículo 132:  Este 'i'rihuto de carácter anual se abonará en la forma 'y dentro de lo.s plazos 

que establezca la Ordenanza Impositiva. sin perjuicio de la facultad de] 	l)epartaniento  
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Ejecutivo para disponer el cobro de los anticipos que se establecerán con relación al monto 

total devengado en el periodo ti seal anterior. 
La falta total o parcial de pago de este tributo imposibilitará ci otorgamiento de habilitación 

municipal de comercio e industria, huhi litac «ni de elementos de publicidad y propaganda, 

de instalación (le antenas y permisos de ocupación y uso del espacio pública, corno asi 

también la iniciación de expedientes (le constnicci(n vio subdivisión y/o cualquier otro 

1rrniIe municipal con excepción de los que impliquen informe de las niisriias. 

Designase Agentes de Recaudación de este tributo a las empresas prestadoras de serv : 

públicos de prov si óri de e nerg a eléctrica.  tele íbn ia fi a. y gas natural, laCtillandO al 

Departamento Eeeiitivo a suscribir convenios a los efectos de la recaudación del tributo en 

las facturas de suministro de dichos servicios. 

Articulo 133° Las infracciones y rionis en que incurran los contribuyentes y agentes de 	. 	rr • 

retención y de percepción darán iii mediato lugar a la aplicación de las sanciones previstas 	xl •4UPr (ir it 

en esta Ordenanza. 
1 -lo el caso de tener que recurrir a la via de apremio para ci cobro de este tributo, será de 

apI codón lo dispuesto en el articulo 7fl0  de este (uerpn 1 egal. 

CA Pl TI [LO PRIMERO BIS 
 

- 

TASA DE MANTENIMIENTO VIAL MUNICIPAL  

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 133 ti ix: Por la prestación de los senicios que de mande el nl a n te ti ni i cii o. 

coiiservac oil. señalización. modificación y/o niejaramiento de todo el trazado q LLC integra 

a red al m un ci pal - incluidas las autovías, carre tenis vio nudos viales, iodos los (LS Liii ri Is - 

efectivos o potenciales- de la red vial municipal abonarán el tributo, cuya magnitud e 

establece en la Ordenanza Impositiva. cii oportunidad de adquirir por cualquier liii, lo. 

coni hustihi es 1 iq ti ¡(los y gas natural comprimido (GNC en expendedores localizados en e] 

territorio de la Municipalidad de Vicente López. 

BASF. 1 MPONI BIE 

.4 rtícu ln 133° ter: Está constituida por cada litro o Fracción de combustible iq uido o metro 

cúbico o fracción de gas natural comprimido expendido 

SUJETOS 

Artículo 133 cuater: A los fines pre islos en esta Ordenanza, son contribuyentes del 

iributo los u suari 1 ,s que adquieran e OITI bu sti bIes 1 iqu idos y gas natural cciii pr i liii do ((1 

cii e] aribito de la Municipalidad de Vicente López, para su uso o consumo. anual o thturo 

RESPONSABLES SIJS'll'F IJIOS 

Artículo 1330  guinguies: Quienes expendan Yo comercial icen eum husti bies líquidos u 

otros dcrivados de hidrocarburos en todas sus fornias y gas natural comprimido (GNC). cii 

su carácter de responsables sustitutos, deben percibir ci iii po rt e de la Tasi de 

Mantenimiento Vial Municipal y, en los plazos que se de finan, liquidar e ingresar di dios 
ini portes, por la cornerd Ji zaejún o expendio de di cli os productos real izad (1 CII ci JIIIIIIIII  

la Municipalidad de Vicente 1 Ápe/ 
A tal fin deben ingresar -con eareter de pago único y definitivo- el niionto total que resulte 

de multiplicar e1 importe de la 'lasa establecida en la ( )rdcnaniza impositiva. por la cantidad 

de litros o tracción de combustibles líquidos u otros deriads de ludrocartiuros o de metros 

cúbicos o fracción de gas natural comprimido (GNC), según corresponda, expendidos o 

despachados en el ámbito municipal. 

Cuando el expendio se efectúe por intermedio de terceros que lo hagan por cuenta y orden 

de empresas refinadoras, elaboradoras, iniporlidoris y/o coniercializadoras de combustibles 

liquidos u otros derivados de hidrocarburos en todas sus formas y  gas natural comprimido. 

dichos consignatarios, interniediarios y/o similares, actuarán directamente como 

responsables sustitutos de los consumidores obligados. 
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FORMA Y TERMINO PARA EL I'A(;o 

Artículo 13Y sexies: i os responsables sustitutos deben ingresar Con la periodicidad y 

dentro de los plazos que a tal ekctti determine el 1 )eparlamento 1 jecunvo los fondos 

obligados a percibir y sus accesorios -de corresponder- en los términos y condiciones que 

establezca la reglamentación. 

U incumplimiento de pago -total o parcial- de engarri a partir del vencimiento del ni i sf10. 

sin necesidad de interpelación  algtina un i ntcrás equivalente al duplo del establecido en el 

arliculo 55° inciso d) de la presente ( )rdenanza y su reglamentación, aplicable a la mora en 

el pago del Trilitilo por Inspección de Seguridad e Higiene. 

CAPITULO SEGUNDO 

II4II3I1T() DE CONTRIBUCION A LA PROTECCION CIUDADANA 

FI F( 7110 IMPONIBLE  

r - 	
trjio ,1] 

;pnr Gpil :!.7.2 

1 'r?IrR•r(J urs 

Articulo  134:  Por la prestación de los sen i ci OS de Ñnc 1 onam i e nto y conservación del 	/flrrnvr fr, ¡ 

Sistema Municipal de Protección Ciudadana del Partido de Vicente 1 .ópez vio asistencia al 1 	
3fS7jrrr!rr 

sistema de seguridad provincia[- se abonarán los valores que se determinen de acuerdo a las 
 

normas eslablecidas en la presente Ordenanza y en la Ordenanza Impositiva 

lIASE IMPONIBLE: 

Artículo (350:  La base iii pon ib le es el monta del - ri hito por Al um h rado. timpieza, 	 - - - 

Conservación de la y ia Pibl ka y Servicios Varios que dcha abonar el contribuyente o 	()rd ?)X7 

responsable a la Muriici pal idad. 	 ________ 1» 1 , 

CONTRIIIUYEN'l'ES Y RESPONSABLES 

Artículo 1360:  Son contribuyentes de este tributo los instituidos en el articulo 125 de esta 

ordenanva  

Articulo  1370: En mate r i a de f rina ' Iérm no de pago ' de ré g nl e, de exenciones o 	r,p,,. ¿pr 

cond on aciones a este tri ti uto, son de aplicación  cae' óri las ni iii, as coiid i con es. regulaciones y 	cir± 114 unr U? 
norn1is aplicables al 1 ributo por klun,bndo limpie/a-  Conservación  de Ii Vn Publica 

yr;a/nqurr 

Servicios Varios, previstas en la parte general de esta Ordenanza Fiscal, para dicho 

gravamen. 

CAI'ITUL() iERCEK() 

r • 	t,r (.;r'1rr/r) 

tRIBUTO POR SERVICIOS ESPECIALES 1W liMPIEZA E HIGIENE 	-- 

Artículo 138: 	Hecho Imponible Instantáneo: Por la prestación (le servicios de 	m t. 
extracción de residuos por otras procedentes de Ii ig i ene, que por su nl a 1 ni tud excedan il 	T, vr. r rcí: flrr/ 

servicio normal de 1 .ini pieza de Predios y por la disposición final de residuos de cualquier 
 

clase u origen provenientes de esta Municipalidad que sean arrojados di rectamente por los 
particulares en los sitios habi itados p - r el Cinturón Ecológico Aren Metro1io itaria 

Sociedad del l-stado" (C.EA.MS.ft), se abonará el tributo que en cada caso fije la 
Oid enanza Impositiva. 

Se considera residuo nomial aquel cuya dimensión no supere las medidas de cincuenta 

centímetros (50 cm.) (le largo, ancho y alto. 

Hecha 1 m ponil,le 1 Ialiitual: Por la prestación de servicios de recolección diferenciado y/o 

de gestión de residuos, cii comercios, industrias y actividades asinli lables a tales, aún 

cuando se trate de Servicios Púbi icos que se desarrollen en locales, establecimientos u 
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oflirnas. que por su diniensh'n. peso. 'oltiineii 	o niaunitud excedan hahilualmente el 

ser' ido noninL se ahonarri los aIorc fl1ads de aetterth a !as normas establecidas en la 

)rIena,iza Impositiva. A estos electos se enjisidera coi io hecho imponible habitual a da 

ntii' dad comercial, industrial y de serieios que reflereii Tilit.s de mil 1.000) kilogramos de 
ItHd(JOS til riles 

IL\S E 14 I'3N IB! E. 

.•\rtienlo 139: los distintos tribuno, 'e delcriiiiiiaraii de acuerdo a las siguientes bases 

- ( 'uando .1 1 lecho imponible es i!isturitiiieo. 

a) Por la limpieza de los predis se Iribtjiíira con reLicion ala .stiperlicie: 

h)l'or el scr—s ci) extraordinario LIC extraecititi tic residuos, o por la disposiciori fliiil 

de éstos por particulares. se  tribriiurú por peso II (iF volumen eoritoriiie a Lis 

earaeerist cas de¡ rahz,L: 

u) Por los dermis ser\ icios se tributara 'ni iIflortc Fijo por unidad, superficie. peso. 

volumen, liempo. etc.. segLin las ezIraelerislieas de la preslacion. 

2.- Cuando e] ¡lecho inipíniihle es llabilLial se Irihutará con relación al monto 

correspondiente al Tributo por 1 iispecc ñri di. Seguridad e 1 { done que debe abonar ci 

ccritnl'uvente o responsable i la \tuiiicip:il itIal. 

'I'ASi% 

Artículo 140: E] tributo e dicierminara cii importes tijos o alícuotas sohrc la bise, 

imponible de acuerdo al hecho imponible, establecido en esta Ordenanza. 

FORMA YILJflJINO PARA El. PAGO 	 -. - 

Artículo 141 ` 	perjuicio de las multas y accesorit's que pudierancorresponder.  

t ri hato etahlec ido en e] presente Capítiil o dcbcra ser al'oriadt, untes de presair ci ser i  

correspondienie en os e:is' Cn que se e! itique Un hecho iniponibie iristzin(áneo en la  
Rirnia que estable,ea la ()rtletiiji,'a iiiipositi'a y conjuntamente con ci Tributo por 

lnspeceion de Seguridad e l iuieiic en los Casos en que se verihque tul hecho iniponiihle 

periodico. salvo los casos de urgencia sanitaria y por la dispo eh'n in:1' de residuos. 

referenciado, en el prescrite Capitulo. en' quep.'dru abonarse dentro de un plazo de c]iliiCC 

días posteriores a la notiíie,ició,i de la pftslnci rl del servicio 

('ONTRIBIEVENTES Y I)FNIAS RESPONSABLES 

Artico lo 142: 1 a euracc ion de residuos el desagore de rozos es por cuenta de q ulenles 1 	- yjC 
soliciten e] servicio, Por la disposicion final de residuos en el U.E,AM.S.E. senn 	.'/ ', I'I /'«' 

responsables los que generen LI hecho rmponihlc la higiene limpiezade los predios sera  

LI II L' 1 reo a las personas enlim erad as co rio contribu entes en el Tri bi ro por Vurribracti.  
1 !Ilpieza. (:onservación de la Vía Pública 	Servicios Varios, si una vez niniadu a 

etctuarla por su cueil no se realiza dentro del plazo tute a su eFecto se le II e. 

En cuanto a los ciernas servicios, respondcrú ci titular del bien o quien lo sijiejie. seür, 
corresponda. 

Cuando se trate de hechos imponibles habituales. son contribuyentes de este trrhuto los 

instituidos en e1 articulo 1 7 de esta ()rtleriznii,a, cori lo a]eanees y partieulrklades 

pre islas en os artieulos 1 5 8l 1(1 s del iii.srtitiordienamienlo 

cApITI:Io ('IART() 

TRIBI It) POR HAlflI.ITACJ()N Df: COMER(l()S E INDUSTRIAS 

HE( '1-10 IMPONIBlE 
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HECHO IMPONIBLE 

Artículo 143°: Por los servicios de inspección dirigidos ti verificar el el] nipl ini it,rito de los 

requ silos exigibles para la habilitación de locales. eslahlceiniieri!os u ofici ms destinadas a 

comercio, industria, servicios v actividades asimilables a tales, aún cuando se trate de 
L_ 	- 

servicios púhhcos, se abonará por única vez el tributo que al electo se establezca 

Articulo 144: la base ini pon h e estará dada por el valor actual cje la totalidad de los
A r'1r]r 	1 

bienes de uso aIetados a la actividad- sean propios o no, excluidos inmuebles, rodados y 

bienes cuyo perm SO de instalación se halla gravado expresamente. Cuando se produzcan 	- 	- 

ainpl i ,cioiies se considerará ci valor de las mismas. 

TASA 

Artículo 145": 1 1 tributo a abonar surgirá de aplicar la alícuota que determine la Ordenanza F  
Impositiva sobre la base impon i He. En ningún caso será menor al niínimo que fije dicha j 	Grd 6.?Ñr 

Ordenanza 

Artículo 146": las habilitaciones tendrán carácter permanente mientras no se modifique el 
.4,ttrnor or - I. 1 U) 

desu iii. afeclacion o condiciones en que se acuerden, ti se produzca el cese o traslado (le la 

jet vi dad u otro local o establec ini e uto. Asi ni i siiio. el Departamento Ej edliti yo e ilr la 	- - 

heultad de 'evocar la habilitación cuando el o los titulares de las mismas no cumplan con 

las contribuciones específicas de su actividad, enunciadas en la Ordenanza 1 nipositi a. El 

1 rúslado fuera del edificio donde se encontrara el local objeto de la habi 1 ilación primitiva. 

requiere el otorgamiento de una nueva habilitación y  el pago del tributo respectivo. 

FORMAYTERMINO PARA El. PAGO 

Articulo 147: El tri hato se hará dccli o por única vez al concederse la hahi ituc ón o 	
HL 

cuando haya cambio total vio parcial de rubro, vio anexo de superlicie, o una ampliación 	apa 

del rubro o anexión de uno nuevo, sobre la base de una declaración jurada que deberá 

contener los datos que al efecto determine el Departamento Ejecutivo, 

CONTRIBUYENTES Y DEMÁS RESPONSABLES 

Articulo 148:  Son contribuyentes de este tributo los titulares de las actividades sujetas a 	,tvr'nr art 

6s Im 	
')r1),d

bilitacion. 	 - 

Artículo 149°: Al solicitarse habilitación, transferencia, anexo v 	cambio de rubro vio 
:Iner'or (Jrt.. 2J, 

certificación de habilitación, el o los solicitantes no deberán registrar deuda con esta 	Ord 

Municipalidad por ningún concepto. 

CAPITULO qUINTO 
;tri (ti(jr :r,,JçÜj lo 

o r 

TRIBUTO POR ISPECCION !)E SEGURIDAD E HIGIENE 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo ISr: Por los servicios generales de zonificación y control de la seguridad e riçir 	Hl 

higiene del medio ambiente que conforma el Partido y 	
- 

	

los servicios específicos de 	24.:?87 

inspección destinados a preservar la seguridad y salubridad e higiene, ckctuados en  

comercios, industrias, prestadores de servicios aunque se trate de servicios públicos y que 

c desarrollen en locales, establecimientos y/u oficinas se abonará anualmente e1 tributo que 

las Ordenanzas Impositivas ¡gentes establezcan. 

BASE IMPONIBLE 
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Articulo 1510:  I'ura la determinación de este tributo, se considera base imponible u los 1 -  -- — -
Ip1p  11 11» 

ingresos bujías devengados duranle el período fiscal por el ejercicio de la actividad L »- í 

gravada 
Se considera ingreso bruto el valor o monto total -en valores monetarios, en especie o en 
servicios- devengado en concepto de venta de bienes, de retribuciones obtenidas por los 
servicios prestados cii forma directa, por medio de terceros o nieearirsrnos autoniáticns, 
computarizados, ¡ níerconectados. o de cualquier otra forma que le permita a los usuarios 
recibirlos en la jurisdicción, los intereses obtenidos por préstamo de dinero o plazos de 
financiación o, en general, el de las operaciones realizadas. 
El tributo mínimo a ingresar estará determinado por la cantidad de titulares y el u úiiiero de 
personas en relación de dependencia, contratadas vio e' entuales del contribuyente que 
eketivamente trabajan en jurisdicción de la Municipalidad, con excepción de los niiemhro5 
del directorio o consejo de administración. 

Artículo 152: Los ingresos hruos se imputarán al período Iscal en que se devenguen. 	
tttÇ'ffl 	¡sr 

Se entenderá que los ingresos se han devengado salvo las excepciones previstas en la 
presente Ordenanza: 

1 En el caso de 'ejita de bienes irunuebles, desde el nioniento de la firma del boleto. 
de la posesión o escrituración, el que fuere anterior. 

2. En el caso de venta de otros bienes desde e] momento de la facturación, o de la 
entrega del bien o acto equivalente, el que fuere anterior. 

1 En los casos de trabajos sobre inmuebles de terceros, en el momento de la 
aceptación del cerlificado de obra, parcial o total, o en el de la percepción to:al o 
pardal del precio o en el de la facturación. el que fuera anterior. 

4. En el caso de prestaciones de servicios y de locaciones de obra Y servicioç 

excepto las comprendidas cmi el inciso anterior, desde el momento en que se 
facture o termine, total o parcialuiente la ejecución o prestación pactada, el que 
fuera anterior, salvo que las niisnias se efectuaran sobre bienes o mediante su 
entrega. en cuyo caso el gravamen se devengará desde el momento de la entrega 
de tales bienes. 

5. En el caso de intereses desde el momento cii que se generan y en prnporcñi al 
tiempo transcurrido hasta cada período de pago del trihulo. 

6. En el caso de recupero total o parcial de créditos deducidos con anterioridad conio 
incobrables, en el nioriiento en que se ven flqmie e1 recupero. 

7. En los demás, desde el momento en que se genera el derecho a la 
von trapre.stac i ón. 

1 n el caso de provisión de energía eléctrica, agua o gas. o pretaeiones de 
servicios cloaca] es, de desagües o de telecomunicaciones, desde e] momento en 
que se produzca el vencimiento del plazo fijado pata su pago o desde su 
percepción total o parcial. el que U era anterior. 

Artículo 153': EXCLUSIONES: A los ekctos de la determinación del ingresa neto 
F-11 	

- 

imponible deberán considerarse como exclusiones de la base impon hi e establecida en el L o,; 
uit fc nl o 15V,  las que a continuación se detallan: 

Los importes correspondientes a impuestos internos, impuestos al valor agregado 
(débito fiscal) e impuesto para los fondos nacional es U e ¿1 iii op i St 1. lecriologico, del 
tabaco y de los cornhu st i bIes Esta deduccion solo podrá  ser e f'eet uad a por los  
contribuyentes de derecho de los gravámenes citados, en tanto se encuentren 
inscriptos como tales. VI importe a computar será el del débito fiscal o de[ monto 
liquidado. según se trate del i "puesto al valor agi'egado o de los restantes 
ruvánienes. respectivamente \ en todos los casos en la medida en que 

correspondan a las operaciones de la actividad sujetas ti impuesto, realizadas en e1 
periodo fiscal que se liquida. 

2. Los impones que constituyen reintegro de capital en los casos de depósito, 
prestarnos. créditos, descuentos y adelantos y  toda otra operación de tipo 
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Financiero, así como sus reTiovaeiohie, repeticiones, prórrogas, esperas u otras 

flicilidades. cualquiera sea la modalidad o forma de instrunientación adoptada. 

3. los reintegros que perciban los coni ¡sionistas, coiisiwlatanos y similares. 

correspondientes a gastos eÍctuados por cuenta de terceros. en las operaciones de 

intermediación en que actúen. Iratúndose de concesionarios o agentes oficiales de 

ventas lo dispuesto en el parrafo ulterior sólo será de api icacióri a los del [siado 

en materia de juegos de Izar. carreras de caballos, agencias Ii picas y si ni ¡lates. 

4. Los subsidios y subvenciones que otorgue el Estado (Nacional y Provincia]) C las 

Municipalidades 

5. Las sumas percibidas por los exportadores de bienes y , senicios en concepto de 

rei ni egros o reembolsos acordados por la Nació ti. 

6. Los ingresos correspondientes a venia de bienes de uso. 

7, Los importes que correspondan al productor asociado por la entrega de su 

producción en las cooperativas que comercialicen producción agrícola 

ünieamente, y el retorno respectivo. 12 nOrniLI precedente no es de aphcac ión Pum 

[as cooperati as o secciones que actúen coIiio consignatarios de hacienda. 

S. En las cooperativas de grado superior, los importes que correspondan a las 

cooperativas agrícolas asociadas (le grado inferior, por la entrega de su producción 

agrícola y el retorno respectivo. 

9. Los importes abonados a otras entidades prestatarias de servicios públicos- en ci 

caso de cooperativas o secciones de provisión (le los mismos servicios, excluidos 

transporte y comunicaciones. 

10. 1 a parte de las primas de seguros destinadas a reservas matemáticas de riesgo en 

curso, reaseguros pasivos y siniestros y otras obligaciones con asegurados Cloe 

obtengan las compañías de seguros o reaseguros y de capitalización y ahorro. 

Articulo 154:  DEDUCCIONES: A los efectos de la detemiinaeión del ingreso neto 	
Arr fl,'ir ir 	1 

niiponil'lc deberán considerarse como deducciones de la base imponih]e establecida 

en 

 el  

articulo 151 0  las que a continuación se detallan: 

Las sumas correspondientes a devoluciones. bonificaciones y  descuentos 

cfcctiarrienie acordados por épocas de pago, volumen de venta y otros conceptos 

si", i ares, generalmente admitidos según los usos y costumbres correspo nd entes 

al período fiscal que se liquida. 

2. 1 1 aupnue de los créditos incobrables producidos en el transcurso del periodo 

fiscal que se liquida y que haya debido computarse como ingreso gravado en 

cualquier período fiscal, lIsta deducción no será procedente cuando la liquidación 

se el'cc 1 (le por e1 método de lo percibido. Constituyen índices j ustifi cal ivos de la 

i ncohrahi 1 idad cualquiera de los siguientes: la cesación de pagos, real y 

man tiesta la quiebra, e' concurso preventivo, la desaparición del deudor, la 

prescripción, la iniciación del cobro con' pulsivo. 1 n caso de posterior recupero. 

total o parcial, de los créditos deducidos por este concepto, se considerara que ello 

es un ingreso gravado imputable al período fiscal en que el hecho ocurre. 

3. Los importes correspondientes a envases y mercaderías devueltas por el 

comprador. siempre que no se trate de actos de retroventa o retrocesión. 
1. Los importes provenientes de exportaciones. entendiéndose por tales la actividad 

consistente en la venta de productos y mercaderías y prestación de servicios 

electuadas al cxtenor con excepción de las actividades conexas de transporte. 

es Ii ngaj e. esti baje depósitos y otras de similar mit ura leía. 

Artículo 1550:  BASE IMPONIBLE ESPECIAL: la base imponible de as acti id:ides 	 a1 1 1.1 

que se detallan estará constituida:  

a) Por la diferencia sobre los precios de compraveiila cli: 

• Comercialización de billetes de lotería y juegos de azar autorizados, cuando 

los valores de compra y venta sean lijados por el Estado. 

2. Comercialización mayorista y minorista de tabaco, cigarros y cigarrillos. 
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3. Comercialización de productos agrícola-ganaderos. &écluada por cuenla 

propia por los acopiadores de esos productos. 

4. La actividad constante en la compraenta de divisas desarrolladas por 

responsables autorizados puro] flanco Central de la República Argentina. 

h Por la diFerencia que resulte entre el total de la suma de haber de la cuenta de 

resultados y los intereses y actualizaciones pasivas ajustada en hiiición de su 

exigibilidad en ci período fiscal de que se trate para las actividades de las 

entidades iniancícras comprendidas en la Ley ,  N" 21526 y sus modi iiciitorias. Se 

considerarán los importes devengados con relación al tiempo en cada período 

transcurrido, 

e) Por las remuneraciones de los servicios o beneficios que ohtenan las LOIfl pañ as 

de seguros y reaseguros v de capital zacióti y ahorro. 

Se computarán especial mente en tal carácter: 

1 . 	La parle que sobre las primas, cuotas o aportes se afecte a gustos 

generales, de adiministración, pago de dividendos. distribución de utilidades 

y otras obligaciones a cargo de la i nst ¡ tuc i ón. 

2, 	Las sumas ingresadas por locación de bienes inmuebles y  la venta de 

valores mobiliarios no exenta de gravamen, así Corno las provenientes de 

cualquier otra inversión de sus reservas. 

d) Por la diferencia entre los ingresos del período fiscal y los importes que les 

transfieran en el mismo a sus comitentes para las operaciones electuadas por 
eoinisionistas, consignatarios, mandatarios, corredores, represenlantes 

cualquier otro tipo (le intermediarios en operaciones de naturaleza anúloga. con 

excepción de las operaciones de compraventa que por su cuenta efectúen mies 

intermediarios y las operaciones que realicen los concesionarios o agentes 

oficiales de venta. 

e) Por el monto de los i utereses y ajustes por desvalorización monetaria para las 

operaciones de préstamo de dinero real izadas por personas tísicas o inridicas que 

no sean las contempladas en la loy N 21 526 ysus modiFicatorias. Cuando en los 

documentos referidos a dichas operaciones no se mencione el tipo de interés. o se 
lije uno inferior al establecido por el Banco (le la Provincia de BUenOS Aires para 

similares operaciones- se computará este último a los fines de la deterni mación de 

la base i niponible. 

í) Por la di Ibrencia entre el precio de venia y el monto que se le hubiere atribundo en 

oportunidad de su recepción, para las operaciones de comercialización de bie'ies 

usados recibidos como parte de pago de unidades nuevas. 

g) Por los ingresos provenientes de los servicios de agencia. las beni ticacioncs por 

volumen y los montos provenientes de servicios propios y productos que laetu]rc:i 

para las actividades de las agencias de publicidad. 

Cuando la actividad consiste en la si ni pl e i n tenried inc i áni. los i ng 'e sos 

provenientes de las comisiones recibirán el tratarui iento previ çlo en el inciso  d 

Ii) Por la valuación de la cosa en 1 regad a. la 1 ocac i ¿ni, el interés o el ser'i ci o prestado 

aplicando los precios, la tas.sa de interés, e1 valorr locativo, u otrús valores oficiales 

corrientes en plaza ir ¡ir [echa (le generarse el devengainiento para las operaciones 

ci) tILle  el precio se haya pactado en especie. 

i) Por la suma total de las cuotas o pagos que vencieran en cada período en las 

operaciones de venta de inmuebles en cuotas por plazos superiores a doce (12) 

meses. 

Por los ingresos brutos percibidos en el periodo para lis actiNi tiades de los 
contribuyentes que no tengan obligaciones legaJes de 1 Ic nr libros,  y forniula 

balances en forma comercial. 

k) Por los metros cúbicos, en los casos de locales cubiertos y metros cuadrados, cii 

les casos ile locales tI ese t ib i ert OS, para las actividad es de deposito como anexo de 

una actividad principal exel usivaniente. cuando los contribuyentes no tengan 

radicdo en el ámbito del Partido la administración, ni ninguna etapa del proceso 
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de eíaboración y distribución de bienes y servicios, sIvo la descripta en este 
apartado. 

Por el liquido producto, en los casos de expendio de combustibles líquidos por 
cuenta y orden de terceros. 

Articulo 156: ACtIVIDADES EN VARIAS .IURISIMCCIONES - DE LA ,irerr,rrc'rI MI) 

JLJRISDICCIONALIDAD DEL TRIBUTO: En el caso de cintrihuyenles que realicen hirrscgnOrU 

actividades en varias jurisdicciones, encontrándose comprendidas dentro de la Ley N° 8960 
del Convenio M ulli 1 ateral, la distribución do] monto imponible entre las jurisdicciones 
citadas se hará con arreglo al artículo 2° de dicha Ley, debiendo ci contribuyente declarar 
las ventas 'o servicios sen lo establecido cii el articulo 350  del Convenio Multilateral. 
No obstante, es también de aplicación lo previsto en el citado Convenio, en cuanto a 
regímenes especiales (articulo 6° a 130  de] CM.) e iniciación y cese de actividades (artículo 
14° del CM.) 
En el caso de actividades objeto de ese convenio, las Municipalidades, y otros entes locales 
similares de las jurisdicciories adheridas. podrán gravar en concepto de impuestos, lasas. 
derechos de inspección o cualquier otro tributo, cuya aplicación les sea permitida por las 
Leyes locales sobre los comercios, industrias o acm iv dudes ejercidas en el respectivo 
úril,ito jurisdiccional, únicamente la parte de ingresos brutos atrihtHblc a dichos fiscos 
adheridos, como resultado de la aplicación de las normas del Convenio Multilateral. 
Cuando as normas legales vigentes sólo pennitan la percepción de los 1 rihutos cii aquel los 
casos en que existan locales, establecimientos u oficinas donde se desarrolla la actividad 
gravada, se podrá gravar en conjunto el ciento por ciento ( l 00%) del rrlento imponible 
atribuible a esa jurisdicción. 
La base máxima imponible se detenninará teniendo en cuenta los ingresos por ventas silo  
servicios de los contribuyentes, devengados en el ejercicio en curso, deducidos los importes 
totales efectivamente abonados en concepto de impuestos nacionales o provinciales que cf' 

general o en particular gravaren el rubro especifico. Las ingresos brutos en cuestión se 
denunciarán y abonarán mediante liquidación can carácter de declaración jurada, en ci 
lugar y tiempo que establezca e] Departamento Ejecutivo, quien se encuentra facultado para 
establecer en cada caso el modos criterio de atribución de los ingresos en la medida que no 
controvierta expresas normas constitucionales, las normas establecidas en el Convenio 
Multilateral y  los principios generales que rigen la tributación. 
A m&ito de lo dispuesto por el inciso 17) del Articulo 226' del Decreto - ley 676V/5, 1 cy 
Orgánica de Municipalidades, y la ley 10.559. en el ámbito de la Príniricia de Buenos 
Aires, en gcneru]. y de la Municipalidad de Vicente López, en particular, la liquidación de 
este tributo se deberá realizar co', aplicación de las disposiciones del tercer párralb del 
artículo 35 °  del Convenio Multilateral a los fines de la distribución de la base imponible 
intemunicipal. 

CONTRIBUYENTES Y DEMAS RESPONSABLES 

Articulo 157°: Son contribuyentes de este tbuto las personas Iisieas o jurídicas y las 
sucesiones indivisas que ejerzan las adj idades señaladas en el artículo 1 5fl' Cuando un 
mismo contribuyente desarrolle dos o más actividades sometidas a distinti, tratamiento 
fi ,cal. las mismas deberán ti i sen ni i narse si orn it iere la di sc i mi nación será so niel ido al 
tratuiti ¡ ento más gn,voso. Igualmente para el caso de actividades anexas, se tributará el 
ni ni mo mayor que establezca la Ordenanza Impositiva, 
1 as actividades o rubros complementarios de una actividad principal, incluida la 
inaiiciación. estarán sujetas a la alícuota que para aquélla contemple la Ordenanza 
Impositiva. 
En aquellos casos en los que el contribuyente posea más de una habilitación en el Partido, y 
no esté en condiciones de asignar monto imponible de cada una de ellas, efectuará par una 
el pago global principal y por las restantes los mínimos establecidos por la Ordenanza 
Impositiva para la actividad desarrollada. Se aclara expresamente que los titulares deben 
tributar por cada una de las habilitaciones ci ne posean en el Partido. 
Sobre el pago principal se deducirán los mínimos devengados por cada una de las restantes 
cuentas o padrones, pero en ningún caso la suniatoria de los distintos pagos podru ser 
inferior a la suniatoria de los mínimos establecidos para cada establecimiento. 
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Cuando un contribuyente ejerza dos o in ira actividades u rubros alcanzados con distintos 

tratarnieruos, deberán discriminar en sus declaraciones juradas, el monto de los ingresos 

brutos correspondientes a cada una de ellas. Cuando se orutiera esta discri u nación, estará 

sujeto a la alícuota más eles ada. 

1 as personas fisicas, sociedades con o sin personería juridica y toda entidad que i nter enga 

en operac ¡ ones o actos de los que deriven o puedan derivar ingresos alcanzados por el 

presente gravamen, en especial todas aquellas que por su actividad estén vinculados a la 

cornercia E izac ión de productos y bienes en general, que 	hci liten sus instalaciones para el 

desarrollo 	de 	actividades 	gra adas 	por este tributo, 	deberán 	aduar cono agente 	de 

pereepelori o retención e información en el tiempo y fi,rma que determine el Departanienw 

Fjecuit ¡ yo. 

A los 	loes dispuestos precedentemente los responsables deberán conservar Y 	bci litar a 

cada requerimiento del Departamento Eccutivo, los documentos LI registros contables que 

de algún modo se refieran a las actividades gravadas y si rvarl de coniproliantes que 

rLspalcari los datos consignados en las respectivas declaraciones 	uroila. 

Articulo 	158: 	los 	contribuyentes 	que 	inicien 	su 	actividad 	deberán 	presentar 	Iii 

documentación que el Departamento Ejecutivo establezca, debiendo abonar el impuesto L Gui 26.V 

nirnillio del presente Capitulo corno anticipo de lo que en definitiva debo tributar. Cumplido 
el mismo se procederá a acordar su habilitación. Se define como E mpuesto ni la taso 

deterni] nada cii la Ordenanza Impositiva (según eorresponida) 

Hn 	Lis casos en que el establecimiento se halle en funcionan iento y con el trámite de 

radicación 	y/o 	habilitación 	en 	curso 	si' 	titular 	deberá 	hacer 	efectivo 	el 	[ri hato 	de 

Imh[litación correspondiente, a partir de la ¡echa de iniciación de las actividades, si ésta 

fuera anlerior a la manifestada por el titular mediante declaración jurada 

Artículo 159 " : im caso de no haber curnplinicnitado el contribuyente los requisitos del 

articulo anterior y hubiere iniciado sus actiidades Sin 	coinunicarli, a 	a Municipalidad. 
.4ttrrr c2r. 

constatada la infracción, se presumir 	como ftcha de iniciación de las actividades la de  

cinco (5) anas anteriores a la fecha de la inspección, salvo prueba en contrario a eargo del 

contribuyente. Asimismo, por el período en que tüeron cj ercidas las actividades sin la 

correspondiente habilitación los importes mínimos y las alícuotas fijadas en la Ordenanza 

Impositiva. serán incrementadas en un 100%. Este tratamiento fiscal atnavado no gencra 

ninuún 	derecho adquirido en 	favor del contribuyente. ni 	implica  convalidación de la 

conducta reticente del mismo respecto de la ohIitaei án de habilitar 

A rl ¡culo 1 61): 	Para la determinación del pago mini mo del t rl h uto de este CapE tul u - la 

Ordenanza Impositiva fijará el monto y su periodicidad. 

Articulo 161 	las infracciones fiscales serán penadas con las sanciones l''  istas en esta 

0 rd e,, unza Fiscal.  Mini i smo la fa ta de pago del tributo correspon di cute a este Cap ftu o  

pW» pni las liquidaciones periódicas, los pagos de montos mínimos y  las cuotas de los 

planes 	de 	facilidades de 	pago) 	facultará 	al 	Departamento Ejecutivo a determinar 	la 

caducidad de la habilitación del comercio vio industria '/o SU clausura temporaria y:o 

çleíiiiitiva_ 

Artículo 1620 	Cuando por cualquier circunstancia un contribuyente no tu 	era ucti idud 

dentro de uno o más períodos fiscales y no hubiera solicitado la bElit. deberá abonar el 0/ LVA 

tributo ini ni mo que la Orde lanza 1 npos it iva establezca para cada aralivi,lad.  

Artículo 163:  Cuando se produzca el cese de actividades de Un contribuyente, el tributo 
¿sr!. 

correspondiente al período fiscaL se ajustará en forma proporcional al período mensual Ori :6?ir 

tia 11 aj ¿idi, 

Articulo 164 ° 	Se considerará fecha de cese de acti idades. aquella en la que se hubiere 1 
producido la última operación de ingreso. o aquella 	en que 	whubiere eFectuado 	a 

desocupación efircti va del local. constatada por autoridad municipal en ejercicio del poder 

de policía 

Artículo 165°: Cuando un cintrihu ente cese en su actividad comercial deherá efectuar el - 
- 

tramite correspondiente a la baja sol i ci ml t, presentando las constancias de paro (le los 
irTFO)• (1.'' 	15, 

P 	 r 	1 
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tributos municipales que correspondan. en los téniiinos que al efecto establezca el 

Departamento Ejecutivo, 

¡ASA 

Artículo 166°: A los eftttos de la determinación del tributo los contribuyentes deberán 

presentar la declaración jurada correspondiente, en ci formtUario. Con a iníbrrnación 	.. .'Y' 
requerida y el medio isico yio electrónico que el Departamento Ejecuti-o reglamente, 	 a 

La declaración jurada deberá ser completada en todos ]os ítetns. La inobservancia de esta 

disposición dará inmediato lugar a la aplicación tic la multa por infracción a los deberes 

ormales. 

Artículo 167°: Fn la Ordenan,.a Impositiva selijarán los rnfnimnos y alícuotas aplicables a 
;nfrrrnr piri. 11¡ 

ca ti a ti la tic las e iv ¡ ti ades gravadas. 	 j - 	. 	(hl 

A rl ícu lo l68': Para toda si [uae ún rio pr cvi sta en el presente (ap tul o. será LIC apI ieae ón 	
- 

upIctorit lo dispuesto por las 1 LLs N 1 0197 y N 8961) N MIS niodilie itori s LOnIO 

asimistylo, cualquier Resolución, Circular, Orden de Servicio. Disposición Normativa o  

cualquier 01ra norrila que emane de la Dirección Provincial de Rentas de la Pro-ineia cje 	 -- 

B ue rius Aires, cine hagan a la determinación v/o ap Ii cae i ún de las re eriJas 1 e es, en lo 

atrncntc al Impuesto sobre los Ingresos Brutos. 

Articulo 168 (bis): Facúltase al Departariieri!o FjccnIivo a conceder herieÍcios Íiscalcs 

generales de ca rúc ter temporid consistentes en e ,nsi cierar como pago a cuenta de este L O,ví 

tributo, lolal o parcialmente, ios montos que se ahoneri en concepto del Iriliulo por 	- 

AL urnhrado, limpieza, Conservación de la Via Pública y Servicios Varios y de] 1 ribtlto ile 

Contribución a la Protección Ciudadana correspondientes a los inmuebles tic la (.lategoría II 

III donde se desarrollen las actividades generadoras del lieeho inl pi mi h le del presente 

tributo. 

CAPITULO SEXTO 	 [ 

CANON POR PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 	
- 

IIICIIO Il\IIM)NIBLI 

Artículo 169 °  El hecho irnporuhie está constituido por la publicidad o propaganda que se 

realice en la vía pública. O q ue trascienda a ésta. real i zaci as con fines lucrativos y 	7H', 
Y7f.f.r 	y 

comerciales. 	
J77J 

 

No con prende 

a) La publicidad que se refiere a mercaderías vinculadas a la ¡tul], idad de la empresa 

cuando se realice dentro del local o establecimiento. 

b) La exhibición de chapas de tamLfflo tipo donde consten solamente nombre Ni 

es pecial ¡dad de proÍisinnales con título universitario, 

e) La exhibición de carteles en propiedad edad pri vacla o sobre linea municipal de¡ 
iii ni ueble objeto  del un u nc i o que coloquen los niart ¡II Cros un el' mp 1 im iento del 

artículo 52, apartado b), inciso 4 de la lev N" 10973, con una sI]perlie)e máxima 

Je dos metros por un nwt ro, mediante un solo cartel por i nniuehle 

LIASE IMPON 1 BLE 

Artículo 170': La base imponible estará dada por las unidades que se establezcan en la 

Ordenanza Impositiva, por cada tipo o clase y zona de ubicación de la publicidad yo 	Ox'! 

propaganda 

Artículo 17V: Fntiéridase por anuncio toda leyenda, texto. inscripción, signo. sfnihn lo  
dibujo, estructura representativa proyecciónfrflográíea. videográíica o ci nemaiogrúlica 

. 	

OH! 

cniisiñii de onda sonora que pueda ser percibida en o desde la vía pública o Co lugares que 
reciban concurso público y que de llanera expresa o implícita tengan por propósito 
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puhl citar un producto, servicio o acuvídad, aun cuando liera una fuera collsccuenc]a de la 

reproducción de un sirnholo, nonibre del producto o empresa que lo puhl cita. 

Toda vez que el anuncio publicitario exhi ha los colores propios o sim ¡ ares al de la marca 

que representa yo puhi cita, se establece como publicidad sujeta a gravanien en toda su 

ex te OS ion 

Para la correcta aplicación de ésta Ordenanza Fiscal, a continuación se definen os 

elementos: usuaLes de publicidad. 

1. CLASIFICA('IOÍN DE ANUNCIOS SF.CIIN SI TIPO: 

Los tipos de anuncios se clasifican scgú mi su ubicación y contenido en: 

a) Aiso: es el anuncio colocado en un sitio o local distinto al destinado para el 

negocio, industria, profesión o actividad que se explota o ejerce en el mismo, y 

por ci que se pretende publicitar. 

h) letrero: es el anuncio colocado en el mismo loca' del comercio, industria o 

proksión. Y  que se refiere e'c 1 usi amente a dicha acti idad. 

Letrero Ocasional: es el anuncio que corresponde a remate, venta, locación (le 

riniuchies. cambio de dom ¡ nio o sede, liquidación de mercaderías y demás 

eventos temporales autorizados de no más de noventa días de duración. Sin 

perjuicio de o dispuesto en el parrafil precedente, cuando se trate de inmuebles en 

los q[10 se real ¡ zan habitualmente actk idades que den lugar a la colocación de 

inhiricios ocasionales, se considerarán los mismos corno anuncios de textos 

ea mu bi a bis. 

(1) Combinado: es el anuncio colocado en el mismo local del comercio. industi ¡a 

prolesión y que pubi icita simullúricairiente dicha ac i vidad y a productos o 

servicios de terceros que se expenden o prestan en dicho local - 

e) Publicidad masiva: se considerará publicidad masiva aquella que esté integrada 

por una cantidad mayor de diez (1 () anuncios cuyas medidas no superen los dos 

metros cuadrados (2nY) y carezcan de estructuras de sostén. 

Publicidad agrupada: se considera publicidad agrupada aq riel la que estó integrada 

por una cantidad mayor de dos (2) anuncios cuya medida total no supere ci niel ro 

cuadrado (¡in ) y carezca de estructura de sosten. 

g) Promoeiún cii la vía pública: se considera tal ]ti comercialización de bienes o 

servicios ocupando la vía pública e nl plazan do e le ni cnt os Li ti 1 izados por ial [u 

2. cIÁSIFIC'Ac:loN 1W ANUNCIOS SEGUN SUS ( ARACÍFRESTICAS: 

Los anuncios se e lasi fican según su características en; 

a; A fiche: es el anuncio pintado o impreso en panel pura su fijado cii pantalla o 

cartelera v en otros lugares permitidos por Ordenanza Municipal. 

h) Volante: es el anuncio impreso o pintado en papel para Si[ distribución en milano. 

e) Iluminado: es ci anuncio que recibe luz artificial mediante fuentes lurii i fosas 

externas, instaladas ex profiso. 

d) ¡ ,Itmilinoso: es el anuncio que eniite luz propia por instalaciones efectuadas a tal 

fin. 

e) Animado: es el anuncio que produce sensación de ni( , virnknto por articulación de 

sus paces. o por luces o efecto de luces. 

Móvil: es el anuncio que puede irasladarse o ser trasladado, circulando por medio 

humano. zmtiimal. niecanico o cualquier otro EttitoriZLido expresaniclltc. 

g) Sonoro: es ci anuncio que se realiza iiiediante sonido audible. 

Ti) Simple: es el anuncio que no es animado, ni móvi ] - ni Inni inado ni luminoso, ni 

mixto, ni sonoro, ni de imágenes proyectadas 
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i 1 structura representativa: es cualquier anuncio que está inscripto en un volumen 

que expresa un mensaje por sí mismo. 

) Ex hibidor: es el arteíiicto especial que incluye leyendas publicitarias, desplegadas 

o no, de lbrrnas diversas que contiene o no mercaderías para colocar en la vía 

publica 

k) Calco: es el anuncio impreso cii material autoadhesivo. 

1) Proyección de imágenes: es aque] que se proyecta por sistema televisivo o similar 

en vidrieras o interior de locales. sea la proyección en ambientes internos y que 

trascienda al espacio púhheo. 

ni) M xli,: es el anuncio que reúne más de una de las características enunciadas 

atiteri o rmen le. 

LCLASIFJCACIÓN DE ANUNCIOS SEGÚN SU EMPLAZAMIENTO: 

Los anuncios se clasifican según su emplazani iento en: 

a) Frontal: es el anuncio que se encuentra adosado a latachada- paralelo a la lírica 

municipal. la  ochava o el retiro obligatorio. 

h) Sal ¡ence: es el anuncio perpendicular u oblicuo a la fachada principal ClC 

sobresale de la línea niunicipa] o sea en el espacio aéreo de la vía pública, o de 

retiro obligatorio. 

e) En medianera: es todo anuncio sobre muro medianero de cualquier tipo de 

cdi fi cae ón 

J) 	ti marlluesilia: es toda publicidad adosada a la pared frontal y/o latera] de la 

misma. 

e En azotea o terraja: es todo anuncio que se ene ucitira ubicado en las terrazas o 

azoteas (le cualquier edificación. 

1) Fn la vía pública: es aquel que se halla ubicado en e1 ámbito del dominio púhl ini 

municipal - 

g) 1 •ti ha kilos: en parcelas sin edificación. con estructura portante sobre el suelo. 

Ii) Sobre aleros y balcones: anuncios colocados sobre el frente o laterales de aleros 

Yo balcones de edificios. 

i) Sobre toldos: es todo anuncio pintado sobre toldos. 

l-n predios privados: es aquel que se llalla ubicado en el ámbito del dominio 

privado, pero que trasciende a la vía pública. 

k) Fn vehículos: se refiere a los anuncios colocados en vehículos quedando 

comprendidos los vehículos cuyos responsables tengan su sede y/o asienlu y/o 

radicación Yo cabecera y/o terniinal en Vicente López, respctírndosc las 

disposiciones que al respecto establece ci Código de Publicidad. 

4. ClASIFICACIÓN DE ANUNCIOS SEGÚN SU ESTRUCTURA PORTANTE: 	 TÍIr,lnMiir, 
ífrr/i.njyi 21! y' .;,7;? 

¡ Os aminums se clasifican según sus estructuras portantes en: 

a) Cartelera o pantalla: es la estructura destinada a la fijación de anuncios. 

h) Marquesinas: es toda estructura de sostén adosada a la pared frontal, preparada 

para recibir anuncios sólo en sus lados libres y que cuenta Ltdems con la eubi efla 

correspondiente. 
e) Toldo: cubierta impermeable, liviana, no transitable. no ptlçlicrl(lo Contormar Un 

cajón de doble techo, con anuncios simples pinnados sobre sus .uperti cies 

exteriores. 
di lstruetura de sostén: instalaciones portantes de los anuncios y de las carteleras o 

ene1 avados en los rre nl es ni cdi a rile e.stand a iles banderas, hand e ri ties, han ti e rol as 

gallardetes o similares. 

e) Paramentos: cualquiera de los muros exteriores que conforman un cdi fi ci 
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1) Banco, es la estructura que sc liii] za para asiento tic las personas Y (Re puede 

estar preparado para contener un anuncio. 

g) Portahicielems: es la estructura que permite la colocación de hicicicuis en la vid 

publica  y el cual puede tener un mi une jo. 

ti) Tanques: es la estructura contenedora de líquidos que permite la colocación de 

anuncio',  
ii Columna paN ici tana: es toda columna instalada en la vía pública destinada a 

recibir anuncios con publicidad. 
Col 'ini mi de grandes di ni elisio les: ci a nunc o p uh Ii ci taxi o consistente en panLl las 

o elementos similares, sostenidos por columnas portantes de gran tamaño y 

dimensión reservada para colocar en lugares especialmente previstos por el 

Código de Publicidad. 

Artículo 172 °: La colocación de anuncios u su difusión sólo será autorizada si previamente 

se obtiene el permiso mriniei pal correspondiente y se abonan los cánones establecidos en la 

Ordenanza Impositiva cii  

Cuando 	no 	se 	haya 	trauntado 	dicho permiso y 	se 	hubieren iniciado 	las actividades, 

contntada la infracción, se presumirá como fecha de iniciación de las mismas la tic cinco 

(5) años anteriores a la 	erificacióri, salvo prueba en contrario a cargo dci contribuyente.. 

Cuando se e lii han anuncios sin autorización O SC cor, ti liÚc n ex Ii hiendo los anuncios va 

colocados. 1 ucQc, de vencido el plazo de la autorización, tan, hién se deberán abonar los 

cánones establecidos en la Ordenanza Inipositi va. En ambos supuestos el l)cpartanicnio 

Ejecutivo eniplazará a su retiro y en caso de incumplimiento procederá a la aplicación de o 

dispuesto el' el art icu It, 176`. 

Articulo 	173:'lodos los anuncios visibles deberán 	levar pintado o impreso en E ugar zrr 
identificable el número de penni so que le corresponde, que será del expediente por el cual L 
se apruebe la construcción ti itisialación de la estructura sobre la cual se apoya para los  

casos que ésta fuera necesaria, o del recibo por el cual se ha verificado e1 pago del irripuesto 

correspondiente, en los demás casos, 

Esta exigencia no será de aplicacion cuando los anuncios no excedan de dos (2) metros 

cuadrados de superficie 

Articulo 17Y bis: Los derechos establecidos en este Capítulo deberán ser abonados por los 
/)rerrq)nrrrrI'//x)r 

perin isionarios o solidariamente por los beneficiarios directos de 	la publicidad y 	los  

titulares de establecimientos utili,.ados para llevarLa a cabo. 

A rticu lo 	174": 	Vi 	otorgan i e rl tu 	del 	perriíso 	v/o 	la 	realización 	de 	publicidad 	hace 

solidariamente 	responsables a los 	aol unciadores. enipresas de publicidad, propietarios, - 	
a 

HUÍ U617 

tenedores, locatarios del i rin, ueble 	'o fundo donde esté e 11 pl atado el anuncio, y a toda — - - 

aquella persona o entidad a quien el anuncio beneficie (recta o indirectamente. 

Artículo 175": 1-a superficie del anuncio se medirá por el área plana del polígono que lo 

LI rLurÍscrl ha pasando los puntos extremos. ( u indo la Order, 'rin 	1 mposltR a cii iigencia 1 

esiablezca la unidad de liquidación  para establecer la base i rnpon hle en metros cuadrados, 

) 

se entenderá como fracción el excedente en irás de un 50% de la unidad. en 1111110 que la 

fracción igual o menor al 50% no será considerada porción a los efectos de la liquidación 

del tributo. 
E uando el Fracc i onaili i ento tic un anuncio  dé por re su tado un valor de medida de supe di ci 

i rilerior o igual a 0,50 nietros cuadrados, a los fines de su tributación se lo considerara ui,:i 

( 1 ) unidad de metro cuadrado - 

A ti icu lo 176": ( uai, do la colocación del anuncio o su difusión  no cuente con 1 	debida  
auto ri zac i ó it de esta Municipalidad o cuando el pc mii so Fuera re - o eutlt, o vencido yrio li'fln 	crir 	r »v/ 

hiera renovado, la publicidad se reputará clandestina y los anunciadores, empresas de 1 

publicidad, 	propietarios, 	tenedores. 	locatarios 	de 	i imuebles 	yo 	fundo 	donde 	esté 

clii pl ando el anuncio. y toda aquella persona c entidad a quien el a liii nc o beneficio directa 

o indirectamente serán solidariamente responsables de 

abonar el ('ano) por Publicidad y Propagan da a que hubiere 1 ui4ar, con más las 

mu Itas. i nlereses y recargos correspondientes, sin que el pago del tributo por haber 

levado a cabo la actividad implique permiso o autori,acióni alguna por parte de la 
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Municipalidad: 
abonar los gastos operativos que surjan de las tareas de clausura del anuncio 
publicitario; 
retirar la estructura y acondicionar el lugar de su emplazamiento. Caso contrario la 
remoción se ejecularó por personal de la Municipalidad o por terceros contratados 
para dichas tareas y a costo de los sujetas mencionados en el articulo 174°, sin 
perjuicio de las demás sanciones a que hubieni lugar. 

Articulo 177: Es obligatoria la presentación de los afiches y/o volantes que se desee fi' ar 
ante la Municipalidad para su sellado y/o troquelado hahilitante. que se hará previa 

hfe, Or rrr$ 	170 
Grd 26ar 

autorización y pago de los gravámenes correspondientes establecidos en la Ordenanza 
Impositiva. 

Articulo 178°: Los derechos de este Capítulo determinados en la Ordenanza Impositiva ¿%rvpriorarl 	17/ 

serán anuales, o por cada vez que se verifiquen los hechos imponibles. Sin perjuicio de ello. ?riiosg1n Ciii 

el 	Deparlarnento 	Leeutivo, 	se 	encuentra 	facultado 	a 	liquidar el 	tributo 	en 	períodos - 	- 	- 
inferiores al año 	en Rinción de la efectiva utilización de los espacios publicilarios- a cuyo 
En 	deberá 	emitir 	el 	acto 	reglamentario 	correspondiente 	El 	fraccionamiento 	en 	la 
liquidación de los derechos de este Capitulo, implica la reducción proporcional de los 
mismos en Íüneiúri de la efectiva verificación de los hechos imponibles alcanzados con el 
gravamen 

Artículo 179 0 : Aquellos contribuyentes que adeudaren el pago de los derechos establecidos r Tarn;p pnr 

en este Capitule, como así también cuotas vencidas de planes de facilidades de pago sobre Orci.&f87acorrrn 

los mismos, que se encuentren caducos en los términos de la reglamentación pertinente, el L 	arl. 171 brs 

Departamento Ejecutivo queda facultado previa intimación fehaciente, a revocar el permiso 
municipal. En caso de que el contribuyente solicitare el restablecimiento del permiso 
municipal, deberá abonar además de la deuda mencionada la tasa de rehabilitación que 
determine la Ordenanza Impositiva. 
Asimismo, se establece que en caso de que el contribuyente se acogiera a algún plan de 
facilidades de pago, con motivo de una caducidad anterior y el mismo caducara en tos 
términos de la reglamentación vigente, el permiso quedará caduco de pleno derecho, sin 
necesidad de interpelación o intimación alguna. La caducidad del permiso operará sin 
perjuicio de las demás sanciones que resulten por aplicación del Código de Fallas. 

Artículo 1800:  Los anunciantes de su propia publicidad y las empresas, agencias o agentes 
.4nterror cjr. /72 

cuando 	gestionen 	publicidad 	para 	terceros, 	deberán 	inscribirse en 	el 	correspondiente OS 

Registro de Publicidad 	abonando anualmente los derechos que al efecto establezca la 
Ordenanza Impositiva. 

Articulo 	181': 	Cuando 	los 	contribuyentes 	y/o 	responsables 	¡ urídicosy/o 	Aecneias - 
Puhlieitarias y Propagandísticas tengan en oferta para a contratación por parte de terceros 

Anlrrtornrl. 173 

rf, .Ún OH 

de 	cartelería 	estática 	sobre 	azotea. 	medianera 	o 	columna, 	con 	una 	única 	leyenda  
'l)ISPONIBLF/N° IFLEFONO" bajo un fondo blanco, en tanto la leyenda precitada no 
supere el 30% (treinta por ciento) del espacio disponible para publicidad, deberán abonar a 
esta Municipalidad un canon de carácter mina¡, el' concepto de espacio disponible para 
publicidad, por cada año, consistente en e! 30% (treinta por ciento) del valor total del 
Canon por Publicidad y Propaganda, previsto en la presente Ordenanza y en la Ordenanza 
Impositiva vigente al ¡Fomento del pago. 

Articulo 182° En los términos del artículo 44 de la parte general de esta Ordenanza Fiscal, 
flicúltase al Departamento Ejecutivo a disponer retenciones y/u percepciones en la fuente de 

ÁrxLrrr,r, rin 	171 

Jtiu scgri, 	(h-d 

los gravámenes establecidos en el presente Capitulo, en los casos, formas y condiciones que 
al ekcto se determinen, debiendo actuar como agentes de retención los responsables que se 
designen por vio reglamentaria o en la Ordenanza Impositiva. 

3, 

- A nl r'rio r Cap ib) .Saxto "Pr br, 1.0 dr, 	!r, 	 Vr frh, UI - ¿a y Sr 	ri&x A rl a fu 17,5 1 151 1: IJero cxdaç 1  nr 
31 77L 
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i.rIn ()rd,Larjo H,-ilrno.?zo 	 :.ç1d.f!r  )tr1 cnvn'utmrracrd:i 	rz?e,.lajr? 	1——d 	01,1 

CArITLLO SEPlI\lO 

I)l:RECIIOS DE OFICINA 

II ECHO Y BASE IMPONIBLE 

Artículo 1 S3: Por Io senIc ¡os de carácter admi rl ¡st Mt h 	o técnico se abonaran los 	• 

derechos que al eFecto se csiahle,tan en la Ordenanza Imp( si ti 	saL .o en los casos que a 

continuación se enumeran:  

1 	La ,  1 rnii'i Luciones reiac ionadas con liciiiiciones pobl i cas o pri\ ajas, concursos de 

precios y ennirajaciones directas. 

. C'tutndo se tntrniten actuaciones que se originen por error de la Adruinistracion 

lindadas por el incuniplimiento de Ordenanzas M un ci pa es. 

3. las s licitudes de lesti nonio para: 

Promover demandas LIC acciones de trabajo: 

b) 	1 rainitarjuhilaciories y pensiones: 

e) A reqilerini icntu de organismos oil ci ales. 

4. 1 x ped ientes dej uhi aciones. pensiones de reeon ci"' ¡erijo de servi e ¡os de toda 

doeuriicntaeión que deba acrecarse como conseerierlcia de su tratiiitacioii. 

5. a iotas-consi.t.t.a excepción de las previsiones etIrIterliLlas expre'aiiicnte en la 

Ordenanza InipLisi ik u. 

(. 1 os escritos presencados por los c,nIrihLIenres acompañando letras, giros, 

cheques otros elenieritos del ihramtni ':1ra el p:uo de era' úmenes. 

declaraciones exigidas por as ( )rdenantts 1 npositivas Vi 12C111C< 	1 5 

reclanios correspondientes, siempre que se ha2a luP,ir a Lo' mismo'. 

2. 1 as relacionadas a concesiones o donaciones 11 la Mrrriicipalitlad. 

9. (nardo se requiera de u Municipalidad ci pago iii hicturas o cuentas. 

1 as solicitudes de aIuliLncia. 

11 1 as denuncias de i ruers púhlieo. 

1 1 TIIIIIIIII de libre deuda de patentes forlilLihIno R-54 1 

FORMA \I l:RMINO PARA EL PAGO  

Articulo 1 	1 a Mesa de Entradas exiir.i para dar curso Zi lits solictriilc LItie se 

presenten. la LIeliiLla constancia del pago de? Derecho de ()lieina. Sin este recnisno 110 se 

dara trainilea expediente alguno. Si el papo del derecho se electLiara total o pareizrlriicnle 

con estampillas. éstas delierún inutili7arse miiediante un sello o perfraeh'n que st' 

tslamfl1iar;) cii cada caso. Si ci tigo se realizara por otro medio sellado o declaración 

purada_ ti, ,  sera iIceeszIriU la inunimación. 

Articulo 1S5: Li desistim,iieritr, del interesado cm, eri:iltiuier  estado del Irimiie o La 

esolticion coiliraria al pedido raflilLIado no dura lugar a la dev,ltrción de los derechos 

pueados y no exímirá ci pago de los que phiLlierahl Lidetidarse, sair' tiisposietñii cli contrario  
tic esta ()rcler,att'11 Fiscal u ( )rLleila,lziIs especiales. 

Articulo I86: FI pago de esle dercAo sera condicuu, Me' a par que pueda ser 

considerado el pedido de gestioti 	debe alonarse con antedoridad o siniuitaneaniente col' 1 

la presericac iii que correspomiLla. salvo disposición en contrario de esta Ordenanza 1 iscal u  
u ras Ordenanzas. 

•\rticu]o 1S7: las personas o entidades que hayan sido autormada, para niiflcarse en 	 -- 

acT uaciones en trámite, podran retirar toda la documentación e u' a de' oluci óri I,a a sido 

dispuesta. 
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1. 	()ni .....o ()rqknr;,y:o \L?f(rv rqoL:J:c/1fc,...!, cc.r 	J.J , ;' , '!e? 11 	 rl!' 20'! 

Artículo 18$: Cuando la Municipalidad acate de oficio, los dcrccIi'' scrúri ti cargo de la 	 '- 
persona o entidad contra la cual se luna deducido el procedimiento. sic,iipic que ti 

circunstancia que lo origiritlra resultara acreditada. 

Articulo 1890 : las traniltaciones de Los pedidos de suhdivisiún se iusi:irúri ti las lumias 
- 	 - 	 - 	 .-inu•rnn• 'J11. 

provinciales y municipales \ilgen!c. 

Fijase el plazo de noventa (90) días corridos ir coniltir desde la fecha de eprohirciEin tic los 

lanos por la F)irecciíin de ('alastro de la Provincia de Buenos Aires, para etiniplinlienitar las 

reti St rae iOflCS corrcspondienks ante esta Man icipul ¡dad. 

íAPITIIÁ) OCTAVO 

1111131110 POR FSTI 1)10, I{EG1SI() LW PIANOS Y SERVICIOS INIIERI:NFES 

itF('H() lMt'0NiBLI 

Articulo 	19110: 	l-sta 	constituido 	por 	el 	estudii, 	iiflnÁbaC[Oli 	\'• o 	registro 	de 	pitinos 

perr,iisnis, 	delineación, 	nivel- 	ilisptceiones 	litihililuci€iui 	Líe 	obras, 	de 	estructuras 

e u! enii pl cia 	en 	a Ordenanza \ 	22. 916  y s is mod 	eJ 1 ri ls \ tic estructuras po lan! es 

par,, la instalación de antenas. excepto las rclacionaLlns co'' el Uapiulo I)cc,nio. con' 	así 

trniihiti 	os 	tleuiiás servicios administrutkos. 	tcruc.,s o 	i1iecitJc 	que 	ctiiieierneil 	a 	l it 

ctjni'trticcitini 	> 	a 	las 	demoliciones 	cuino 	ser: 	tru:iiilaciiine. 	estudios 	técnicos 	sobre 

initalaeion.cs cniplcnientarias y otros 	imilares tuiriqric 	:1 	'Hunos se 	e' asignen 	caritas 

nticpenidieiites 	tales 	tariths 	se 	computarán 	al 	solo 	ctct, 	dt 	pn'ihilrttir 	sil 	iLlIiiLlacionl 

ctiaridc, el sen -vicio no estuviera involucrado en el tr:hLrto gehena1 	Ma 	cnlrrcspnticr a una 

nist ,darcion posterior a la obra u otros supuestos ah 	ogc )5. 

BASE IMPON liii 

Artículo 191: i- starú e onstitu ¡ da: 

Por nl valor de la obra- que se determinará según la ¡Oria Cii llilC se tlestirii,Iltire It, misnila, 
,;:J{'c ..

Ii::r; 	flñi• 

remitiéndose 	iI 	respecto a la zonificación establecida para el 	Tributo por 	Aluni,hrtido, 

1 Anlpicra. Conservación de la Vía Pública y Servicios Vt,rios 	y ci 	dest ¡ rio y 	1 p11 de 

di [cae i .iies de acuerdo con la tabla de va lo res matrices q tic se 	ii ci, en 	It, ( ) tic ia nn u 

Ii-u 	it ¡ 	1 

larti los c:isos en que [lo sea posible determinar el valor de 	as obras o servicios. la  base 

iniponible será la siguiente: 

Por metro cnitidrtido o fracción. para las deniiohciones. 

Por unidades. metro lineal, nietro cuadrado y/o ,ili,tro cúbico, para estudios técnicos de 

insI:il:,tioiies complementarias. 

Para el ca,o de Fas estructuras portantes para la instalación de anlenias 	e 	tintiné 	orno 

iniponiilile la establecida por la Ordenanza Impositiva de acUerdo ti si' tipa II clti'e 

'.Lra el caso de las estructuras portantes de carteles pihIclIris It 	''u iriiponih]c etLnL 

tiaLli por Inetrll cuadrado. 

lASA 

Artículo 	1 1)2': 	Por 	la 	prestación 	(le 	los servicios (le 	que 	(rata Cl 	presejue 	( apitiil o 	se 

aplicarén 	las 	alícuotas y 	tributos 	fijos que 	se 	establecen 	en 	la 	( )i'dcnitrniza 	lrnpostka. 
¡ 

cotilorniie 	el 	tipo 	de 	edificación 	titie 	surja 	de 	declaración 	juradi 	que 	a 	los 	elécus 

imposinivos se establezca para deterniinar la categoría de la CLiiticacinlii_ 

Si durante la realización de la obra se hkieran moditicacionies sil ic impliquen un cambio de 

cttteuoria. se tIchen comunicar ci mismo con anterioridad a la solicitud de certilTeacion 

unu 	de obra 	I-,i caso contrario, tal circunstancia será considerada infracción hscal. 

FORMA YF[RMIN() PARA E1 PAGO 
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Articulo 193°: Los tributos de] presente Capitulo deberán abonarse previamente a la 

presentación de los planos y dentro de los quince (15) días de practicada la liquidación. En k.nr'scgl;' CHI 

lodos los casos los derechos deberán abonarse de acuerdo a las prescripciones que fijen la 

presente Ordenanza Fiscal y la Ordenanza Impositiva vigente al momento del pago. 

forma de pago: Se abonará: a) ci 30% dei valor total del tributo en el momento de la 

presentación de los planos ante este organismo para iniciar su estudio y h) el 70% restante 

al finalizar dicho estudio y previo al registro definitivo de los mismos, salvo para el caso de 

las estructuras norrnadas por la Ordenanza N° 22.816 y sus modificatorias, respecto de las 

cuales se deberá abonar el tributo previamente a la presentación de los planos y dentro de 

los quince (15) días de practicada la liquidación. 
Siempre que se incrementen los metros del estudio desde la primera presentación hasta la 

última, antes del registro definitivo, se actualizarán los metros de acuerdo a las superficies 

finales de dicha presentación. 
Facúltase al Departamento Ejecutivo a conceder beneficios fiscales, de carácter general y 

temporales, consistentes en bonificaciones, descuentos, y/o planes de incilidides de pago 

del tributo de este Capítulo por el estudio y aprobación y/o registro de planos, permisos, 

delineación, nivel, inspecciones y habilitación de obras, como así también los demás 

servicios administrativos, técnicos o especiales que conciernen a la construcción y a las 

demoliciones de inmuebles destinados exclusivamente a proyectos de estacionamientos y 
gil raj es. 

Artículo 194` 	liquidaciones que se practiquen con antelación a la realización de las 

obras 	tendrán 	carácter 	condicional 	y 	estarán 	silletas 	a 	reajustes 	en 	los 	casos 	de 
Arrpnor (Fr! lOS 

'fltrto .çpqún Dril 	1 
modificaciones al proyecto original o divergencia con lo proyectado, en cuyo caso deberán  
abonarse los derechos que fije la Ordenanza Impositiva vigente al momento del pago 

CC) n ip1 cruenta rió. 

CONTRIBUYENTES Y I)ENIAS RESPONSABLES 

Articulo 195: Son contribuyentes los propietarios de los inmuebles y/o la construcción, y í.oi 

los propietarios y/o arrendatarios en el caso de construcciones en cementerios. (> 

Articulo 196:  Cuando hubiere vencido el plazo determinado en el Código de Edificación  195 
para la iniciación de la obra el propietario deberá iniciar nuevo trámite con la consiguiente Ovil 263,Y7 

pérdida de los tributos abonados. 

INFRACCIONES 

Artículo 	197: 	Cuando 	se 	regularicen 	construcciones 	subsistentes 	reglamentarias 	no 1 	- 
comprendidas en la Ordenanza N° 23930 y las que amplían su plazo de aplicación, ya sea urd 	¡ 

3/89 por presentación espontánea o por determinación de la Municipalidad, será de aplicación la 

legislación vigente y los montos de deudas resultantes serán liquidados con las tarifas que 

rijan en esa oportunidad, incrementados en un cien por cien (100%). 

CERTIFICADOS 

Articulo 	198°: 	Previo la expedición del certificado final 	de obra el propietario y/o 
responsable deberá presentar la declaración jurada (le revalúo con las mejoras incooradus. 

Artículo 199°: En todo lo no previsto en los artículos precedentes, serán de aplicación los 
Códigos de Edificación y de Ordenamiento Urbano y las normas reglamentarias que dicte 

9 

L 
el Departamento Ejecutivo. 

Articulo 	200' 	(os 	profbsionalcs 	y/o 	las empresas constructoras son 	solidariamente 

responsables con los propietarios de] pago de los tributos de este Título en el caso de 
1 	 1 

falsedad de la información declarada que sirvió como base para el cálculo de las tasas 
mencionadas. 

Articulo 201°: Los profesionales o las empresas constructoras que den comienzo a las 

obras sin haber pagado previamente los tributos, o si teniendo los pagos no hubieran Aru;:oo 
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obtenido ci permiso corespondiente, se liarán pasibles de las penalidades previstas en esta 
u' otras Ordenanzas. 

Artículo 202': Los constructores que efectúen falsas declaraciones acerca del valor de las -- -;

' 
-- 4n Ir'o, nrL 0 

obras en cementerios, sufrirán las sanciones previstas en esta Ordenanza Fiscal. 	 Qrd 2&987 

CPÍT UL O NOVENO Arp frrwT Crp(f 

O:1ao Bus Vi coÍ J) 

TRIBUTO POR ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y DECLARATORIA FINAL DE ___________ 
FACTIBILIDAD AMBIENTAL 

HECHO Y BASE IMPONIBLE 

Artículo 203°: E] hecho imponible está constituido por: 
A 71 fr'ri Gr (1 	- 201 

a) ci estudio técnico y otorgamiento del acto adir i n ist rat 'o, que a sol e t ud de  
particulares efectúe la Autoridad Ambiental Municipal de Primer Grado, en 
los términos de la Ley Provincial N° 11 123, que se exige como requisito 
previo 	para 	la 	aprobación 	v 	ejecución 	de 	las 	normas y/o 	actividades 
comprendidas 	en 	el 	artículo 	20 	del 	Decreto 	Municipal 	N° 	4780/05. 
i ndepend 1 entemente de declararse  lije ji, le o rici la obia j,rete 'idi da y la base 
Imponible estará constituida por el valor de la inversión necesara para la 
cjccilción de 	las ohra, en 	hae al 	cñleulo que çc 	fije cii 	la Ordenanza 
Impositiva. 

Se deberá presentar el 'Presupuesto y Cómputo de obra" y el arancel deberá ser abonado en 
hrma previa al comienzo de las tareas de análisis y evaluación de la autoridad de 

aplicación. 
b) el estudio técnico de la Evaluación de Impacto Ambiental o la Auditoría 

Ambiental, 	según 	corresponda. 	que 	en 	virtud 	de 	la 	Le) 	Provincial 
N° 11.459, y sus reglamentaciones, deban efectuar las industrias ante la 
Autoridad Ambiental Municipal de Primer Grado, corno requisito previo 
para e1 otorgamiento o renovación del Certificado de Aptitud Ambiental. 
seg3ri corresponda. indepei 'di ci tcrrici i e de la apr bac i 6'' u de rl egue iún de 
dicho Certificado, cuya base imponible será ci monto que lije la (1) rdenanza 
Impositiva, con íbrme la categoría de la inchistria. 

CON I'RIHUYETES Y DEMÁS RESPONSABLES 

Artículo 204': Es contribuyente y responsable del pago del tributo toda persona fisica o A l 
'
11-1, art. 2'U 

u r íd ica que pretenda oblene r la thcti bi 1 idad a'' bi e ntal que se le exija col io i eq Ui Sito ji 	O !rr ',al, (ini 

para la ejecución de cualquiera de las obras abarcadas por la normativa vigente. 2, 64 

FORMA Y TÉRMINO DEL PAGO 

Articulo 205° : La Autoridad Ambiental Municipal de Primer Grado exigirá. a fin de recibir 	
A ............... '01 

el estudio al que se refiere el Artículo 50  del Decreto N° 4780/05. la debida constajicia del 	
' 

pago del Tributo por An:lisisEvaluación Final de Factibilidad Airhental. debiendo  

adjuntarse copia de la misma en el expediente en el que tramite 19 Evaluación de Impacto 
Ambiental. 

CAPITULO DECIMO 	
Aflif mor 

L 
TRIBUTO DE REGISTRO POR EL EMPLAZAMIENTO DE ESTRUCTURAS DE  

SOPORTE DE ANTENAS Y EQUIPOS COMPLEMENTARIOS 	 L 
ILECIIO IMPONIBLE 

ArtíeLilo 206:  Por los sen'icios dirigidos a vcri ficar el cumplimiento de los requisitos o 	l,!L er:or  or 2Íj 

documentación necesaria para la registración del emplazamiento de cualquier tipo de 	flrto .e:in 0,4! 
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estructuras v/o elementos de soporte de antenas y sus equipos complementarios (cabinas 
y/o shelters y/o wicaps y/o estructura edilicia para la guarda de equipos, grupo electrógeno, 
cableado, antenas, riendas, soportes, generadores s' cuanto más dispositivos técnicos fueran 
necesarios, incluyendo los equipos destinados a la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones móviles. tclefonia fija, internet. transmisión de datos, voz. Y/O 

imágenes, se abonará por única \ez, el tributo que la Ordenanza Impositiva establezca. 

SUJETOS 

Artículo 207: El contribuyente será el titular de la estructura yo elementos de soporte de' 11 . 	- 

antenas mencionados en el articulo 206°. 
Al solicitarse la registración, transferencia vio baja, los contribuyentes solicitantes no 1 	31873 

deberán registrar deuda con esta Municipalidad por ningún concepto. 

BASE IMPONIBLE 

Artículo 208° : La base imponible estará dada por las unidades de los distintos tipos de 
estructura vio elementos de soporte de antenas que se establecen a continuación: mástil. 	sgdn O;! 

pedestal, te re aulosoporlada, monopostc y similares. 	 27642 

OPORTUNIDAD PARA EL PACO: 

Artículo 209: El tributo del presente Capítulo se deberá abonar al momento de presentarse FI., r7or»rí 205 
la documentación requerida por el articulo 202° o de verificarse los extremos alli indicados, 	0j 

ocurra esto por presentación espontánea de los contribuyentes o por determinación de oficio  
que cIctúe la Municipalidad a dichos efectos. 

Artículo 210: FI importe previsto por la Ordenanza Impositiva para este Capítulo será 
incrementado en un 100% cuando se trate de estrucmras yo elementos de soporte de 	2R7 

antenas y sus equipos complemenwrios preexistentes. 

- 

CAPITULO DECIMOI'RI MILRO 	 Crip(r,!o L,ecjnio 

TRIBUTO DE VERIFICACIÓN POR EL EMPLAZAMIENTO DE ESiI4tFCTLJIZAS P 
VIO SOPORTES DE ANTENAS Y EQUIPOS COMPLEMENTARIOS 	 3225r 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 211°: Por los servicios destinados a verificar las condiciones de registración de 
cada estructura y/o elemento soporte de antenas y sus equipos complementarios 	7nin-rgn ü,,f 

referenciados en e1 articulo 206 0. se abonará el tributo que la Ordenanza Impositiva 	311257 

establezca al efecto. 

SUJETOS 

Articulo 21211:  El contribuyente será el titular de la estructura vio elemento soporte de 
antenas mencionados en el artículo 21 V. 	 O,,J 2C3S7 

Serán solidariamente responsables del pago de este tributo los usuarios de los mismos. 

BASE IMPONIBLE 

Artículo 213°: La base imponible estará dada por la suma fija que determine al efecto la 	
•' 209 

Ordenanza Impositiva, 	 1 	Oid 26387 

OPORTUNIDAD PARA EL PACÍ) 

CORRESPONDE AL DECRETO N ©  13/14 

FOJA N ©  47 

49 



Boletín Municipal N °  532 

Texto O, llenado Ordpnan2a N 263 E y pu odsfzcalo, -xos Con 	¿1 ,lraeo de1 ;rrx(u ¡(Ido -: - porro dr 2011 

Artículo 214° El Iributo de este Capitulo determinado en la Ordenanza Impositiva será r ir 	u art 

anual, o por cada vez que se verifiquen los hechos imponibles. Sin peijuicio de ello, el 1 io seü 

Departamento Ejecutivo, se encuentra facultado a liquidar el tributo en períodos inIriores 1 	U257 

al año a cuyo fin deberá emitir el acto reglamentario correspondiente. El fraccionamiento 

en la liquidación de los tributos de este Capitulo, implica la reducción proporcional de los 

mismos en función de la efectiva veriflcación de los hechos imponibles alcanzados con e1 

gravamen, 

Artículo 2150:  Respecto de aquellos contribuyentes que adeudaren el pago de los derechos 

establecidos en este Capítulo, como así también cuotas vencidas de planes de facilidades de 

pago sobre los mismos, que se encuentren caducos en los términos de la reglamentación 	-III IIr  

pertinente, el Departamento Ejecuti 'o queda facultado previa intimación fehaciente, a 

revocar el permiso municipal. En Caso de que el contribuyente sol i citare el restablecimiento 

del permiso municipal. deberá abonar además de la deuda mencionada la tasa de 

reliabi litación que determine la Ordenanza Impositiva. 

Asiiiiisrno, se establece que en caso de que el eonIrihu ente se acogiera a algún plan de 

thcilidades de pago, con motivo de una caducidad anterior y el iT]isnio caducara cii los 
términos de la reglamentación vigente, el permiso quedará caduco de pleno derecho, sin 

necesidad de interpelación o intimación al guau. la caducidad del permiso operará sin 

perjuicio de las dermis sanciones que resulten por aplicación del Código de ¡ altas. 

CAPITULO DECINÍO SEGUNDO 4,!1nr1,r CÍ,jJç71:/{] 
/)rTL7HoJtrr,!er() 

TRIIJIFT() POR EL USO DE INI)ICAI)ORES LRBANÍSTICOS 1W ZONAS 

PARTICULARES 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 216': [.,a diferencia entre la mayor superflcie proyectada y permitida en tñnciún  
de 	os indicadores urban Ls ticos que re sur ten de las 'turmas con ten idas en el E Cid i go de 

Or denamiento Urbano vigente para las Arcas de Urbanizaciones Particulares UI 2. y los 

máx 1 rims 	adriudidos para cada caso por 	los 	indicad o res históricos 	deterni iii idos e'' 	la 

)i -dcnanza N° 8255V * y sus modificatorias hasta la sanción de las Ordenri,izzis N 	14509 y 

14510. y  en 	las zonas que se mencionan en el 	ANEXO 	II de la presente, tributará 

adicionalmente el importe establecido en la Ordenanza Impositiva 

Hi 	virtud de lo establecido en 	la Sección 	II 	del Código de Ordenamiento Urbano 

incorporada al mismo mediante la Ordenanza N° 24138 y su adecuación Ordenanza N 

25423, a partir de la entrada en vigencia de las mismas, la diferencia entre la mayor 

superíicic proyectada y permitida en función de los indicadores urbanísticos que resulten de 

las normas que dicha sección contempla para las zonas que se indican en el ANEXO III de 

la 	presente. 	v 	los 	máximos admitidos para cada caso por 	los 	indicadores históricos 

determinados en la Ordenanza N °  8255' -  y sus modi flcaiorias basta la sanción de las 

Ordenanzas N° 14509 y 14510 que se mencionan en el ANEXO II de la presente. tributará 
adicionalmente el importe establecido en la Ordenanza Impositiva. 

BASE IMPONIBLE 

Artículo 217°: 	Está constituida por el mayor valor de construcción que surge de la 1 	 -. 
siguiente immilla: 

"Nr 

Base imponible 	(SP. - 5.1-4.) x importe x 1/. donde: ] 	nrÍ 	211 

S.T.Superficie a cd l ficar proyectada según el Código de ( )rdcnam icrito 1 )rbano vigente. 

sin computar aquella que ita se calciila para F.O. 1, 

Superficie máxima proyectada por aplicación de la Ordenanza N° 8255'* y sus 
niodi ficatorias, según lo previsto en el AN 1 XC) II de la presente. 

Si hicn la Ordenanza N 1 ,1509 ha derogado a la Ordenanza N -  253, los indicadores por ella bjados 
ccii servan i rtual idad a los fi les de] prese rite artículo, co" íonuand o los indicadores históricos ten idos en 
cuenta por la norni 1. 

!dem nota 5 

]deu, iotaS 	
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Importe = Será el determinado perla Ordenanza Impositiva. 
17 Indice de incremento según la zona de uso del indicador urbanístico 
El término superficie se entiende expresado en metros cuadrados. 
la Ordenanza Impositiva establecerá la cuantía del incremento según la zona en que se 
desarrollará la obra, remitiéndose al respecto a la zonificación establecida para el Tributo 
por Alumbrado. Limpieza, Conservación de la Vía Pública y Servicios Varios. 

FORMA Y TERMINO PARA EL PAGO 

[ 	1,l0r,J por 
Artículo 2180:  El tributo establecido en el presente Capítulo, se abonará conuntamcn1c 	()rd713r3eopjo 

con el establecido en el Capítulo VIII.  

REM 15 ION 

Artículo 2190 : Será de aplicación al presente tributo, en cuanto resulte pertinente, lo J 	Inrorp mv 

norniado en los articulos 1950,  196°, 197°, 199', 1990,  200`y 201(1  de la Ordenanza Fiscal. 	rrL11873ennzo 
ape. 21] 

CAPITULO DECIMOTERCERO 	 rAiencrcapw - 
Dpcinto.wegrtndo 

DERECHOS DE USOS DE PLAYAS Y RIBERAS 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 220° Por la explotación de sitios, instalaciones o implementos municipales y las 
- 	 Api 	ci rl. 212 

concesiones o permisos que se otorguen a ese fin, se abonaran los derechos que al efecto se 	ard 2Yrn7 

establezcan. No comprende el acceso, concurrencia, permanencia y esparcimiento de las 
personas o los vehículos que la transportan, excepto ci uso de las instalaciones que 
nomialmente deben ser retribuidos. 

BASE IMPONIBLE 

Artículo 2210:  La base imponible se establece por metro cuadrado de superficie ocupada o j A,'/&ror att. 217 

fracción. 	 1 Oir! 

TASA 

Artículo 222°: (Texto según Ordenanza A` 31873) los derechos de este Capítulo se r 
1 Anterior art. 274 

gravarán en la toma que establezca el Departamento Ejecutivo al momenlo de licitar o 	'nt. cqIn Oid 

conceslonar el hecho imponible descripto en e1 artículo 220°. 

FORMA Y TERMINO PARA EL PAGO 

Artículo 223°: En los casos de concesiones y/o permisos serán abonados los derechos que 	A'flnor arL 21 

la Municipalidad determine al otorgar los mismos.  

Articulo 224": Son contribuyentes y demás responsables los concesionarios y/o 	tite, 
pernlisionarios. 	 Oid 2G?<7 

CAPITULO DECIMOCUARTO 	 4iHoior Capítai.k 

CANON POR OCUPACION O USO DE ESPACIOS PUBLICOS 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 225': Por los conceptos que se delallan a continuación, se abonarán los tributos 
,ln((rrrlr rr.rt. Ji 

que al efecto se establezcan en la Ordenanza Impositiva: 	 Tet tún ()rd 
31.&73 
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a) La ocupación por particulares de) espacio aéreo con cuerpos o halcones cerrados 
excepto cuerpos salientes sobre las ochavas, cuando se hubiera hecho cesiñn 
gratuita del terreno para hrrnarlos: 

h) La ocupación yo Liso del subsuelo con sótanos: 
c) La ocupación y 10 USO del subsuelo yío superficie con tanques u h(,mbus: 
d) La ocupación /o LISO del espacio aéreo, subsuelo o superficie por empresas de 

servicios públicos con cables, cámaras. cañerías, cabinas. postes. contrapostes. 
puntales. postes de relüerjo. sostenes para apoyo, tensores e instalaciones de 
cualquier clase, etc.: 

e) La ocupación yo uso del espacio aéreo, siilistieo o surerflcie por entidades no 
comprendidas en el punto anterior con instalaciones Lle cualquier clase, en las 
condiciones que permitan las respectivas Ordenaiin,s: 

1) La ocupación yO uso de la superficie con mesas y sillas o elementos que las 
reemplacen. bancos, cajones de frutas y ho rialmas. volquetes, kioscos o 
instalaciones análogas. ferias u puest( , s: 

g) La ocupación yo uso de la vía pública  con nuituriales o u úq u irlas para la 
construcción, fticra de las vallas reglamentarias: 

h) La instalación en la vía pública de toldos, marquesinas, sostén de toldos: 
i) La ocupación de la vía pública con elementos fijos o móviles, diseflados para la 

fijación de carteles, anuncios o afiches: 
La ocupación de la vía pública a efectos  pron ioc i ona les: 

k) La ocupación (le veredas con vehículos en aquellos lugares expresamente 
autorizados. 

1) Ja ocupación de la vía pública a los electos LIC Fi Iniaci unes televisivas, 
cinematográficas o publicitarias. 

m) La ocupación de predios municipales y/(i bienes en posesión de la Municipalidad 
a los efectos de filmaciones televisivas, cinernatogrúlicas o publicitarias. 

BASE IMPONIBLE 

Artículo 226: Se establece las siguientes bases imponibles: 	 2H 

a) Ocupación del espacio aéreo con cuerpos o balcones cerrados.p por metro 	7xtG s!! Lr  

cuadrado y por piso con tarifa variable según a ubicación del i ami chic: 	 27C L 71,973 

i» Ocupación del subsuelo con sótanos: por meno lineal o cuadrado: 
e) Ocupación del subsuelo y'o superficie con tanques y u bombas: por metro cúbico 

de capacidad de los tanques o iniporics fijos por bomba; 
d) Ocupación /o uso del espacio aéreo, subsuelo o superficie con instalaciones de 

cañería y cables: por metro: postes, sostén de toldo. contrapostes. puntales. postes 
de refuerzo, sostenes para apoyo, tensores e instalaciones de cualquier clase: por 
unidad: eánia ras: por metro cúbico. 

e) Ocupación y"(, USO con mesas .'o sillas o elementos que las reemplacen co 
bancos: por unidad o grapo de el las: 

1) Ocupación por kria, kiosco. puesto cal, ini o i iistalaci ories de cualquier clase: por 
unidad: 

g) Ocupación y/o uso de la vía pública con materiales o nióquinas para la 
construcción. Riera de las vallas reglanientarius: por metro cuadrado: 

li) Instalación en la vía pública de toldos o marquesinas: por metro iincal de frente o 
tracción: 

i) Ocupación y/o uso de la superficie con volquetes: por permiso: 
j) Ocupación y/o uso de la superficie con cajones de frutas y hortalizas, por metro 

cuadrado: 
k) Ocupación de la vía pública con elementos fi ¡os o nióv i les. d isefia(ios para la 

fijación de carteles, anuncios o afiches, previa a utori z:lc i ñu del 1 )eparl z,rn en ro 
Ejecutivo: por unidad; 

1) 	Ocupación de la vía pública a ekeks iri,irl,ieiorialcs, previa ziiilori,acióri (Rl 
Departamento Ejecutivo: por mes: 

m) Ocupación de veredas con vehículos en aquellos lugares expresamente 
autorizados: por inc t ro cuadrado. 

n)
 

Ocupación de la vía pública a los etcIos de filmaciones televisivas. 
c nc inatográ ficas o publicitarias: Poi ni 2 y por (lía. 

CORRESPONDE AL DECRETO N ©  13/14 

FOJA N'50 

52 



Boletín Municipal N °  532 

Tertr, Ordp,u'do Ordenanza 

 

V2638, y modificatorias con renrneruciór dej arftciyfa&) - Rnprn dr 201-1 

o) Utilización de predios municipales y/o bienes en posesión de la Municipalidad a 
los efectos de filmaciones televisivas, cinematográficas o publicitarias: por m2 y 

por día. 
El Departamento Ejecutivo podrá establecer un monto mensual fijo que reemplace el 
tributo cuya base imponible se establece en e1 inciso d), 	mediante la firma de convenios 
individuales con los responsables de la prestación de los servicios que ocupen los espacios 
allí definidos. Estos convenios no podrán significar una disminución de los tributos que 
hubiera correspondido ingresar pero podrán asimismo, establecer compensación con 
servicios recibidos por parte de la Municipalidad. Cuando la Ordenanza Impositiva mida la 
unidad 	de 	liquidación 	para establecer 	la 	base 	imponible 	en 	metros 	lineales, 	metros 
cuadrados, metros cúbicos, 	se entenderá como fracción el excedente en n's de un 
cincuenta por ciento (50%) de la unidad, en tanto que la fracción igual o menor al cincuenta 
por ciento (50%) no será considerada porción a los efectos de la liquidación del tributo. 

TRIBUTO 

Artículo 227: Por la ocupación o uso de espacios públicos se abonarán los importes que se 
Lijan en la Ordenanza Impositiva, teniendo en cuenta la ubicación y periodicidad de la lul 2638.7 

ocupación, quedando establecido que para todos los casos no indicados, el Canon será 
anual, sin perjuicio de lo cual e! Departamento Ejecutivo queda facultado a liquidar el 
tributo en forma trimestral -en Función de la efectiva ocupación o uso de los espacios 
públicos- 	a 	cuyo 	fin 	deberá 	emitir 	el 	acto 	reglamentario 	correspondiente. 	El 
fraecionaniientø en la liquidación de los derechos de este Capítulo implica la reducción 
proporcional de los mismos en función de la efectiva verificación de los hechos imponibles 
alcanzados con el gravamen. 

FORMAS Y TERMINO RARA EL PAGO 

Articulo 228: Previamente al uso u ocupación de los espacios públicos los interesados - 
deberán solicitar el permiso municipal correspondiente y hacer efectivo el pago de los 
derechos respectivos. El otorgamiento de los pemlisos municipales están sujetos a las 

3187,2 1 	1 15 

condiciones establecidas en la reglanientación que al efecto disponga e] Departamento 
Ejecutivo. 
Los permisos que se otorguen para la ocupación de espacios públicos con fines comerciales 
o lucrativos, siempre que se pudiera presumir la permanencia de la ocupación, se reputarán 
subsistentes 	para los 	períodos 	fiscales 	futuros en tanto el contribuyente no comunique 
por escrito su desistimiento. 
En cas', de tratarse de permisos concedidos en años anteriores, deberá hacerse efectivo el 
pago de los mismos en la oportunidad que determine el Departamento Ejecutivo. 
Cuando se ocupe el espacio público sin autorización también se deberán abonar los cánones 
por todo el período que se estima se ocupó el espacio público. Los montos de deuda 
resullantes serán liquidados con las tan íhs establecidas en la Ordenanza lmpositi a vigente 
al momento de la liquidación, incrementadas en un cincuenta por ciento 	50%). Sin 
perjuicio de lo expuesto, el Departamento Ejecutivo podrá emplazar a su retiro, en caso que 
el contribuyente no solicitare el permiso correspondiente o el mismo fuera denegado por la 
Municipalidad. 
Los derechos de este Capítulo determinados en la Ordenanza Impositiva serán anuales, o 
por 	cada 	vez 	que 	se 	verifiquen 	los 	hechos 	imponibles. 	Sin 	perjuicio 	de 	ello. 	el 
Departamento Ejecutivo, se encuentra facultado a liquidar el tributo en períodos inferiores 
al año - en función de la efectiva ocupación del espacio público - a cuyo fin deberá emitir 
e1 acto reglamentario correspondiente. El fraccionamiento en la liquidación de los derechos 
de este Capitulo, implica la reducción proporciona¡ de los mismos en función de la efectiva 
verificación de los hechos imponibles alcanzados con el gravamen. 

Articulo 229°: Respecto de aquellos contribuyentes que adeudaren el pago de los derechos 
establecidos en este Capítulo, como así también cuotas vencidas de planes de facilidades de 

ron 

pago sobre los mismos, que se encuentren caducos en los términos de la reglamentación  

pertinente, ci Departamento Ejecutivo queda íieultado previa intimación fehaciente, a 
revocar el permiso municipal. En caso de que el contribuyente solicitare d restablecimiento 
del 	permiso municipal, deberá abonar además de 	la deuda mencionada 	la tasa de 
rehabilitación que determine la Ordenanza Impositiva. 
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Asimismo, se establece que en caso de que el contribuyente se acogiera a algún plan de 

facilidades de pago, con motivo de una caducidad anterior y el mismo caducara en los 

términos de la reglamentación vigente, e' permiso quedará caduco de pleno derecho, sin 

necesidad de interpelación o intimación alguna. La caducidad del permiso operará sin 

perjuicio de las demás sanciones que resulten por aplicación del Código de Faltas. 

CONTRIBUYENTES Y DEMAS RESPONSABLES 

Articulo 230°: Son responsables del pago del tributo los pennisionarios y solidariamente 1 	nr! 22! 

los ocupantes o propietarios. 	
fl,d 2C.987 

CAPITULO DECIMOQUINTO 
(ap,t.ríki ,r'cnro. 
por 0rd 81878 

DERECHOS A LOS ESPECTÁCULOS PUBLICOS 
flerimuer fl.rU) 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 231': Por la realización de funciones cinematográFicas, teatrales. circenses, de rrrt.22 
futbol y boxeo profesional y todo otro tipo de espectáculo público, se abonarán los 	

t, 

derechos que al efecto se establezcan la Ordenanza Impositiva. No están alcanzados por 

el presente derecho la realización de espectáculos deportivos organizados por la Asociación 

del Fútbol Argentino. 

BASE 1PON1BLE 

Artículo 232 0 : Constituye la Base Imponible de este derecho el valor básico de la entrada, 	Jncorp por 

excepto clubes sociales o confiterías bailables y en casos especiales por la duración del 	Grd.,v:87,tronin 

espectáculo o días de funciones. Se considerarán también entradas, a las que se obtengan 

por la venta de bonos de contribución, entradas con derecho a consumición o cualquier 

cobro que lleve implícito el importe de la misma. 

Para clubes sociales y confiterías hailables se considerará una base imponible estimada en 

base al valor básico de la entrada y las superficies dedicadas al baile, conforme a la 

habilitación pertinente. 

RESPONSABLES 

Artículo 233 0: Son responsables del ingreso de os derechos establecidos en el presente 

Capítulo, las empresas de espeelúculos, clubes y en general todos aquellos sujetos que Grd.,fl89nrn'o 

organicen espectáculos en que se cobren entradas, y quienes perciban los derechos 	
£'" -1 

conjuntamente con el valor de la entrada 

FORMA Y TERMINO PARA EL PAGO 

Artículo 234° Los responsables señalados en el artículo anterior que perciban 'os derechos 

establecidos en este Capítulo, deberán ingresar el importe de los mismos en la forma y 	Grd.?187con,o 

términos que establezca el Departamento Ejecutivo, quien a tal efecto, podrá exigir la 	
° 225 

constitución de un depósito en garantía yio la constitución de una fianza, en forma previa a 

la realización del espectáculo, para responder por el pago de los derechos y accesorios que 

pudieran corresponder. 
Sin perjuicio de ello, los responsables deberán hacer intervenir previamente a la realización 

de los espectáculos, la totalidad de las entradas que pongan en venta y cumplir con los 

requisitos que al efecto establezca el Departamento Ejecutivo. 

Artículo 2350:  los responsables de la percepción de estos derechos están obligados a 

llevar un parte de boletería correspondiente a cada una de las funciones o espectáculos que 	on!.nc',, 

realicen y a cumplir con los deberes formales en la rna y términos que establezca el - 

Departamento Ejecutivo. 
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Artículo 236 0: Para la realización de les espectáculos alcanzados por este tributo, deberá 	por 
solicitarse previamente el permiso municipal correspondiente. ¡,as solicitudes para la 	Or/..?t Ñ71n'no 

realización de espectáculos públicos deberán ser presentadas en a oportunidad y con las 	
'1,1. 2-11-  

condiciones que establezca el Departamento Ejecutivo 

Artículo 2370: Las entradas gratuitas estarán gravadas con el derecho de este Capítulo. la 	mear;). per' 

base imponible estará constituida con el importe correspondiente al valor de la entrada de Úr1j.31873T•o7o 

L art. 
niavor precio. 	 —  

Articulo 2380 : La Municipalidad podrá Fiscal izar el culnplimicrlto de las disposiciones de 	po'-  
este Capítulo en forma previa y en el momento de la realización de los espectáculos. 	 rontn 

uit 229 

(]Al'FFIJ LO DECIMOSEXTO 	
1,!í.nrl, rI/Mo!r) 

(Ir; rj 

PATENTES 1W RODADOS 

HECHO IMPONIBLE 

Artico lo 239` 	los vehículos radicados en el Partido de Vicente López. que utilicen la 
vía pública y  110 SC encuentren comprendidos en el Impuesto Provincial a los Automotores 	?rro •nm' ()rd 

se pagará an tialnic rl te la palci 'le que deterni irle la Ordenanza Ii iposit iva.  

Para el caso de [noto ve lic u los nuevos, el 'mci miel, lo de la obligación se considerara a 
partir de la fecha cierta de. la Ihetura de venta extendida por el concesionario o fábrica. en 
u caso. En ci caso de no contare con a documentación de re f&cnc i a, el Departamento 

Ejecutivo delerminarii de ofleio la fecha en que se generó la obligación fiscal. 
El Ini puesto a los A utonio lores municipalizados radicados en ci Partido de Vicente López, 
trarisíridos de conformidad a it, dispuesto en el Capítulo III de la ley 13.010 
complementarias integran e1 hecho imponible descripto para este 'En huto, 

!nror;'. por 
Artículo 240°: las bicicletas quedan excluidas del pago del tributo de este Capítulo. 	como art 1? 

;X)U Un! 

Artículo  241 O  11 pago del tr ib tito de este Capitulo    alcanzará: 	 nm o art 	f 

a) En el caso de los automolores municipalizados radicados en el Partido de Vicente 1 Se'T 	 -- 
transferidos de conformidad a lo dispuesto en el Capitulo III de la Ley 13.010 
complementarias. a los modelos (lite determine un 'u' Iri Cli te la Ley 1 FIl pos iii va que dicte la 
Provincia de Butanos Aires,  así cuino a los niodelos opo rl tliIaIlen e transferidos que posean 
obligaciones tributarias vencidas e impagas. 
bj En el caso de los moto vehículos, a los mismos modelos indicados en el inciso a) del 
presente artículo. 
Respecto de los Modelos No Alcanzados, la Municipalidad emitirá el comprobante que 
deje asentado dicho supuesto, con la leyenda: "NO ALCANZADO POR ART. 2410 DE LA 
ORDENANZA FISCAL". siempre cric presenten Verificación 'I'écnica Vehicular y la 
contratación de Seguro de Responsabilidad ('ivi 1 hacia ferceros que estén al día. 

BASE IMPONIBLE 

Articulo 2420:  La base imponible la constituye la categoría, el tipo de rodado, la valuación, 	.4,teor arr. 

o el peso del vehiculo, según cada caso, conforme lo disponga la Ordenanza Impositiva. 	Qn! 2Í?R7 

TASA 

Articulo 243°: La msa será de importe fijo por vehículo. 

FORMA Y TERMINO PARA EL PAGO 

Articulo 244" las patentes se liarán efectivas en el tiempo y forma que determine el 
Departamento Ejecutivo.  

A.1,— ar?. 230 I)ercrgadu 	0,d ,—  ,V30 V 30 312 
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CONTRIBLJYENTF'S Y l)EMAS RESPONSABLES 

Articulo W".-  Responden por ci pago de as pu ten les Ls! ah 1 cc ti as en esto (' pi liii o. [ 

ridistinta y Lonjuiltalllenre: 	 Trefl i?hr ()rd 

a 	los propit:tarios 

b) los poseedores a titulo de dueño: 

e) los que transfieran la propiedad dci vehículo por venta o cesión LI otro titulo 

cuilquicra. y no lo coilluiiiqiiefl al Departarricrito Ijecutivo de conli,ri,iiclad con lo 
establecido en el articulo siguiente. 

Al. IAS Y RAJAS 

Artículo 246'': Aquellos a cuso nombre figuren inscriptos los i,ioto vehículos c encuentran  
sujetos aJ pzwo anual LIC la patente salo que coimIrIiqtlerI aJ Departamento Fjecnir'o. por 	Vr 

escrito, el retiro del vehículo del territorio del Partido, su inutili,.aciún definitiva, su venta  
() Ces101) por cualquier tilulo dentro LIC los Lbs (2) prinleros meses tic cada año. 

Lii caso que dichas acioacionris se prLdtIvcaIl entre ci 1' de enero y 	dejuniti de caiu 

[os derechos se ahi,ri:ír:n con el cincuenta por ciento (5()%) tic rebaja. excepto en el caso tic 
venia o ccsidn_ cuando la guarda del moto chículo siga rezt]itziidost cii el Partido, cii cuYo 
caso debe solicitarse la traiístre,iciit de la titiilaritlírd. Por la., altis de nioto vehiculos 
rElevos producidas en el segundo semestre del ejercicio Fiscal. se ahonara el ci ncucnla P01 

cicrilo 50%i del gruvalileil uiiial eorresporidientc 
[.1 rúgime'i tic altas y bajas del inipLieslo u los Automotores municipalizados radicados cii 
ci Partido de Vicente López, trarislridos de conforinidati a lo dispuesto en tI ( 'apiuilo ¡II 
de Li Je 13)10 conipiertieritarias es el regulado ir el Código FRea] de a Provincia de 

Buenos Aires. 

Articulo 247: los prcpretarins tic vehiculos con patentes :lo vencidas tic oirie,  

rnunicipaliti:ídcs, y que se radiquen en el Partido, ¡ittlrtii solicitar autorización para circular 
libremente sin abonar tu patente. h:rsla la flnuli,ueióii del ejercicio. 

* 

(ApIl'I:I() P E( INIOSEP VII NI() 

UF I4F( U U PS DE (:ENI ENTER lO 

1-lIXI10 Y BASE IMPONIBLE 

Artículo 248': los derechos establecidos en este Capítulo, serún de api icacioii a to  
servicios le inhiuniación, rcdticeioii, deposito, traslados iiileriios y externos, por la 
corlcesi('lr, tic tuclio, 	sus rerlo'acionles. excepto cuiricii, se realicen por sticción 
hereditaria, cii cuYo caso se ahonari unicaniente el derecho de inscripción, 	a ocio otro 
Scr'•icio o permiso qtie se eiictiviee dentro del perírlietril dei ( enienterio. 
No comprende la introducción al Partido, trz%ns:to o traslado a t,tras uristlieciorie' de 
cadisierc, o resto', coant) UI lii poco la u t Ii zac i ón de nial os de transporte y :tc 1 It] paña ni ¡ e nto 
de os OIiSmOS. Están comprendidas las coelierias fiirúiieas CRIC realicen las iriliurtiaciones en 
el ( ernenterio local. 
Por la prestación tic] servicio de linipici.a (le las calles internas del cementerio, 
iri.iiitenjn]ieriJo deiltinnhrado, cte., los propielarios u concesionarios (le bóvedas. piiiileoncs 

o criptas ahonaran en concepto de conser-aei(ni de iii Fraestructuru del ('crneiilerio, por año 
y por planta, los de recios que establezca la ( )rieiia u 'a i tipos it i 'a. 

A rtíçui lo 249': Las concesiones de uso de terrenos destinados a Ja cuiistrucc ión de bóvedas, 	 lTr 
5CL 1 eros y panteones, se otorgarán por ci tnnino de treinta O(}) años, renovables por igual 	Uní 

período en fracciones de ti ez (lO) años. los areritiamicrilos (le nichos para ataucles se 

r fje!,u,,z(T•V' 	I 
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prorrogarán por períodos de cuatro (4) años 'i la concesión de uso de terrenos destinados a 
sepulturas, por ci término de cuatro (4) años. 

Artículo 250: i as renovaciones de concesiones se otorgarán por el término y  en las Mrrr/nr art. 212 

condiciones previstas en lit Ordenanza N° 3846. 

Artículo 2510:  Por cada solicitud de predio para bóveda, sepulcro o 	panteón en el 
Cementerio, deberá constituirse un depósito que será acreditado al pago de los derechos. En 

An tenor of. 	¿3 
Texfn 	ethi (InI 

caso de desistirse de[ pedido de concesión, o no abonarse los derechos dentro de los quince  
(15) días subsiguientes a la fecha del Decrelo correspondiente, dicho depósito constituirá el 
pago 	en 	concepto 	de gastos 	administrativos, 	y 	consecuentemente 	no 	está 	sujeto 	a 
devolución. 

TRIBUTO 

Artículo  252:  El tributo será, un iniporte fIjo que d etenu inaríl la Ordenanza impositiva 
conforme a las características del servicio. En los casos de concesiones y/o arrendamientos. 

m -t 	ti 
()nP 2ímx7 

los importes se graduarán de acuerdo con la duración del período por el que se otorguen. 
- ------- 

Los cuidadores comprendidos en el Decreto N °  3772/82 deberán abonar una patente anual a 
iii de poder desempeñar su larca. 	por ser esta 	ucrativa. 	11 	monlo lo establecerá 	la 

()rdcnanzn Impositiva. 

FORMA Y TERMINO PARA EL PACO 

Artículo 25311:  Los derechos se abonarán previamente a la prestación de los Servicios o en itr'rwr 

la oportunidad de otorgarse las concesiones y/o permisos. Vn! 2h1V 

CONTRIBUYENTES Y DEMÁS RESPONSABLES 

Articulo  254: 	Son 	contribuyentes 	los 	concesionarios cii 	general, 	sus 	s ticeso res, 	los  
Ilern]isi{inilrios y los usuarios (le 	OS Servicios-  

Articulo 255: 	Los propietarios o concesionarios de bóvedas, sepulcros, panteones o  
sepulturas abonarán en las fechas que establezca el Departamento Ejecutivo, los derechos  
de Conservación y Remodelación del Cenienlerio que fije la Ordenanza liiipositiva  

CA PI '1 ULO DECIMOCTAVO 	 n .'rru,r copf!uiv 

TRIBUTOS Y DERECHOS POR SERVICIOS VARIOS 

Artículo 256: Por la prestación de los servicios que a continuación se enumeran, se 
r(Ií -L 

abonarán los tributos que al efecto se fijen en la Ordenanza 1 nipositiva: 	 7Yyir, s , ri, ,  (h-d 

a) Por inspección de medidores, motores, generadores de vapor o energía eléctrica,  
calderas y deniás instalaciones: comprende los servicios de inspección que por 
razones de seguridad pública deben prestarse periódicamente a toda caldera o 
generador de vapor o de energía eléctrica. usinas, grupos electrógenos. turbinas, 
trarisRinnadores, compresores, motores de combustión interna, eléctricos y demás 
sistemas u instalaciones mecánicas, eléctricas o electromecánicas, cii 
(lincionarniento o no, afectadas a un servicio público o privado. 

h) Por inspección de máquinas de entretenimientos y/o equipos eléctricos, 
e]ectrohidraülieos, electromecánicos y/o manuales y -/o similares en las cuales 
intervengan exclusivamente el o los jugadores y que funcionen por intermedio de 
fichas u otro elemento activador, en la que se produzca únicamente el resultado 
del entretenimiento. 

c) Por la verificación de las condiciones de registración de cada estructura /o 
elemento soporte de antenas excluidas las contempladas en el Capítulo Décimo. 
La base imponible estará constituida por la suma fijo que según su uso disponga la 
Ordenanza Impositiva. El mismo se liará efectivo sohre la base de declaraciones 
juradas que los contribuyentes deberán presentar con les recaudos y en la 
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oportunidad que fije el Departamento Ejecutivo y el pago se efectuará en la 
oportunidad que el mismo determine. Cuando se trate de elementos nuevos, el 
pago de los tributos deberá efectuarse con anterioridad a su instalación. Son 
responsables de este tributo los propietarios, los solicitantes y solidariamente con 
éstos los usuarios de los bienes indicados en ci primer párrafo del presente inciso 
y los propietarios de los inmuebles en los cuales la estructura portante se 
encuentre instalada. 

d) Varios: por la prestación de los servicios que a continuación se enumeran, se 
abonarán los importes que al eftcto se fijen en la Ordenanza Impositiva: 
1. Prestación del Instituto Municipal Antirrábico. 
2. Traslado o remoción de automotores, motocicletas y/u objetos que obstruyan 

el tránsito o estén en infracción, por la grúa municipal o lo que está a su 
servicio. 

3. Por la remoción de carteles. marquesinas, columnas y sus estructuras de 
soporte en la vía pública o en predios privados, sin perjuicio de las sanciones 
previstas en e1 Código de Faltas Municipal. 

4. Canon a ser abonado por las empresas prestalarias de servicios públicos por la 
reparación de veredas y espacios públicos en los lugares que tuvieron 
intervención de las empresas prestatarias y/o sus contratistas por m1 

5. Habilitación de vehículos de transporte de productos alimenticios. 
6. Por el suministro de ejemplares de publicaciones municipales. 
7. Por concesiones y/o uso de bienes públicos o privados municipales. 
8. Por cursos especiales de educación y capacitación para el conecto uso de la 

vía pública. 
9. Por servicio de Inspectores de Tránsito, para atender eventos no oficiales. 
10. Por los servicios de expedición del certificado de aptitud ambiental previsto en 

la ley N° 11459 y su Decreto Reglamentario, 
11. Por los permisos de filmación en bienes y/o espacios públicos municipales. 
12. Por e) uso de un vehículo de propiedad Municipal exclusivamente para rendir 

examen de manejo a fin de obtener licencia de conducir. 
13. El uso del Centro de Convenciones Arturo Prondizi. 

[os pagos se efectuarán al prestarse el servicio según lo establezca la Ordenanza 
Impositiva. 

CAPITULO DECIMONOVENO 	
Apre ,vnr Capitulo 

D('i•i.flJ (W•frI 

DERECHOS ASISTENCIALES 

HECHO Y BASE IMPONIBLE 

Artículo 257: Por los servicios que se presten en establecimientos asistenciales 	,%ijtrvjo. art 241) 

municipales, deberán abonarse tos importes que al efecto se establezcan oportunamente en 	fin? 2637 

a Ordenanza Impositiva, salvo disposición vigente en contrario, 

Artículo 258° El Departamento Ejecutivo queda facultado para reatizar convenios con 	1trr11t oo 

__ 
entidades administradoras de obras sociales, instituciones y empresas privadas, con ¡a - 
finalidad de regular la prestación de servicios asistenciales a sus asociados o personal en  
relación de dependencia, y detenniiiar la forma de pago de la tasa. Tos citados convenios 
deberán ser presentados al Honorable Concejo Deliberante para su aprobación, cuando os 
mismos se realicen con entidades privadas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 2590;  La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la promulgación par 
el Departamento Ejecutivo, quedando derogada toda otra Ordenanza o Disposición de la 	Oud 26.7 

Municipalidad que se le oponga. 

.1,LteruoF a rt..252: Derogar/o por 0),v/en lazo 	31878. 
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Artículo 260°: Se aclara expresamente que el ANEXO 1 fue confeccionado con la i 	- 
inforunación vigente al mes de Diciembre de 2011- gozando el mismo de carácter dinámico 

;lnfrnor 	2:i3 

Texeo segun Ord 

en cuanto a que el tributo establecido en el Capítulo 1. alcanza también a todas las cuentas 	.?I c? 
que se generen como continuadoras de las enunciadas en el mencionado anexo, va sea por 
subdiisión, unificación. afeclación al régimen de propiedad horizontal, etc., siendo estos 
motivos meramente enunciativos y no taNativos. 

Artículo 2610:  Para el ejercicio 2012. en el cálculo de la Valuación Municipal Inmobiliaria 
de Referencia (VMIR) definida en e1 articulo 125 °  de la presente ordenanza se aplicará el 
coeficiente establecido en el articulo 1' de la ley provincial 14.333 	el Indice Corrector 	nrL i? 

(IC) será igual a 1 (uno). Para el ejercicio 2013. el Indice Corrector (IC) no podrá ser 
superior al 50% de la evolución del indice de costos de 1 a actividad de la construcción que 
publique el LNDEC para el periodo comprendido entre Diciembre de 2011 N Diciembre 
2012. Para el ejercicio 2014. el Indice Corrector (IC) no podrá ser superior al 7YV0 de la 
evolución del índice de costos de la actiidad de la construcción que publique el INDPC 
para el periodo comprendido entre Diciembre 2012 y Diciembre 2013 A partir del 
ejercicio 2015, el Indice Corrector (IC) no podrá ser superior al 100% de la evolución del 
índice de costos de la actividad de la construcción que publique el INDEC para los períodos 
correspondientes. 

Artículo 261° bis: Para el ejercicio 2013 el Índice Corrector (IC), a ser aplicado por ci 
Departamento Ejecuii o, será igual a 1,1 2 , o el que resulte de la aplicación del 50% de la pnr Ord.32257 

evolución del índice de costos de la actividad de la construcción que publique el INDEC 
)H 11959 

para el período comprendido entre Diciembre 2011 y Diciembre 2012. el que sea menor.  
Para el ejercicio 2014 ci Índice Corrector (lC), a ser aplicado por e! Departamento 
Ejecutivo, será igual a 1.20. o el que resulte de la aplicación del 75% de la evolución dei 
índice de costos de la actividad de la construcción que publique el INDEC para el período 
comprendido entre Diciembre 2012 Diciembre 2011 el que sea menor. 

Articulo 261° ter: Establécese corno contribuyentes del tributo por :lumhrado, Limpieza y 	 - 
Conservación dede la \' 'a Pubhc3 	Servicios Varios - Categoria VI N del tributo de 
Contribución a la Protección Ciudadana a las instituciones listadas en el ANEXO A. En  
caso de divergencia en la composición del universo de contrihu'entes alcanzados por la 
Categoría VI, el afectado por omisión, podrá efectuar la solicitud de cambio de Categoría y 
de adhesión al plan de ordenamiento, instituido en los témñnos de la presente Ordenanza. 
sujeto a lo que en definitiva resuelva a su respecto el Departamento Ejecutivo. 

Artículo 261° cuater: Autorí7ase al Departamento Ejecutivo a instrumentar un plan de 
ordenamiento de habilitación Y regulari7aciñn de deudas con la Municipalidad de Vicente 
López, del uni'erso de las entidades listadas en el ANEXO A. El mencionado plan de 
ordenamiento podrá contemplar la quita de multas por omisión, de intereses hasta la 
condonación parcial de la deuda devengada al II de diciembre de 2012. Para la 
cuantificación y oportunidad de la condonación referida en el presente articulo se tendrán 
en consideración el nuevo esquema de determinación del tributo, el grado de cumplimiento 
de los requisitos y condiciones de habilitación, registro como entidad de bien público, tipo 
y características de club, situación estatutaria. situación económica y financiera y la 
realización de acciones de fomento deportivas y sociales en beneficio de la comunidad, que 
fije el Artículo 261 quinquies. 

Artículo 261 guinguies: Dispónese que el Departamento Ejecutivo podrá establecer una 
escala de reducciones de hasta el 100%. a punir del ejercicio 2013. para los contribuyentes 
de la Categoria VI sobre los tributos por Alumbrado, Limpieza y Conseración de la Vía 
Pública y  Senicios Varios y de Contribución a Lí Protección Ciudadana, en función del 
cumplimiento de las condiciones y de los requisitos de! plan de ordenamiento y por 
compensación de acciones de fomento deportivas y sociales en beneficio de la comunidad 
que establezca el Honorable Concejo Deliberante. Asimismo, en caso de incumplimiento 
total o parcial de las obligaciones asumidas por los beneficiarios, Na sea en relación a las 
disposiciones de la presente Ordenanza, como también en lo que rcspccta a otras leyes. 
ordenanzas, decretos

'
nonnas de orden pro' incial 'O municipal. os henefkiarios 

quedaráru sujetos a la pérdida de los henieflcios que se le hubieren acordado. No están 
incluidas en el presente artículo las parcelas de propiedad dominio público. 

In corporndo por 
Oír) S2257 

O.'1].9225' 
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Artículo 261  sexies: Autorizase ifi Departamento Ejecutivo, a reglamentar todos los  . 	 Ir roi,orijilr, 

aspectos que administrativamente estime convenientes o necesarios para el me j or 	9rd3rz 

cumplimiento de la presente Ordenanza. 

Artículo 262°: Tos ANEXOS 1. II y III forimin parte integninle de la prescrito Ordenanza. Ir 1,1 6-r 

Artículo 263:  El Departamento Ejecutivo deberá efectuar la publicación y edición (le la 	A'pti-nor ,irf 2ñ:6 

presente Ordenanza. 

IT 

A rl jet! lo 264: Con i un íq uese al 1 )9partarne u lo l-ecu ti yo.  

Diego Lnrteh 

Cesar Angel lo¡ res 

(;tnllertno A. Moreno 
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ANEXOS 

ANEXO 1: 

-Tributo por Alumbrado, Limpieza, Conservación de la Vio Pública y Servicios 

Varios (Anexo según Ordenanza \°32257) 

ANEXO ¡Bis: 

-Viviendas económicas (Anexo incorporado por Ordenanza N° 32959) 

ANEXO II: 

-Tributo por el uso de Indicadores 1 rhanísticos de Zonas Particulares (huí/a 

según Ordenanza N°31873) 

ANEXO III: 

 -Irihuto por el Uso de Indicadores (,rhanisticos Particulares en la zona 

denominada Arca Ribereña de Vicente López 

ANEXO A: 

:lrihuto Alumbrado, Limpieza, Conservación de la Vía Públicas Servicios 

Varios Calegoría 6 Clubes (Anexo Incorporado por Ordenanza 32257) 
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ANEXO 1 

 

-711-,sWúTx (E 

Tributo Alumbrado, Limpieza, Conservación de la Vía Pública y Servicios Varios 
Zonificación para inmuebles ubicados en: 

ZONA 	 NO\iENCIATLRA 

€ 	S 	E 	M 	l'1 	 Parcelas 

A 	I 	1) 	II 	 1-142-Al-A 	34)4-115-U 	5-E 	5-E 	5-U 	5-Nl 

A 	 1)' 	2 	
71 t. 4A 	 4-8 	7-A 	-A 11-A 	4 15-A 	20-A 

1 	2 	7 	8 	9 	lO-A 	lO-E) 	II 	2-A 	5-4 	16-f4 	16-C 	ló- 

A 	1 	E) 	13 	D 17-A 	1743 	74) 17-E 17G 	17-H 	17-1 	7-J 	17-K 	17-Nl 

- 	 - 

A 	1 	0 	22 	 1 	2456-  

A 	
2-1' 	2-Q 	2-R 	2:1 	3-A 	4 	5-14 	6 	7-U 	9-14 	12-1) 	12-E 

- 	
17-E 	11-14 	I-C 	13-k 

A 	1 	
23 4-A 5-E 6-A 8 9-A 711416-!4]71S-E3 25 

26 27 28 29  
1-CG 	1-1111 	l-W 	2-Nl 	2-N 	3-1: 	3-U 	31< 	5 	(1 	8-A 

- 	
D1  .._±_IIP: 2N  

A 	 ) 	39 	 1-AH 	1-At 	l-K 	-Y 2-U 

A 	1 	E) 	10 	 3 	4-A 	5 	6 Ii-A II lX-H 

	

- 	
-A 	2-1% 	2-E 	1-A 	6 	7 	8 	9 	lO 	3-Al) 	13-1)13-1: 

13-1 	11-U 	3-II 	I3 -K 	13-M 	I3-N 	13-P 	13-R 	13-T 	1311 	1 3- 
A 	1 	

; 	13-
A 	1I) 	41 	

\V 	13-X 	13-Y 	ls-u 	lS-U 	17 	18-A 	19 20 21-A 21-U 1? 
73-AlA .  

• 	A 	1 	.1) 	60 j 	2 	3 	5-A 	6-A 	ID-A 	lO-U 	II-A 	12 	13 	14 	5-A 	16 
17 18 	1843 l5 A  

	

- 	 3 4-A 4-C-5 6 7 8-A 9-A 9-11 I O-U 17-U T 2-U 
A 	1 	E) 	61 	

24) 	14 	15 	16  

LA 	1 	

11 

 

A 	1 	1) 	63 	 1245 	(>7-A 	7-1% 	 - 	- 

123-1567 	9 	QlO!I 	12-I)14-A2()21 

A 	1 	D 	64 	 25-E) 24-1: 14-(; 15-A 26-A 27-U 78 29 30  
353617-A 37-11 38 39-A 40-A 42 1$ 44-A 

A2 IC 	4 	 1-A 	2-A 	lO 	El-A 	13 	15 	16 	17 	IX 	1970 21-A 2$ 21 1 
23 2627 28 29 3031-A 52 33-A  

A 	 (1 	15 	 1C 2347-A OID -U 12-A 15 16-A 	8-A 24-A 26 

	

• 	1 	 27-1 - 	30-U 	3 5-U 	33-1) 

A 	2 	 U 	 !-B 	1-U 	¡-II 	1 	2-U 	7-I2-112-M1-M 	-N 	1' 
57 	ID 	11121115 	16-A 	182021 	2223 

A 	2 	U 	 1-1 	3 	4 	5 	6-A 	6-U 	7-A 	II-A 	12-A 	12-1) 	12-E 	'-(, - 	
- 	 15-A 	1') 20 2! 	22 23-A 25  

A 	2 	U 	28 	 -0 	1 1 	2 	3 	5 	6 	7 	8 	9 lO II 	12 13 	1-1 	5 

L16_17• 8-A 21)-A 22-A 22-11 21-A 24-A 25-A 	-- 

A? 	i: 	 1 	23 	1 	5- 

A 	2 	1) 	3 	A 	5 

- A 	2F 	rl: 	S?A 	
••• 	17 	19 20 21-A 22 23-E) 23-U 24-A 

A 	•' 	E 	
-U 	67-AX 	O 	1112-A 	12-E3 	is-Tiñ 2 1 	-A 

1-A 	2-A 	3 	4 	5 	6-A 	7-1410 	II 	12 	II 	5 	16 
• 	A 	2 	F 	14 	l7I%E0202]2-A2-C22-D2-E1425-825-U26 

27 28 29 	0 

A 	1F IO 	 U 	2'U 	1819202] 	 -- 

A 	2 	F I 	- 	1 	2-A 	2-0 	 -- 25 	76 	------- 	------3235 	3435 

A 	 12 	A 	3-U 	5-A 	678910111: ---1314 

A 	2 	E 	I 	 1-A 	1-14 	1-U. 	1-1) 	36 	78 	910 	1' 	17-A 	1k-A 

4 	2 	E 	63 	 -A 920 

4 	2 	1 	64 	 \ 2A 2 	16A7\7149'0 

A 	2F 	74 	 I-A3-A3-B 4578 9-3 9-U q  

A 	2I 	75 	 1-A 	-U 	I-C 2-A 67-A 8-A 8-3 8-D 9-A 12-U 
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Boletín Municipal N° 532 
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Boletín Municipal N° 532 

Texto Ordenado Ordenanza N 26387 mac! ncaronas con re,tiipnprat,c5n d» orflri1lado - Enero de 2014 
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1-13I-C 	3 	6 	8 	910-A10-8 II 	12 	13 

ZONA 

6 [E 
—6t- V' 

C 	6 

6 

C 	6 E 

C 1 6 1  

C 
	E 

(7 	6 1 E 	27 	

-

14 15 16-A 16-B 17 18 19 20-A 23 24 25-4 2543 26-A 
28 29 -. ------------------ ----- 	- ........_____ 
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í!ex f o  Ordiado Qn4pnar-n y! o633y ,rudfc•a'onrs (flfl fl,j rnrrqrun de! artic,!ailo 	Enero de 2011 

ZONA f 	 NOMENCLATURA 

1-A 2 	3 4-A 	6-13 6-C 6-D 6-E 6-F (p-t 	7-A 7-C 

C 	6 	E 	•28 	71) 7-E 7-E 	7-H 74 741 	8 9 lO II 12 13 14 15 
JIS  

1-A 	-13 2-A 	2-13 	3-A 	3-8 	1-A 	1-U 	5-A 	5-135-U 

C 	6 	 II 	5-1) 6-A 6-B 6-C 61)6-P 7891011(2134 

15 	16 	17  

- 	 1-A 	1-13 	2-A 	2-II 	3-A 	3-13 	4-B 	4-1) 	3-E 	5-1 	5-U 

6 	E 	32 	5-II 	5-1 	6-A 	6-13 	6-C 	6-1) 	7-A 	7-13 	8-A 	8-13 	9-8 	9-C 

L 	 9-D 	O-A II 	12 13  

C 	ÓFF 	 140 4-E3 5-A 	5.9 5-C 5-D 5-Ii 6-A 6-13 6-C 6-E) 

6-E 	7 	8-A 	8-8 	9-A 	lE)II 	12 	13 	14 

- 	-8 	-U 	(-U 	-A 	3-13 	4-A 	4-14 	5-8 	5-U 	5-E) 	5-E 

U 	6F 	3, 1 	5-E 6-A 6-A 6-C 6-E 6-1 -  7-A 7-13 	8-A 	8-11 9-A 0-13 

ID-A 	043 lO-U 10-1)  

Ç 	6 	1 	35 	
1345689 	101112131415617 

18 19 2(1 71 22 23 24 25 26 27 28 2  

(7 	' 6 	E 	36 	 1-E) 	1-U 	2-A 	2-13 	3-A 	3-E) 	456-A 	6-13 	6-U 

7-A 	7-E3 	7-U 	7-1) 	7-E 	8-A 	-[3 	9-A 	9-11 	¡0-13 	U)-C 	13' 

--A 	1 	2 	25 	6 	7-A 	7-Ii 	8 	910-A 	II-B 

C 	6 	1 	37 	A 	3 II Ti 16-A 16-13 17 18 19-A 19-A 20 21 22 23 
24 25-A 25-8 16 27-A 27-U 2.9 1!)  

- 	-- - 1 	 -A 	2-A 	3 	 5 	67891011 	12 	13 	14 

6 	

15 

( 	 38 	16 17-U 17-U 17-E (7-E 	8 	9 20 2] 22 2 	24 25 26- 

A 26-8 27 28 20 30 31 72 

- ¡-A 	1 13 	ID 	11 	2-A 	',-A  - 1 	\I3 	6-A 	7-A 

C 	61 	12 	8A 	8-II 	9A 	10-A 	143 12-A 14-A 14-E) lS-A 	16-II IR-A 

9-A I9-C 	9-!) 21-A 22A 23-A 24 -A 35-A  

1-13 	1-U 	2-9 	2-1) 	2-E 	4-A 	4-E1 	5-A 	5-A 	6-A 	6-E) 

C 	6 	E, 	41 	6-E 	6_E: 	6-U 	7-( 	7-E 	7-F 	8-A 	8-E) 	9 10-A 	10-1% II-A  
1143 	12-A 	12-13 	3-U 	12-1) 	U-E 	13 	14 	15 	16  

-A 	1-13 	2-A 	3-A 	4-A 	5-A 	6-A 	7 	S 	lO 11 	12 

1€ 	6 	F, 	44 	13141516171819-1319-C2122-322-D22-1 	22-1 
22-U 24-1325-A 2 	27 284 29  

1 	2 	3 	4 	5 	6-A 	6-11 	7- ,\M 	9 lO-U 	1-A 	12 	13 

C 	6 E H4< 17

14 15-A [-I3 6 IV 8 19-A 20-9 20-U 20-1) 22- 	22-8 

2-Ç_2$ 24 25 26 2 7  28

1 	2 	3 	4-A 	5 	6 	7 	8 	9 10II 	[2 (3 	14-A 	6 

(1 	'6 	1, 	18 1920 2]-A 21-1332232425 26-A 26-U 2728 
29  10 31-A 32 33 34  

1-A 	1-13 	21456 	7-A 	7-E) 	8-E3 	8U 	9-U 10-13 

(7 	4 	1. 	47 	lO-U 	lO-E 	12 	11-1) 	17-A 	17-U 	l7 -í) 	IR 	19 20-A 20-13 21 
22 - A 23- A 25 26  

1-1I 	2 	1-A 	4-A 	6-A 	6-13 	6-06-E 	8 	8-A 	OTO II 

(7 	6 	E, 	48 	12 13 	14-A 15-A 15-U 16 17 18 19 20-A 20-9 20-U 21 
22 23 24 23 26  

¡-A 	1-14 	2 1 	4-A 	44I 	4-U 	4- [) 44 	4-U 	4-II 	'1-" 

(7 	6 	E 	49 	4-S 4-T 1-\ 	1-W1-Y 4-7.5-167-A 7 	7-U 8-A 
O-A 	II-A 	12-A 	13-A 	14  

E 	 2-E 2-E 2-K 2-M  

_ 	........152 
	 9-A 	11 	12 	141516 

(7 	6 	E 	_' 	, 	9 	lE) 	II 	12 	[3 	14 	15 	16  -. 	
1-A 	2-A 	3-A 	456-A 	6-B789I011 	1313 

(7 	6 	FJ 	54 	14 	[5 16 17 1% 19-A 2021 21-A 22 22-U 22-1)23-U 
24-A 25 26 27 28 

'-A 	1-11 	2315 	£78910 	11E1; 	1115 

(7 	6 	lj 	 16 II 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 
32 33-A 34 

1-A 	1-13 	1-U 	2-A 	3-A1 	5 	6-A 	6-13 	7-A 	8 	9 lO 

(7 	6 	F 	56 	lI-A 12 13 14-A 	5-A 15-E) 16-4 17-D 19 20-A 2049 21- 1
A 22 23 24 25-13 26-U 27-A 

2 	3 	45 	6-A 	6-E) 	7-A 	8-A9 lO II 	12 13 	II 
C 	6 	E 	57 	15 	16 17 18 19-B lo -U 20-A 21-A 22-A 23-A 24-13 25 

26 27  

(. 	6F 	58 	 12-A 	34)567 	8-U 10 11 	12 13 14-A 14-B 15- 
A 16 17 IR 1201 ±-i12 	5_2_27 

1-A 	2-A 	4-\ 	4-13 	5-A 	5-13 	5-1) 	6-A 	7-A 	9 	9 10 
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Trxtr, Grdrnado Ordenanza N 36387v moil/waroroco7: TrnU nc rae4n dr! art n1ncIo - Enero deO)4 

ZONA NOMENCLATURA 

1-A 	143 	1-C 	2 	3- 	4 	1 	 6 	7-A 	8 	9 	lO 	11 	12 	13 

C 6.F 60: 	1415-A15-816171819702122-A22-11232425- 
A 	27 	28 

2-A 	1 	5 	6 	7 	8 	9 	1 	 15 	16 	17 

C GE 61 	1819-A20212223242526272829-303132 

1 	2 	3 	4 	5 	6 	7 	8 	9 	10 	II 	12 	13-A 	15 	16-A 
C 6 	0 1 

.18 	19 	20 	71 	22 	23 	24 	25 	26 	27 	28 	29 	30 	31 	32 

1-A 	2 	3 	4 	5 	6 	7 	8 	9 	10 	II -A 	II-U 	12 	13 	II- 

C 6 	j  2 	8 	16 	17 	18-A 	18-1I 	19 	20 	21 	22 	23 	23-A 	23-8 	24 	25 
26 	27 	28 	29 	30 	31-A 	52-A 	33-A 	34 	35 

1-A 	2-A 	3 	4 	5 	6 	7 	8 	9 	10 	II-A 	II-U 	12 	13 

C 6 6 	14 	15 	16-A 	17 	18 	19 	20 	21-E 	25 	24 	25 	26 	27-A 	27-1 

28 	29-A 	30-C 	JI-A 	32-A 	33 	34 	_______________  
3 	4 	5 	6 	643 	7 	8 	9 	10-A 	lo-A 	II 	12 	13 

C 6 	0 1 	II 	15 	16-A 	16-U 	16-D 	6-E 	16-F 	16-0 	17 	8-A 	19 	20 

21 	22 	23 	24 	25 	26 	27-A 	2829 	30 	31 

- 	1-E 	2-8 	3 	4 	5 	6 	7 	89 	lO 	111213 	II 	15 	16 

C 6 	0 5 	U 	8-A 	18-13 	19 	20 	21 	22 	23 	24 	25 	26 	27 	28 	29 	30 
31 	32 	33 	34-8 

...... 

1-A 	1-8 	2-A 	3-A 	45-A 	5-U 	678 	910-A 	II 

C 6 	6 6 	12 	13-13 	14-U 	15 	16 	17-A 	19-A 	2 	22-A 	23 	24-A 	25 	26 
27 	28 	29 	30-A 	30-U 	31-A 	32  

1 	2 	3 	4 	5 	6 	7 	R 	9 	fl 	11 	3 	1413 	16 	17' 

C 6 	0 1 	 7 	18 	19 	20 	21 	22 	23-A 	25 	26 	27 	28 	29 	30 	31 	32 	33 

1-A 	1-8 	234 	 8-U 	8-1) 	9-F 	9-0 	9-Kl 

(7 6 	'0 	8 9-M 	ID-A 	II-A 	12 	13 	14 	[5-A 	17 	18 	19 	20 	21-A 	21-13 
__ 2223242526272829303] 

Ti 	9 1 	2 	3 	4 	5-0 	7 	8 	10-A 	12 	13-A 	4 	5 	16-A 	17 
6 

18 	19-A 	20 	21 	22 	23 	24 	25 	26 	27 	28 	19-U 	29-D 	29-E 
1 	2 	3 	4 	5-A 	6 	7-A 	8 	9 	lO 	II 	11 	13 	14-A 	16 

(7 6.0 	lO: 17-817-C18-A18-81920-A212222-A212526-11 
26-U 	26-E 	2641 	29 	30 	31-A 	31-8 	32-A 	34 

1-A 	2 	3 	4 	5-A 	7 	8 	9 	lO 	li-A 	11-8 	12 	13 	14 
¡ 	 (7 6 	(3 II 15 	16 	[7 	18-A 	18 	19 	20 	21 	22 	23 	24 	25 	26 	27- 	28- U  

A 	28-13 	29 	30 	3] 	32 	35 	34  

123-11 	1-U 	67 	9910 	11 -A11-8 	2 	13 	14-8. 

(7 6 	:0 12 16 	17 	18-A 	19 	20 	21 	22 	23 	24 	23 	26 	27 	28 	29 	30 
3! 	32 	33 	34  

1 	2 	3 	4 	5 	6-A 	8 	9 	lO 	II 	12 	13 	14 	15 	16 	17 

(7 6 (3 13 18-A 	8-8 	19 	20 	21- 	22 	23 	24 	25-A 	26 	27 	28 	29 	30 
32 	33 	34 	 _________________________________ 

1-II 	-U 	3 	4 	5 	6 	9-A 	ID 	II 	12 	13 	14 	15 	16 	17 

(7 6G 14:  18-A 	18-U 	19 	20 	21 	22 	21 	24 	25 	26-A27282930 
31 	32 	33 	34 

6 G 15:  12 	3-A 	4-8 	5-A 	91011 	12 	13 	15 	16 	17-U 	17-U C 
lO 	20 	21 	22 	23 	74 	75 	76 	27 	28 	29 	29-A 	32 	33-A --- ... .--- 

1-A 	1-FI 	2 	1 	4 	. - -A 	5-8 	6 	7 	8 	9 	0-A 	11 	12-A 

€ 6(3 16 13-Á13-8111516-AP-A1819-A20-A21222324 
25 	26-U 	27 	28 	29 	30 	31 	32 

2 	3 	4 	5-A 	6 	7 	8 	9 	ID 	II 	171 	13 	14 	15 	16 
C 6(3 17 171819202122-A22-í32324-A23-A25-8262? 

28 	29 	30 	31-B 	33 	34  
1 	2 	1 

	

4-n'-( 
	7 	8 	9 	[0 	II 	12 	3 	II 	516 

u (3 18 17-8 	17-C 	[8 	19 	10-A 	22 	23-A 	24 	25 	26-A 	27 	28 	29 
30-A 	30 - 11  

1-A 	2-A 	3-8 	-   --- 	 9 	lO 	II 	12 	13 	4-8 	15 	16 
(7 6 (3 1 	19 17 	18 	19-A 	20 	21 	22-A 	22-8 	23- 	24 	25-U 	27 	28 	29 	30- 

A 	3 
- 1-A 	2 	3-0 	4 	5 	6 	7 	8 	9-0 	10-E 	12 	13 	14 	isiT 

C 6 G 20 17-A 	17-U 	18 	19-A 	20 	21 	22 	23 	24 	25 	26-A 	27 	28 	79 
30 	31 	32  

	

'23 	4-C6 	7 	89-8 	lO 	1] 	£2-A 	14 
(7 6 	0 	21 15-A 	15-U 	15-0 	16 	17 	18 	19 	20 	21 	22 	23 	24-A 	24-B 	¡ 

25 	26-A 	29 
1-114-A 	6 	7 	8 	9 	ID-A 	10-}3]1 	12-A 	7-13 	-12-U 

C 6 	0 	22 13-A 	14-A 	14-8 	15 	16 	17 	18-A 	20 	21 	22 	23-A 	23-8 	24 
23 	26 	27 	2S  
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Boletín Municipal N °  532 

Tpxío Ordenado Ordenanza V 263 	modifcawr/as cnn rrnunterarnón del arbeulado - Enero de 2074 

NOMENCLATURA 

9-4 	'411 	10 	II 

2-8 	13 	14-A 	15 16 	17 	18 	9- 	20 	21-A 	2l -B 	22 	23 	21- 

¿13 	25-A 	26-A 	27 28  
1-1 	-K 	2 	3 4 	5 	6 	7 	8 	9-A 	lO 	II 	12 	13 	14 

15-A 	16-Á 	16 -II 17 	IX 	19-A 	20 	21-A 	22-A 	23 	24 	25-A 
125-fi 	26.8 	27-A 28 	29 	30  

1 	234 	5 6 	7 	8 	9 	lO 	1- 	12 	13 	14 	15 	16-A 	¡ 

16-U 	17 	18 	19-A 20 	21 	22 	23 	24-U 	24-C 	25 	26 	27-A 

27 - U 	28 ________ 	____________ 	______ ________ 
1-A 	3 	4 	5 6 	7-A 	8 	9 	lO 	II 	12 	13 	II 	15 	16-A 

16-B 	17 	18 	19 20-A 	22 	23 	24-13 	25-A 	25-8 	26-A 	26-C 

2728 	29 	30 ______________- 
• 	1 	2 	3 	4 	5-A 5-13 	6 	7 	8 	9 	lO-A 	lo-II 	II 	12 	13 

114 	15 	6-A 	16-A 17 	19 	19 	20 	21 	22 	23 	24 	25 	26 	27 

2829 	10 ______  
1 	2 	3 	4 	5 6 	7 	8 	8-A 	9 	10 	II 	12 	13 	14 	15 

16-A 	1643 	II 	18 9 	20-A 	25 	26 	27 	28 	29-A 	30 

1 	2 	3 	1 	5-A 3-13 	5-C 	6 	7-A 	8 	9 	10 	II 	12-A 

3-A 	13-13 	14 	l5-C 15-D 	16 	17 	18 	19 	20 	21 	22-A 	2243 

23 -A 	23-U 	24 	25 26  
1 	2 	3-D 	4 5 	6-13 	8 	9 	0-A 	II-U 	13 	14-A 	14-3 

15 	16 	18 	19 	20 21 	22 	23-A 	23-8 	24 	25 	26 	27 - 2-A 

1 	2 	3 	4 	5 6 	7-C 	9 	10-A 	10 13II-A 	12 	13 	14 

15 	16-A 	6-8 	17 8 	19-A 	20 	21 	22 	23 	24 	25-13 	25-C 

127-A 	28 	2 9 	30  
1-A 	1-( 	2 	2 4 	-A 	6 	7 	8-A 	8-8 	9-A 	9-U 	14) 

II-A 	II-II 	Il-C 12 	13 	II 	15 	16 	17 	18-A 	19 	20 	21 	22 

21-A 	24-U25 26 	27 	38-A 	 - 
1 	23 	4 	5 6 	7 	9 	9-A 	9-8 	lO 	II 	U 	13 	14 

ES-A 	I5-C 	[6 	II lS-A 	18-8 	19 	20 	21 	22 	23-E 	23-E 	24- 

25-A 	25-C 	25-1) 26 	27 	28  
1-A 	1-8 	2 	3 4 	5-A 	3-8 	5-C 	6-13 	6-C 	7 	8-A 	8- 

A 	ID 	II 	12 	13 14 	15 	16 	17-A 	18-A 	19 	20 	21 	22 	23 

24 	25 	26 	27 	28 ______  
1-A 	1-13 	2 	3 4 	5 	6-A 	7 	8 	9 	lO 	II 	13 -II 	14-A 

[5 	16-A 	16-8 	17 18 	19 	20 	21 	22 	23 	24 	25 	26 	27 	28 

29  
1-A 	2 	3 	4 5-13 	7 	8 	9-C 	9-E 	10 	II-A 	12 	13 	14 

LS-A 	15-13 	16 	17 18-A 	IQ-A 	19-C 	20-A 	110-13 	21 	22-A 	22- 

B 	23-A 	26-A 	27 28  
1-A 	2 	3 	4 5 	6 	78 	9 	10-A 	10-13 	II 	12 	13 	II 

5 	16-A 	II 	18 19 	20-A 	20-8 	21 	22 	23 	24 	25 	26 	27-13 

29 	30 	31 	32 	33  
1-A 	1-3 	2 	3 4 	5 	6 	7 	8-A 	8-CID 	lI-A 	12 	13 

14 	l5-A 	16 	17-A 7-13 	18 	19 	20-A 	21 	22 	23 	24 	25 	26- 

8 	26-C 	29 	30  
1-A 	1-11 	2 	3 1 	5 	6 	7 	8 	9 	lO-A 	10-8 	II 	2 	13 

14-A 	1 5 	16 	17 18 	19 	20-A 	20-B 	21 	22 	23 	24-A 	24-13 

75 	26 	27 -A 	27-U 28 	29  
12-4345 6-8 	6 -C 	78-A 	8-C 	0 101112-Al 

12-C 	15 	14 	15 16-A _ 17 	18 	19 	20 	21-A 	21-8 	22 	23 	1 

'-A 	I-C 	2 	3 4 	5 	6 	7-A 	7-8 	8 	9 	10 	II -A 	12 

41 13 1 4 15-C 	1 6 17 	IX 9-A 7() 	21 	22 	23-A 	24-U 	24-( 

24-1) 21 26 	27- 28-B 10-A 
1-U I-C!-D -E 1-E 1-0 	]4] 	3-A 	3-B 	3-C 	45- 

A 6-A 6-U 	79101112 13-A 	1415-A 	16 	17 	18 
19 20 21 	22 	23 24 8-  

1-A 2-C 	2-0 3 	4 5-A 7 	8 	9 	lO 	II 	12 	13-1I 	13- 

43 C 131) 14 	13-A 16 17 	8- 19-A 	9-8 	19-C 	21-A 	22-A 
23 - A 24 25 	26 27  

1-A 1 13 	-C I-D 1-E 2 -C  2-II 	4-A4-8 	5 	6 	7-A 

44 9-A 	lO-A II-A 	12-A 13 	14 15-A 	16-U 	16-C 	18-A 	19 	20 
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ZONA 	 NOMENCLAlIIZA 
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E.; 	5 	1) 	75 	12-A 	4-A 15 16 17 	8 192021 22 23-A 2425 26 
772829 60 	 --- 	---- 	- 
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ZONA 	 OMENCIATLRA 
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ANEXO 5 BIS 
	

r- CID 

UI r:jrj)Orfldo pro-  - 

VIVIENDAS ECONOMICAS 

13-17. 

	

71 1 
	 H 

Serán incorporadas al momento de Sil C atrega a los adj ud catarioç las unidades desam ladas y/o 

TI Iii ciad a por los gobiernos lar ¡ Dita 1, provine ial o iii alije ¡pa1 actual mente en constmcciÓfl o que e 

construan en el futuro, en las parcelas que se fdcnti hci a continuación: 

NOMENCLATURA 

1 IM 	LM 	Parcelas  

2-3-4-5-6-S-9-lO-33l. - 	 - 

5]F 	j6J_ 	 lO-]2-I3-14-15-16-l7-18-IV-20-21-22-24.  
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-tc17 .jIUr 

ANEXO II  

Iributo por ci uso (le Indicadores Urbanísticos de Zonas Particulares 

2.1 	ZONAS RESIDENCIALES 

Zonas residenciales Rl 
Residencial Baja Densidad) 

It1DICADORIS URBANÍSTICOS 
Los indicadores urbanísticos de superficie niñxirna construible son los siguientes: 

a) POS 
I) PUF 	 0.8 

11.2 	Zona residencial R2 
Residencial Media Baja Densidad) 

INDICADORES URBANÍSTICOS 
Los indicadores urhanisticos de superficie múx ¡ rna construi He son los siguientes: 
a) FOS 	 0.6 
b 1 O 	LO 

2.1 .3 	Zona residencial R3 
(Residencia[ Media Densidad) 

WDICADORES URBANÍSTICOS 
los indicadores urbanísticos de superficie máxima construible son los siguientes: 
a) POS 	 0.6 
h)I:OT 	1.1 

2.2 	ZONAS COMERCIALES 

2.2 .1 	Zonas comercial C  
(Comercial - Residencial Media Densidad) 

INDICADORPS IJRBANISTICOS 
Los indicadores urbanísticos de superflcie maxirna construible son los siguienles: 

a) POS 	 0.6 

h)FOT 	1,5 
En Parcelas frcnti stas a la Av. Mitre y a la p\\ . San Mart o. el indicador urbanístico 
de superficie máxima construible es el siguiente: 
¡Qf 1.8 

12.2 	Zonas comercial C2 

((:oniercial a Escala local - Residencial Media Alta Densidad) 

INDICADORES IJRI3ANiS'[l(OS 
Los indicadores urbankticos de superlic ¡e nlúx ¡ fha constru ¡ He son los siguientes: 
a) POS 	 1).6 
b)IOT 	1.8 

2,23 	Zonas comercial C3 
Comercial - Residencial Alta Densidad) 

INI)ICAI)OI(kS URBANÍSTICOS 
Los indicadores urbanísticos de superficie mix ¡ ma construi He son ius siguientes: 
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a) VOS 	 0.6 

	

h) 10V 	 2.65 
(De] FOT máxi ro permitido 265 se podrá usar hasta tui niúx i mo de 15 para uso 

residencial, correspondiendo ci excedente o el total para lisos comerciales %k, 

administrativos). 

2.2.4 	Zonas comercial (74 

(Comercial) 

INDICADORES URBANÍSI1(OS 
Los indicadores urbanísticos de superficie riiáx ¡ rna construible son los siguientes: 

	

a) I( )S 	 0,6 

	

h) b l 	 1.2 

23 	ZONAS 1W EDIFICACIÓN FN «l ORRES 

2.3.1 	Zona de edificación en torrc 'Ii 

(Residencial Alta Densidad) 

INDICADOItI.S 1 IRBANÍS1ICOS 

Los indicadores urbanísticos de superficie 'núx i rna consiruible son los siguientes: 

	

3) VOS 	 (Pb 

h 	T 	 2.5 

2.3.2 	Zona de edificación cii torre 12 

(Residencial Alta I)eriçidad - ConierciaI 

13.21 	INDICADORES! RBANÍS'FICOS 

Tos indicadores iirhanfstieos de superficie máxima construihle son los siguientes: 

a) Edificios entre niedianeras o en tone con usos eonierci:des: 

	

¡ OS 	 0.6 

	

VOT 	 2.65 

(2.5 máximo corresponde a usos residenciales y el remanente o lii totalidad del 

F( )'I corresponde a usos comerciales y o Ficinas comerciales en h,sanicnto o en 

planta baja y primer piso). 

h) Edificios en torre con LISOS comerciales: 

En el caso de edificios no residenciales co torre con retiros iaterales Y Basamento e 

en planta baja y primer piso) 

	

VOS 	 0.6 

2.8 

c) Liii Fcius de vivienda en torre: 

En el caso de edilicios en torre con retiros laterales para uso exclusivo Vivienda 
estacionamientos complementario: 

	

I'US 	 0.6 

	

Y! 	 2.5 

2.4 	ZONAS INDUSTRIALES 

24.1 	Zonas Industrial 1! 

Industrial - Residencial Baja Densidad) 

2.4.11 INDICADORES IIRRANISTICOS 

Los indicadores urbanisticos de superficie máxima construi!,le son los siiiiieI1te: 

a) VOS 	 P6 

b) FC )l 	 1.2 
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2.42 	Zona Industrial [E 

(Industrial Exclusivo 
('ire. IV Sece. D - Frac 1 Parc. 13 

Ver Ordenanza! 1997 

2.5 	ZONAS DE ESPARCIMIENTO 

2.3.1 	Zona de Esparcimiento Iii 

(Espare ¡ riiierito Recreativo) 

2,51.1 INDICADORES URBANÍSTICOS 

Los indicadores urbanísticos de sLIperILcie utáxinla construible son lo siguienles 

a) Parcelas menores a SÇiiJrn 

FOS 	 (1.4 

FOl 	 1L7 

5) Parcelas cutre 501 y 2(11)0 m2: 

FOS 	 (PA - t(x-5007500P 

FOT 	 (U - (, - 51)1» 5710j 

Siendo x la superlicie de ía parcela 

e) Parcelas mayores• ti 2001 m2: 

0.2 

Lo l 

d 1 Si el USO de parte o toda parcela corilempi ada en los inciso ,  u. h 
Es deportivo: para esos usos excluyendo \-estuarios. sanitarios salas de reunión, 

comedores, oficinas, depósitos, ele., se pueden aplicar hasta mu LOS de 05 
de 0.6 máximo total cori riel usión tic los sectores destinados: i sos 

complementarios. salvo en parcela, con superficie menor a quinientos metros 

cuadrados (500ni21 donde se adrmiitrá un H) 1 de 0.7 de má.ximo toul Los 

sectores destinados a los usos couii plementarios un podrán a su vez superar los 

indicadores establecidos en los incisos a). b) y  e) de este artículo. 

2.6 	ZONAS DE SEGL'RII)AI) 

2.6.1 	Zona de Seguridad Presidencial 

Los indicadores urhaiifst i cos de superficie máxima construible sen les s itm ctite. 

FOS = no posee 

FOT = no posee 

2.7 	ZONAS DF RESERVA 

2.7.1 	Zona de Reserva l 

2.7.1.1 INDICADORES 1 RI3A\lS rICOS 

los indicadores urbanísticos de superficie -máxima c 'nstriiihle son los si gui ei! es: 

FOS —  0.1 

ECU 0.2 

17,2 /ona de Resena 2 

2,7.2.1 iNl)ICADORFS URBANISTICOS 

Los indicadores urbanísticos de s uperlic ie máxima eoristru!ble son los sirnuictites: 
FOS= 0.5 

FOT= 0.8 
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2.7.3 	Zona de Reserva 3 

27.3.1 INDICADORES IJRBANISTICOS 
Los indicadores urbanísticos de superficie máxima construible son los siguientes 

	

FOS 	0.1 

FOl 0.2 

17,4 	Zona de Reserva 4 

17.4.1 INDICADORES UItBANISTICOS 
los indicadores urbanísticos de superficie máxima construible son los siguientes: 

a) FOS máximo: el máximo permitido en la zona de enclavamiento 

h) FOT máximo : el 80% dci Fol máximo permitido en la zona de enclavamiento. 

2.8 	ZONAS 1W RECUPERACIÓN 

2.8.1 	Zona de Recuperación ¡(cc 

2.8.1.1 TNDICADORFS 1 ItBAN]S1'ICOS 

Los indicadores urbanísticos de superricie máxima construible para la Zona R FC 
con exclusión de la zona de Preservación Ecológica son los siguientes: 

	

FOS 	0.3 

I.'OT - OX' 

2.8.2 	Zona de Recuperación ¡(cc 1 

2.8.2.1 INDICADORES IJRBANIS'I'ICOS 

Los indicadores urbanísticos de superficie máxima construi hle para la Zona R FC' 

con exclusión de la zona de Preservación Ecológica son los siguientes: 

	

OS 	0.3 
FOF= 0.6 

183 	Zona de Recuperación Ree 2 

183.1 INDICADORES URBANISTICOS 

¡ os md icadores urbanísticos de superílcie máxima construi ble para Ja zoija REC 

con exclusión de la zona de Preservación Ecológica son los siguientes: 

	

FOS 	0.3 

FOl 0.6 

2.8.4 	Zona de Recuperación Rec 3 

2.84.1 INDICADO1WS lIRRANISTICOS 

1 os indicadores urbanísticos de superficie máxima construible para ja /.ona RE( 
con exclusión de la zona de Preservación Ecológica son los siguientes: 
FOS = 0.3 

FOF - 0.6 
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2.1011 INDICAI)ORFS URBANISIICOS 

os indicadores urbanisticos de superficie máxima construible son los 

siguientes: 

a) FÍS: 0.6 

h) FOL: 12 

2.10.3 	TEVANIAMIENIO DE RESERVAS 3 Y4 

1 ,10 31 	INDICADORES (JRI3ANTSTICOS 
Los indicadores urbanísticos de superficie máxima construihie son los siguientes. 

a) F( )S: Será el correspondiente al de la zona de ericlavarniento de la parcela. 

aplicando sobre el remanente una vez efectuadas las cesiones c(,rrespondientes. 

b) FO 1: Será correspondiente a la zona de enclavani i ento de la pareela aplicado 

sobre la superficie original de la misma. 

2.10.4 	lEVANTAMIENTO DE RESERVAS 1 Y 2 

Se puede levantar una Reserva 1 realizando las cesiones de superficie para la apertura 

de calles más e] catorce por ciento (14%) de la stiperflcie restante según las 

exigencias de la Ley Provincial 8912 de Usos del Sudo o modificatorias y de este 

Código, cuando ci ¡ lCD. lo autorice. los indicadores densidades máximos no 

serán mayores a los de la zona lindante de mayor densidad. Ellos serán propuestos 

por la Subsecretaría de Planeamiento y Desarrollo s IlOP, y elevados a 
consideración del UCD.. La DOP. fijará exigencias adicionales de subdivisión 

parcelaria mínima, altura, accesos, estacionamientos y usos correspondientes a 

parcelas de interés urbano y según estudio de impacto urbanístico. 

Cuando corresponda exigir cesiones de Espacio Verde Público y Reservas para 

Equipani iento Comunitario. establecidas en el Decreto l,ey Provincial ND 8912 y sus 

niodificatorias, regir.n los mínimos Regulados en la citada lerma. COfl fl,rnie a o 

reglamentado por el Decreto Provincial 1 549/83, Art. 56°, el cual establece un 

mínimo de M2/hab. Para espacio verde y 1.00 mn1hah. Para Reserva (le 

Equipamiento Comunitario, y un mínimo del 5% de la superficie sobre la que 

corresponda ceder, en zonas exclusivamente industriales. 

2.10.5 	ZONA 1W ( JI? BANI7ACION lis 

2.10.51 fNI)ICAIX)RES l)RHANIS ..CUS 

Conservará los indicadores autorizados en los planos de construcción aprobados, a 
excepción de los casos contemplados cii el Articulo siguiente: 
El incremento de ¡ idicadores F( )S. F( )í y/o densidad se admitirá ini camente 
mediante autorización por Ordenanza del ¡ .( '.1 ), en lamo no superen los máximos 
admitidos por la 1ev Provincial de [sos del Sudo o sus modificaciones. 

Se admitirán las remodelaciones 	y ampl iac iones internas que no afecten 
i id icadores. 

2.10.6 	ZONA DF IJRBAN!ZACION Ch 

2.10.6.1 	INDICADORES VRBANIS'I'ICOS 

os indicadores urbanísticos de superficie máxima construible son 
los siguientes: 

a) ¡'OS: 0.6 

b) FOl': 2 
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2.9 	ZONAS DE USOS ESPECIFICOS 

2.9.1 	Zona de lisos Específicos VE 

191.1 [NDICADORLS URI3ANISTICOS 
No se permiten construcciones permanentes sobre elevadas por sobre el nivel de la 

parcela en plazas o plazoletas, salvo expresa autorización dci TiCE). 

Los indicadores urbariítieos serán los mini 'nos necesarios pira los destinos previstos 

y no superarán los de la zona limitroft más restrictiva. 

2.10 	ZONAS 1W URBANIZACIÓN DETERMINADA 

11(P1 	Zona de í Jrhanización U] 

2.1011 	INDICADORES 1 JRBANÍSIJCOS 

Cire. VI. ',cae. A. Fracción!, Parcela 14g: 

a) FOS: 0.4 

h) 101:0.5 

Sin superar en conjunto ci 70% por sobre los indicadores antes mencionados podra 

ncrenientare el RYT con los siguientes premios: 

a) Por ancho máximo de parcelo: Dados los anchos actuales (le cada pareJa, 
corresponde el premio máximo -25%. 

h) Por separación entre paramentos de cdi lienis en rentados. Mini biNe al premio 

por cdi ficac ón separada de ejes di i sones laterales debido a las característ ¡cas de 

los predios sin subdivisión para cada edificio. 

Se consideran edificios enfrentados, aquellos cuyas fachacías principales se 

oponen en una longitud de por lo menos un tercio de su largo total. 

En caso de tramarse de varios edificios, se estableceni ci valor promedio que resulta 
de la suma de las separaciones entre edificios enfrentados. 

Al valor promedio obtenido, se le asignara el premio que le corresponde de 
acuerdo a la siguiente escala: 

Más de 6. SOm ....................10% 

Más de 7.SOni ................... 

Más de 8.50rn .................. 

Más de 9.50rn ....................13% 

M:ísde 1 0,50m ................14% 

Más de ILSOm ............... 5% 

e) Por edificación rel i rada voluntariamente de la 1 Ática de Fdi ricación FsI:ihlccida. a 
ra7ó'l de 3 °/o por cada metro de retiro, con un máximo del 15%. 

En caso de que exísian varios retiros de edificación. se  ha de considerar el 
promedio de ¡os retiros de cada uno de los edilicios más cercanos a la 1 inca de 
Edificación establecida. 

J) Por menor superficie de suelo ocupada por la resultante del POS máximo 

establecido para cada caso, proporcional a la reducción hasta una increriicnto 
máximo del 10%. 

e) Por espacio libre público cedido dentro del sector, dadas las caraeteristicas de las 
cesiones corresponde el premio máximo. 

110.2 	ZONAS DE IJRI3AN!ZACIÓN U2 
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2, 0.7 	ZONA DE k RF3ANIZACIÓN 117 

2.10.7.1 INDIC? DORES URRANISIICOS 
Los predios que contaran con planos de ohm aprobados o para las que se hubiera 

íijado indicadores en panicular por Ordenanza especial, conservarán los mismos. 

Por Ordenanza especial del H.C.D. podrán asignarse nuevos 

Indicadores a los predios existentes o a los que surjan de subdivisiones 

autorizadas, conlbrme resulte de los estudios particulares que realice el 

Departamento Ejecutivo. 

En tanto el NC. 1). no autorice nuevos indicadores y en cualquier otro caso de 

no contarse con indicadores acordados, se admitirán los indicadores contemplados 

para las Zonas RES 1. 

2,1 0.R ZONA DE (JRBANI/ACION 

2.1 0.8.1 	FNDICAI)ORES 1 IRHANÍSTR'OS 

VOS: 0.45 

FOT 1 60 total incluido premios. 

2, 10.9 ZONA DE URBANIZACIÓN 1 9 

2,10,9.1 	INDICADORES URBANISTICOS 
?'xio .srú 

La superficie cubierta máxima constniihle y el límite de las proyecciones sobre Planta Baja de lo 

ediíicabk serán las que iguran en los planos adjuntos y que forman parte del presente. 

2.10. 10 	ZONA DE URBANIZACIÓN TilO 

2.11). 1 0.1 	INDICADORES URBANISTICOS 

FOS: 0.45 

FOT: 1.50 Total incluido premios. 

CORRESPONDE AL DECRETO N ©  13/14 

FOJA N ©  162 

164 



Boletín Municipal N °  532 

l'evro orden ndr, ordenan 	Y' 261d7' r'udñ caronas con ren u rucractón del ar r ca ci (ja - En 'nl dr 2014 

ANEXO III 

Tributo por el Uso de Indicadores Urbanísticos Particulares en la zona 
denominada Área Ribereña tic Vicente López. 

3. Zonas Residenciales 

3. 1.1 Residencial Media  (RMI) 

3.1.1.1. 	INDICADORES URBANiS'lICCS 

Según COL, Ordenanza N°24138. Art. 11.2. .4 

3.! .2.Residencial Densidad Media 2 (RM2) 

3.1.2.1 INI)ICAORES 1 JRBANÍSFICOS 

Según COL, Ordenanza N°24138, Art. 11.2.24. 

3.1 ,3,Residencial Densidad Media 3 (RM3 

3.1.3.1.1 INDICADORFS URBANÍSTICOS 

Según COL. Ordenanza N° 241138. Art. 11.2.14 

3.2. Zonas Clubes e Instituciones Deportivas, de Esparcimiento yio Educativas (I)E) 

3.2.1 INDICADORES URBANÍSTICOS 

Según COl.. Ordenanza N°24138. Art. 11.6.2.4 

3.3 	Zona Urbanización Comercial 1JC4 

33.1 INDICADORES URBANÍSTICOS 

Según COIJ, Ordenanza N O 24138, Art. 11.8.1.4" 
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ANEXIO A 

Tributo Alumbrado, Limpieza, Conservación de la Vía Pública y Servicios Varios 

Categoría 6 (Clubes) 
PIPIO 

92±-; 

Nço.de 	 - ritulir 	- 	CIrc.Secc 	Fracción Manzana 	LManz.J!art. 	LParcjUnrdad 	LOS. Poligano 

1 110120 OLVOSRUGBYCLUFI 	 1 	A 	 1 	1 	 7 __-- 	 ------- 	— L ----..-- r 	-: 
H1oan_IvoRuGRvctLs 	- lA -- 	_J_-------- A 	

- 
1 A F  	 8  -  

110.423 OLVOSRUGBYCLUB 	 1 	A 	 1 	 C 	- 	 O 

L ' 40  2401 CENTRO GAUCIA DE BUFNnARrS1 	O 	 13 	 1 - 	O 

140250 CÉNÍROGALICIA DE BUENOS AIRES 	1 	1 	U 	 13 	 16J 	E) 	 O 

140252 LLNIROGALICIADLUULNOSAIqES 	1 	0 
	

13_ 	16__J_ E  
140.259 	CENTRO OALIC:A DE BUENOS A!CS 	1 	0 	 13 	 17 	Fi 	.

11 	 17 lRO 26. 	,u CO GALICIA 111 E, 1101 AIIII 

__ 	
- . 	

J 	 - 
OS 1L1262 CENTRO GALICIA DE BUENOS AIRES 	1 	D 	 13 	 - 7lKJO 	 - 

140.401 OLIVOS T[NNISCLUB 	 1 	rl 	 la 	 2 	0 0 

_14C 543 _YACHTCLUBOLI~'OS 	_ 1_i: i  1 Ii*i_-tt 
1 10544 YACI1T CLUB O ROS 	 l 	 29 	 1 	A 	O 

2a (ENIROGALICIA DL BUENOS AIRES 	1 	-- :1 	- -- 	13 -- - 	16 	- 	C 	 O 
SDCIF CAD DE FOMENTO YCULTURA i  

110.777 GROS5VIL 	 2 	A 	 29 	 14 	A 	 0 

Cl 08 SOCIAL Y DEPORTIVO LOS 	 - 	- 
L?Á2963_ ANDES 	 - 	2 	4 	 4 	1 	31 	 0 

CLJBSOCAYDPORT:V0 LOS 	 - 	 T 
212055 ANDES 	 2 	A 	 L4 1 11 	 0 

R291 

	?5DEMAYO 	 2-

C_UB2SDEMAYO 2 	II 	 77 	

-

___- 1

CLU6DE PESCADORES DE OLIVOS  	2 	C 	 j 	16
CENTF1ONAVAL 	 2 	 C 	II

CENTRO NAVAL 	 2 	C 	III 	 3 	
¡ 	 ¡ 	

¡ 

ESTADO NAC!ONAI  CrRE:IJ O
231445 	MILIIAR 

	
1. 	C 	. 	III 	 1 1 

ror.IEN - OCUUYRECREArIvOSDE 	 7 	- 	--________ -. 	 ¡ 	1 	 - 
L525 juuo 	 .L 2 	D 18  

240.52& 	OMFNOVILCREATIVO9DEhJLPO 2 	-- [1  
CLE SOCIAL CJLTURAL Y 

 3C POR TIVO SAN MARTIN 	 2 	E 	 45 	 13 	A 	O 

211 14 IAIMPL.
SOCIACION CIVL CLUB SPORTJVO 	.. -.-______ --.-..-.+- 	-. 

240 002 CLUB TELEFONOS DE BUENOS A{RES 	- -- 	- 	II  
781*0 flUHÇPORTIVQ BAICARCE 	 2 	rl 	 62 	 16 	 O 	- 

CLUSD{PESCACAZAY 	- - - 	 --  -- 2J97_JJTBELGRA'JO - 	2 1 	 11 	 2 

	

1 CEJO DL PESCACAZA Y 	 -  

	

199  NAUflOLLORANO 	 2 	1 	 u 	 1 CLUB DE 
 

290 , 201 	NA 	

.........  

	

u r MLEeF Nu 	 1 	1 	 1 

	

PESCACAZAY 	 --.- 	 - 	- - - -. 	---------- ¡ 
CE. 

 PO ASTURIANO DE BUENOS 
:, AIRES 	31- 	 64 	3 _ 

291 32a CIRCLLOTROVADOR -- - - 	1 	2 	1 	 61 	 4 	C 
ASOCCINRO PARTIDO 0E  

296S83 CARVALLINO 	 J 21 	 1 	A 
MUNICIPALIDAD DE V ICENTE LOPLZ 	-  	-  

20986CVILO}   
311264 CWBVILAPEARsDN  

CDJRVIILAPEARSON 	 4 rE46 	 11 ••  -------- - 
3llflR CLURVILLAPEARSON 	 1 	3 	1 	A 	 lO 	 13 

'Ai 	1 4 6 1- 115] 	1TTL 
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 3 	

- Secc 	Çncclón Mslli2LfLMaflZ 	Parc. 	LPsrc 	U

nc

r.'dadjJJF.  

Fuional 	
- 

20377 cuJ;l4E1rEnFA1 	 :2 	 13 	 1 H3
20. 313 CLU 3 r çrRí II A FEDERAL 	 3 	B 	 12 - 	 24 	 O 	 j 

32337dTTUB[51PEfiF[D(RAL 	- 	3 	8 	 1) 	 /5 	- 	1- 
j32D 17çJA_1T1 E 'A -E DE RAL - 	 B 	- 	U - 	O  

	

JJ47 wC.DL1DMFNm& DEL VALLE 	3

-- 	

!C 	 . i5  

33g çocnrFaMENroA.oL:vLL 	3 	c 	 1 	38 	A 	O 

In 	úB  

- 	t 	 —t 

______ 	
-- 43 	C 	 52 	 A • 	 -- 

3327'U CIIJBATLETICO _NSI-- 	 - -- - 	---- 	 1 - 
3354)1 SOCDF (JVLN O A O[:VMLF 	13 	 - 	 35 

CILILi AIL[rIcoIwc) DE LA NAC 

.011  

310±ALrc1.0vrLcLuEE 0PE? 	 3 	0 	 lB 	 '4 	D 	O 

410O1 _ÇHSOCYOLP VrLAtSfritL3 	4 	E 	 2 	A 	1 	H 

U 	 - _u 

4201g, SOCDUUSILNIOYSOCIALMUSRC 	 0 

	

- -__ - 	 ---., 
4O.13SOrDI OMINIU,SOCALMLINPO 	.1 	3 	 4 	1 	 II nn,

- 	 1 	J• _.° 

431157 	EVFMl !VSDLRTO 	 C 	 IR 	 1 	i 
-- 	 -  

451 SIX 	UL UI FOMFNTOUOIUDASU[ 	4 	E 	 I 	 17 	 0 

46o.ltuBA,LIricoLscuaITA 

4bO1V C1U[3AILLT!COLAV,(ULLIIA  

• C:LJAL( ;COLAFH!OA 	 1 	H 	 9 	 C 

	

30C DF FflM YnJI tOE VILLA 	1 

481U6 MARIUII 	 -- 	 4 	H 	 j21  

ISICIC1,1 frOM y CLJJ DE VI  

4lId/jAftrFLI 	- 	 4 	 46  

411 11 	 4 	11 

	

DiVM YCUL D VILLA 	 - 	. 	- 

•-:- ELCICLONI CVI..MiLLL, .P  
140 JNIOVUINALVILAAnILINA  

Si0.I41lON VLCINAL VI, LA AO[ LIr4A 	5 	. 	A 	 5 

CLLJ3 'OCiAL YDLiOKTFVO 	 1 

511.711 	INDUSTRiAl MNRO 	 I 	 in 	A 	 j 

551411 CLUBUNFONIXMJNRO 	 - 	5 	 - E7  

	

UNION VE (iNAL FOMI NIO Di 	 E 
UN QN VLLINAL 19FAINI.111 

551 )5I 	MLJNR(2 	

n 
UNONVLUNALFO14T0DI 

.551V! MJNRO 	 ! 	r 	 -- 	

1 

	

Ur,ONV 1 CINAJ nvnrasl 	
- - - 

ç2 	MURfl -- 	-- 	
1 	

lq 	 o 

UNION vn (NAI FOMENTO  
SSl2OMLNR0 	 5 	L 	 jo 	 o 

	

lTjION vFCI\AL ;OMF'ITC DF 	 - 	
- ---. 

¶52117(1 ÍMLJNRD 	 5 	E 	 15 	 29 	 LI 

	

[JJIINVIONAL0MEN1CDL 	- 	- 	 -t 	- -- 	1 

552130 MUNO  

-JN-Otv[clNAF0ÇlFrODE  
55?.I3flMUNEU 	 .L  

	

6 	 - 	- 	17  

€70027 .sOCD[Fc11MtO12DEOCluIu  

ElOOfl ÇOC UI cMLNrc11or7uaI 	6! 	j 	 1 	 23 	 - O 	 -- 
CLUB SOCIAl  

h!flUil01IVOS 	
.. 	 1. J"•-- 	 •1-- 

57 CENTAOIIAICAIII O-.CNOS I 1L 	 H 	 69 	 1 - B - 

J_81558_ CENTRO CAUdA Ir EUEN0  

1 	Ylli CLNTROCrjA UI aLrNosAnr 	6 	H 	. 	 60  

Gal.' FI CENTMO CAUCA DE flLEDSAIRLS 	- 	
. 	 E 	o 

583 162 	çULU POUOAL PROV O 	u Jl  

Diego Enrich 
Cesar Angel loo res 
Guillermo A. Romero 
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